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PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
$u augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REA L DECRETO.

En el expediente y autos de competencia negati
v a  suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
S antander y el Juez de primera instancia de Potes, 
de  los cuales resulta:

Que reunidos el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes de la villa de Tresvinoautorizaron al Alcal
de para que en nombre de aquel pueblo demandara 
al de Albandames, del Ayuntamiento de Peñasue- 
llera, á fin de conseguir el cumplimiento de una es
c r i tu ra  de transacción otorgada en 11 de Octubre de 
1831, por la cual terminaron las cuestiones y pleitos 
pendientes entre ámbos pueblos y otros del valle de 
Peñasuellera, sobre per tenenc ia , mancomunidad de 
pastos en el monte de Valdediezrna y otros terrenos:

Que el Alcalde de Tresvino solicitó del Goberna
dor de la provincia la autorización para litigar y es
te la concedió de acuerdo con el Consejo provincial 
en 15 de Setiembre de 1 863, solo para la primera 
instancia y á condición de que se pidiera de nuevo 
para seguir la apelación:

Que presentada la demanda en el Juzgado de Po
tes en 30 de Noviembre siguiente , con copia de la 
autorización para litigar, dé la  escritura de 1831 y de 
u n  dictámen de Letrado, el Juez la comunicó al Pro
motor fiscal, á fin de que manifestara lo procedente 
en cuanto á la competencia del Juzgado para conocer 
del asunto:

Que el Promotor fiscal, considerando que podia 
haber duda sobre la validez de la autorización para 
litigar, por haberse promulgado la nueva ley para el 
Gobierno y Administración de las provincias después 
de concedida y ántes de hacer uso de ella, y que es
ta nueva ley acaso pudiera influir en que no se con
cediera la autorización , opinó que debía rechazarse 
la demanda, sin perjuicio d e q u e  la parte dem andan
te acudiese de nuevo al Gobernador solicitando la 
misma autorización, reservándose el exponer sobre 
la competencia para cuando se presentara aquella:

Que habiendo proveído al Juez en 7 de Enero 
último como proponía el Ministerio público, el Alcal
de de Tresvino solicitó del Gobernador que ratifica
ra la autorización ó la concediera de nuevo, y pasa
da esta instancia al Consejo provincial y de acuer
do con su dictámen, requirió al Juez aquella Autori
dad para que desistiera de la providencia y admitie
se la demanda por estar resuelta la cuestión prévia 
relativa á la autorización para litigar, fundándose 
para ello en los artículos 74 y 81 de la ley de A yun
tamientos, en el 72 del reglamento para su ejecución, 
eri el 10 y el 77 de la ley de 25 de Setiembre de 1863 
y  en los 150 y 153 y siguientes del reglamento de la 
misma fecha:

Que el Juez ,  después de oir al Promotor fiscal, 
dictó auto motivado insistiendo en su anterior prov i
dencia, en atención á que no se negaba la competen
cia del Juzgado para entender en la admisión de la 
dem anda , ni existen en los Gobernadores atribucio
nes para requerir  á los Jueces á admitirlas ó no: á 
que los documentos presentados con la demanda es
taban  sometidos pura y exclusivamente al Juzgado, 
y la apreciación por la Autoridad civil del valor de 
la autorización para litigar invadía las atribuciones 
de aquel; y por último, á que ni aun se iniciaba la 
idea de entablar la competencia para conocer del 
a su n to :

Que remitido al Gobernador testimonio de este 
auto y del dictámen fiscal insistió en su requerimien
to ,  de acuerdo con el Consejo provincial, estimando 
el conflicto como una competencia negativa y rem i
tiendo el expediente á la Presidencia del Consejo de 
Ministros:

Que el Juez dió traslado de esta comunicación al 
Promotor fiscal y al dem an d a n te , opinando el pri
mero que debia sostenerse el auto en que se recha
zó la demanda, y pidiendo el segundo que se decla
rase nulo todo lo actuado, por no ser fijada la com
petencia del Juzgado, y en todo caso que se declara
se incompetente para resolver acerca de la autori
zación para litigar:

Que después de la vista recayó sentencia por la 
cual se declaró el Juez competente para desestimar 
el requerimiento y considerar insuficiente la au tori
zación para lit igar; y habiendo recibido nuevo co
municación del Gobernador anunciándole la remisión 
del expediente á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, acordó contestar que luego que causara es
tado la sentencia dictada le exhortaria, como lo ve
rificó á su tiem po:

Que manifestando el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, que el testimonio remitido por 
el Juzgado no alteraba el estado del asunto, y que 
carecía de atribuciones para adoptar providencia al
guna hasta que recayera la decisión de la competen
cia negativa, el Juez, aceptando esta comunicación 
como la insistencia en la contienda entablada , remi
tió también las actuaciones á la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Visto el art. 74 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 10 señala entro las atribuciones del

Alcalde, como Administrador del pueblo, la de r e 
presentar en juicio al pueblo ó distrito municipal,  ya 
sea como actor ya como dem andado , cuando estu
viese competentemente autorizado para  litigar :

Visto el núm. 12 del art. 81 de la misma ley ,  se
gún el cual los Ayuntamientos deliberan conformán
dose á las leyes y reglamentos sobre entablar ó sos
tener algún pleito en nombre del común:

Visto el art. 72 del reglamento dictado para la 
ejecución de la referida ley en 16 de Setiembre de 
1845, según el cual para aprobar el Jefe político (hoy 
Gobernador) cuando corresponda á su autoridad los 
acuerdos de los Ayuntamientos sobre entablar ó sos
tener algún pleito en nombre del com ún, oirá al 
Consejo p ro v in c ia l : *

Visto el art. 10 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que entre las atribuciones de los Gobernado
res señala en el núm. 90 la de provocar competen
cias á los Tribunales y Juzgados cuando estos inva
dan las atribuciones de la Administración:

Visto el núm. 3 del art. 77 de la misma ley, se
gún el cual los Consejos provinciales serán siempre 
consultados sobre las autorizaciones que soliciten los 
Ayuntamientos para entablar ó sostener litigios en 
nombre del municipio:

Visto el art.  150 del reglamento de la misma fe
cha para la ejecución de la expresada ley que decla
ra preceptivo lo prevenido en el citado art. 77 de la 
misma, y que por tanto los Consejos provinciales se
rán  necesariamente oidos sobre todas las materias 
mencionadas en el mismo artículo:

Visto el 153 y los siguientes del propio reglamen
to que se refieren á la manera de proceder los Con
sejos provinciales:

Visto el art. 54 del repetido reglamento que p ro 
híbe á los Gobernadores suscitar contienda de  com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en Autoridad de cosa juzgada y por falta de la 
autorización que deben conceder los mismos Gober
nadores, cuando se trate de pleitos en que litiguen 
los pueblos ó establecimientos públicos:

Visto el art. 36 del reglamento provisional para la 
Administración de Justicia de 26 de Setiembre de 
1835, según el cual los Jueces de primera instancia 
son, cada uno en el partido ó distrito que le esté 
asignado, los únicos á quienes compete conocer en la 
instancia sobredicha de todas las causas civiles y 
criminales que en él ocurran, correspondientes á la 
Real jurisdicion ordinaria:

Visto el art. 226 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según el cual los Jueces repelerán de oficio las 
demandas no formuladas con claridad y que no se 
acomodaren á las reglas establecidas:

Considerando:
1.° Que la autorización que los Ayuntamientos 

necesitan para entablar ó sostener un  litigio en nom
bre del pueblo es un acto de tutela cometido á las 
Autoridades superiores en el orden gerárquico ad 
ministrativo, á las cuales corresponde privativam en
te la apreciación de su valor, porque el entregar á 
los Tribunales de Justicia esta apreciación seria tan 
to como cometer aquellas corporaciones á la tutela 
de Autoridades de diferente o rd e n :

2.° Que la facultad que los Jueces y Tribunales 
tienen de admitir  ó rechazar las demandas que ante 
ellos se presenten y apreciar la personalidad de los 
litigantes, en nada se opone á la que tiene la Admi
nistración de conceder ó negar la autorización para 
litigar y apreciar la validez de tales ac tos :

3.° Que por lo tanto no hay en el presente caso 
motivo alguno de competencia, ni positiva porque la 
Administración ha declarado ya válida la autoriza
ción para litigar, y el Juez aun no ha proveído des
pués de esta declaración sobre la admisión de la de
manda, que son los dos puntos de que respectiva ó 
independientemente deben en tender;  ni negativa 
porque al estimar una Autoridad que debe resolver
se por otra de diferente órden una cuestión prévia, y 
creer esta que la cuestión está resuelta, no han deja
do ambas de conocer del mismo asunto:

4.° Que la competencia de la Administración es
tá terminada des le el momento en que concedió la 
autorización para litigar, sin perjuicio de lo que pue
da resultar al tratarse del fondo del asunto litigioso, 
que hasta ahora no ha dado motivo á cuestión algu
na, por lo cual debe continuar el juicio sus trámites, 
y si el Juez insistiese en no admitir la demanda, po
d rán las partes usar de los recursos que las leves les 
conceden;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de. Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEX.

M IN IST ER IO  DE H A C IE N D A
I lmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.), oido el Consejo de 

Estado, y conforme con esa Dirección general,  se ha 
servido m andar “se publique la Real ¡instrucción ad 
junta, dictada para el cumplimiento de la ley de 17 
de Junio de 1864, sobre enajenación de terrenos ó pe
queñas parcelas pertenecientes á la Nación ó á cual
quier mano m u e r ta , cuyos bienes estén declarados en 
venta y que por sí solos no puedan formar solares.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cum 

plimiento. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 20 de 
Marzo de 1865.

C A S T R O .

limo. Sr. Director general de Propiedades y Derechos
del Estado.

REAL INSTRUCCION

p a r a  el  c u m p l i m i e n t o  d e  la  ley  de  17 de Junio  de 1864 sobre  
e n a je n a c ió n  d e  t e r re n o s  ó p e q u e ñ a s  p a r c e l a s .

Articulé 1.* Los dueños de terrenos colindantes con 
otros de m énos dim ensiones, pertenecientes ai Estado y 
demás manos muertas , que por sí solos no puedan formar 
solares edificables con arreglo á los planos aprobados, ma
ní femarán al Gobernador de la provincia en que radi
quen si les conviene adquirirlos, solicitando en (al caso 
la adjudicación.

Art. 2.* Los dueños de terrenos colindantes con otros 
de mayores dim ensiones, petenecientes al Estado y demás 
manos muertas que por sí solos no¡formen solares edifica
bles podrán solicitar que se les adjudique en la misma for- 
ma^establecida por el artículo anterior.

Art. 3.° El Gobernador, en vista de las solicitudes de 
adjudicación, dispondrá que se tasen los terrenos ó p e
queñas parcelas por peritos nombrados con arreglo á lo 
prescrito en la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Art. 4.* Los peritos desempeñarán su com isión con ar
reglo á lo dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y  1! de Julio de 1856; harán constar en sus certificacio
nes haber tenido en cuenta el valor de dichas parcelas 
después de agregadas ai terreno con que formen solar 
ordinario edificable, y demostrarán si la parcela por su 
cab ida , situación y linderos corresponde al propietario 
que reclame su adjudicación.

Art. 5 /  Los derechos periciales se cobrarán con 
arreglo á las tarifas vigentes y en los térm inos que estas 
previenen para las demás fincas comprendidas en las le
yes de desarmortizacion.

Art. 6.* Presentada la certificación p er ic ia l, el Gober
nador lo comunicará al reclamante para que en el térm i
no de tercero dia m anifieste si se conforma con la tasa
ción. Caso de no existir conformidad, el Gobernador d is
pondrá que se venda la parcela en pública subasta, pero 
dejando á salvo el derecho de tanteo con arreglo al artí
culo 2.* de la ley. Si no se presentaren licitadores, el Go
bernador nombrará un tercer perito que en unión de los 
que practicaron la tasación primera fijará el precio defi
nitivo de la parcela , por el cual se adjudicará ai co lin 
dante si lo so lic itare , prévia la termina- ion del ex p e 
diente.

En el caso do (pie el propi tario colindante no acepta
se esta nueva tasación, ia parcela se venderá con arreglo 
á las leyes generales de desamortización.

Art. 7.* Terminadas es:as diligencias, pasará el expe
diente á informe del Comisionado principal de Ventas, de 
la Administración de Propiedades y del Fiscal de Hacien
da , dándose cuenta do todo á la Junta provincial, con 
cuyo dictámen se remitirá á la Dirección del ramo para 
la aprobación de la Junta superior.

Art. 8.° L is resoluciones de la Junta superior de Ven
tas no reclama las en el término de un mes causarán es
tado.

Estas resoluciones se comunicarán al Gobernador con  
devolución del expediente.

Art. 9.° El Gobernador dispondrá que las órdenes de 
adjudicación se com uniquen á los interesados previn ién
doles que verifiquen el ingreso en Tesorería dentro de un 
plazo de quince dias. Presentada la carta de pago, el Ad
ministrador principal otorgará á nombre del Estado la 
correspondiente escritura de venta ante el Escribano de 
Hacienda , arreglándose en cuanto proceda á los modelos 
aprobados para las ventas de fincas desamortizables. Los 
derechos de los Escribanos se arreglarán á los Aranceles 
vigentes para las mismas ventas.

Art. 10. Los pagos podrán hacerse en la Tesorería de 
Madrid en concepto de m ovimiento de fondos de aquellas 
adonde radiquen h s  fincas. Las escrituras se otorgarán 
precisam ente en la provincia respectiva, á fin de que 
existan reunidos en ella todos los datos referentes áesta  
clase de enajenación.

Art. 11. Pasados los 15 dias sin verificar el pago, se d e 
clara en quiebra la venta, procediéndose á perjuicio del 
interesado. Se observarán en este caso las reglas estable
cidas por las instrucciones y órdenes vigentes para las 
quiebras de fincas desamortizables.

Art. 12. Los dueños de solares ó terrenos colindantes 
con los que posee actualmente el Fstado y demás manos 
m uertas, que se consideren con derecho á reclamar las 
parcelas de que tratan los artículos anteriores, deberán 
verificarlo dentro del término de un mes, contado desde 
la publicación de esta instrucción en ei Boletín  oficial  de 
la provincia.

Art. 13. El térm ino de un mes respecto de terrenos 
que en adelante adquiera el Estado para la venta se con
tara desde el dia en que la Hacienda publicase incaute de 
ellos y lo anuncie en el B o le t ín  oficial.

Art. 14. Pasados los plazos que respectivam ente se 
señalan sin presentar las reclamaciones, los C om isiona
dos principales de Rentas pedirán que las parcelas se 
enajenen en subasta pública, quedando á salvo el dere
cho de tanteo dentro de los nueve dias siguientes al en  
que se verifique dicho acto que concedeá íós propietarios 
colindantes el art. 2.* de la lev.

Art. 15. La declaración deí derecho de tanteo se hará 
por medio deexped ien teá  instancia de parte, conaudien- 
cia del rematante. Este expediente, con los inform es de la 
Administración principal, Fiscal de Hacienda y Junta 
provincial de Ventas, se remitirá á la Dirección general 
para 1j resolución de la Junta superior.

Art. 16. Cuando dos ó más propietarios colindantes 
pidan la adjudicación de las parcelas, se instruirá el expe
diente como previene esta instrucción. Se pedirá informe 
á los peritos tasadores acerca de la conveniencia de ad
judicabas á uno ó más interesados, debiendo expresar la 
porción de terreno que individualm ente les corresponda, 
según el espíritu déla  ley.

Art. 17. Para las reivindicaciones de terrenos á que 
se refiere el art. 4.* de la ley procederá también la in s
trucción del oportuno expediente, que se remitirá á la Di
rección del ramo á fin de que la Junta superior resuelva 
lo que corresponda.

Art. 18. Guando varios colindantes reclam en la adju
dicación por trozos de una misma parcela, se les con ce
derá en proporción déla  extensión lineal y superficial de 
los terrenos á que haya de agregarse.

Art. 19. Las reglas antecedentes se observarán tam 
bién en la adjudicación de los terrenos procedentes de c a 
m inos y carreteras abandonadas y de los que no sean n e 
cesarios para las que estén abiertas á la circulación.

Art, 20. Los expedientes relativos á la adjudicación de 
esta clase de fincas se conservarán en las Adm inistracio
nes principales d e ‘Propiedades y Derechos del Estado, 
después de ultimadas sus actuaciones y con las notas que 
expresen haberse otorgado las respectivas escrituras.

Art. 21. Los Comisionados prine palés del rama no 
devengarán derecho alguno en las adjudicaciones á que 
se refiere esta instrucción. Cuando por falta de aspiran
tes se vendan los terrenos en subasta pública, se les abo
nará lo que les corresponda según la instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

Madrid 20 de Marzo de 18ó5,=C astro.=Sr. Director 
general de Propiedades y  Derechos del Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ÓRDEN.
E x cmo. Sr.: Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) de

la carta de Y. E.. núm, 1.022, fecha 15 de Febrero 
último, remitiendo la propuesta en terna para proveer 
la vacante de Vocal Ponente de la Sección segunda de 
la Junta superior de Instrucción pública, por falle
cimiento de D. Florencio Fébenes que la ser vía, S. M. 
se ha servido disponer que para la provisión de la 
mencionada plaza tenga lugar un concurso, prévia la 
correspondiente convocatoria, ante el Vicepresidente 
y Vocales de la expresada Sección segunda de la Jun 
ta, é igual número de Consejeros de Administración 
competentes, al efecto designados por V. E. A este 
concurso serán admitidos los que posean las condicio
nes generales que exige el art. 288 del plan de estu
dios para ser Vocal de la Junta superior del ramo, y 
los conocimientos especiales que requieren el desem
peño de la plaza de que se trata y ó que ol elegido 
va á ser destinado. Los Jueces del concurso califica
rán  luego la aptitud de los aspirantes, y V. E. dará 
cuenta de todo á este Ministerio para la resolución 
conveniente. Al propio tiempo remito á V. E. la ad 
junta solicitud de D. Manuel Fernandez de Castro y 
Pichardo para que V. E. la devuelva al interesado á 
fin de que este pueda hacer de ella el uso que le 
convenga.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1865.

S E íJ á S .

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El Ayuntam iento y vecinos de Zafrilla, en 
la provincia de Cuenca, llenos de admiración y entusias
mados por la cesión que V. M. se ha dignado hacer al 
país de la tercera parte de los bienes que constituyen su 
Real Patrimonio no pueden menos de felicitar con reve
rencia y amor con exaltada gractitud lo que no tiene 
ejemplo en los anales históricos.

A consecuencia, pues, de tan inm ensa generosidad, 
dígnese V. M. recibir esta inefable y  espontánea m anifes
tación, secun iada de repetidos v i v a s  á su R uina y madre 
y á S. A. el Príncipe Alfonso.

Zafri l la á 28 de  F e b r e r o  de t 865 = S e ñ o r a . = * A  L. R. P. 
de  V. M.— J u a n  Manuel  López.  =  Manuel  C a r d e t e . =  S a n 
t i ago M a r t i n e z . = J o s ó  M . i r i n . =  Luis Pe r ez  Mora .—  Manuel  
Rico,  C u r a . « A n t o n i o  C á r d e t e . = B i a s  R i o . « S a t u r n i n o  Tor-  
d e s i í l a s . =  Alejo Gómez.  =  Ve n a n c io  Bueno.  =  Bonifacio 
B u e n o . = M a n u e i  Escu l i a . — Agus t i n  Ges con . — Jul ián R o 
j as . —  Lcon y  C i t a r á . — Al e j andr o  S e r n a — Manuel  Mart i -  
n o z — F ra n c i s c o  Diolmo — J o a q u í n  Mar t ínez .  « P o l i c a r p o  
Cárdete  = P o r  sí y  d e m á s  vec inos  q u e  no  s a b e n  f i rmar ,  
el  Maest ro de  i n s t r uc c i ón  p r ima r i a ,  F r a n c i s c o  Tur r es .

SEÑORA: El Ayuntam iento y los vecinos de la ciudad 
de Játiva acaban de tener indicia de que V. M., inspirada 
por su maternal bondad, ha cedido las tres cuartas par
tes de su Patrim onio en favor del Tesoro público para 
ayudarle á salir de la apurada situación en que se halla.

Este nuevo, extraordinario ó inaudito rasgo de la ge
nerosidad sin lím ites que tanto enaltece á V. M., y de que 
tan repetidas muestras ha recibido el pueblo español desde 
que tiene la dicha y el orgullo de ser regido por V. M., 
ha arrancado á los exponentes un grito espontáneo y uná
nim e de inm enso entusiasm o, de profunda y  eterna gra
titud hácia la más buena, la más digna, la más grande de 
las Reinas.

Pálido sería cuanto pudieran decir á V. M. para darle 
idea del sentim iento que embarga sus conm ovidos án i
mos. Pero si un dia (que Dios aparte de V. M.) necesita 
acudir á la lealtad y adhesión de sus fieles súbditos, los 
que encierran los viejos mucos de la antigua Sétabis, le 
vantándose como un solo hombre en defensa de su queri
da Soberana, probarán á V. M. una vez más que no son 
ingratos á tanta abnegación y desprendim iento.

Casas Consistoriales de Játiva 2 i de Febrero de 1 8 6 5 .=  
S eñora .=A  L. R. P. de V. M .=José Davó.=M ariano So
ler. « A g u stín  Gonzaibo y Soler.=*José Casas ySagristá.==  
Manuel M ateu.=José Trcsserra.=Juan Manuel Üchoa.^— 
José C lim ent.=Juan M orales.=M auricio Coll.— Bartolonié 
Sote. =  José A lfonso.=Y . Guane.— José R am on.=E líseo  
Plá. « F e l ip e  Maravalí.= Joaquín A ltad a .=  José Ordeig, 
Secretario .= L uis M as.=Ram on B elloa.=Jáim e G u r é .=  
José Beriet. « P e r e g r in  Yila. « L u is  M orales.=Francisco  
Carbonell Irles.— Tomás Ubeda.=Joaquin E stellés.=Joa- 
quin G il.= José  M edina.=José P erelló .= Joaqu in  Giro
nes. —  Bauiista Gregori. « V ic e n te  Alba.— Enrique Pas
cual.— Antonio L egido.=M anuel A Iba .« J o sé  C archaro.=  
Eduardo Cardona.=José R equena.«Y alentin  Q uirós.=- 
Manuel Cuenca y Soler.=C rislóbal Lozano y M oragues.=  
José Fom buena.=José Bas.==Ramon Juan.=R am on Sar- 
q u illo .=  Cayetano Acuña.— Mariano Yila y Gil.— Isidro 
Penalva. =  Lorenzo Maleu. =  Miguel Bolinches. =  José 
O rio l.— Joaquín Balaguer. =  Manuel Castillo. =  Antonio 
San ch is.= José  Plá.— José T endero.=José Mas y Gonzal- 
b o .= V en  tura Es truch.=A ntonio  Pcrez.=Fernando Tro- 
bat.=—Andrés Sum si.= José Jordán.— Antonio 3 io rr io .=  
Ignacio Bernodivi.=Franci>co Guijarro.— Cándido Soíde- 
vila .=M anuel Yenlura.=M ariano Ferrer.=R afaél Lluch.—  
José Ordeig y Soler.==Enrique Ordeig.— Antonio M ira .«  
Enrique M aravall.«G abriel G assó.=José San ch is.«F ran- 
cisco C ervera.=A ntonio Blasco.==Yiccntc Sala.=J. Anto
nio de R oca.«A ntonino Lhocom eli.«Q uintín G uiteras.=  
Federico Mata.=Blas fíelloa.==Yicente Simarro.— Bautista 
B enavent.=José Soriano.=A ntonioT aengU 3.=José Navar
r o — Blas A lberto.=M anuel Mostré de Pineda.— Migel Ro
ca. = R a fa é l Bufous. =  Miguel Diaz Pallares. « S a lv a d o r  
A ijo .= V icente  Román.—Vicente EsLuch — Podro Moría 
Fulbe.— Antonio Sanchez.=Santiago María F u lb e .= F é lix  
María F ulbe.— Landelino A cevo.=K uriquc Tudela.— Félix  
Cucarella.=José Oleína y M oret.=L uis L land es.«F ran
cisco N a v a rro -S a lv a d o r  Sanz.— Luis B lasco— Juan Ca
ballero. =  Manuel Mi ral les. — Gaspar Corsarguer.—  José 
Soler. — Ramón Gil.— Germán María Su m si.«G regorio  
Avellá. =  Josó Cucarella.— Carlos Morales.— Miguel María 
M artinez.=M anuel Brescané.=Jo:-é Yila.— Francisco A l
fonso.— José Manuel Alfonso.— Rafael A lfonso=  Frutos 
Alfonso. =  José Manuel Alfonso. — Lamberto Alfonso.—  
Ramón Alfonso.— Manuel Colh 1 . =  José Gómez --= Rafael 
Reig.— Francisco García.— Vicente Yivcs.==Francisco Gar
cía Lopez.=M igucl Armengo 1 .=11 nnion Esíéban.=M aria- 
no García .= A gu stin o  Uscorsia.=3!arcelino M artí.=E idro  
Roig.— Miguel Belda.— Pedro Herrero = Y icc ijte  Doñatc —  
Eduardo de León L opez.=Francis'o  Taleur y Colomer.—  
Joaquín V illalba.=José Font.=José Ferrer y N aya.=A lejo  
Román.-® Ignacio Bernardini y Y a lls .=  Cristóbal Martí
nez. « J o s é  Martí y Sánchez. — Agustín Y o sa .=  Agustín 
M artí.=  J. Bové.=~Crisanto M artí.=  José G a rí.=  vfeente  
O choa.=D aniel B elda.=Leandro A lon¿o.=Juan La Peña 
C osta.«José La Peña y Bru.—* Vicente Ribelles. ( S ig u e n  
o t r a s  m u c h a s  f irm asJ .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R fina de las É spa-  
ñas. A todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Santiago Berjon Garrido, vecino de León, y en 
su nombre el Licenciado D. Nicolás Candalija, de
mandante, y de la otra la Administración general del 
Estado, demandada y representada por mi Fiscal; 
sobre revocación ó subsistencia de la Real órden de 
31 de Marzo de 1863, que entre otros particulares de
claró nula la venta de un molino harinero de los 
propios de Campo junto á Villavidel, en aquella p ro 
vincia:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que acordada la enajenación del expresado mo

lino, y prévías los formalidades de instrucción, se 
anunció su venta en pública subasta para el 31 de 
Diciembre de 1858, expresándose en el anuncio que 
la finca con el resto del término del pueblo se halla
ba afecta á un foro de 16 cargas de pan mediado de 
trigo y cebada, que anualmente pagaba el municipio 
al convento de Santo Domingo de Don Juan ,  y des
pués á D. Joaquín Alvarez Quiñones, vecino de Ma
drid , por compra que hizo éste al Estado en el año 
de 1847:

Que con tal motivo recurrieron al Gobernador de 
la provincia D. Jacinto Rubio y D. Francisco Gonzá
lez, en representación del Concejo y vecinos del re 
ferido pueblo , manifestando que procedía aclarar la 
parte del anuncio referente al gravámen del molino, 
pues aunque ántes hubo otras lincas obligadas al fo
ro , habia llegado á quedar gravado solo sobre el 
molino por un antiguo reconocimiento de la carga; y 
entre tanto que se daba á esta instancia la tram ita
ción correspondiente, tuvo lugar la subasta, aunque 
sin resultado por falta de licitadores; en cuya virtud  
se anunció o tra ,  haciéndose expresión del citado 
gravám en, para el dia 8 de Mayo de 1859 : acto que 
fue prorogado para el 14 de Junio, con la particula
ridad de que en esta última publicación se omitió la 
referida carga :

Que llegado el dia señalado, íué rematada la finca 
por D. Santiago Berjon Garrido en precio de 12.020 
reales, por cuya cantidad se la adjudicó la Junta su 
perior de Ventas en 16 de Setiembre inmediato pos
terior, habiéndose verificado el pago del primer pla
zo desoues de la correspondiente liquidación hecha 
por las oficinas de Hacienda pública en el sentido 
de no haber gravámen alguno sobre el molino ven 
dido :

Que el Concejo y vecinos del indicado pueblo in 
sistieron en queso  declarase hipoteca única del m en
cionado foro el molino en cuestión, y de^pues de am 
pliado el expediente con algunos datos, entre ellos 
un testimonio de la escritura de imposición del gra
vamen, y de haber informado las oficinas del ramo 
de la provincia que,  representando ia carga 99.940 
reales, no podían rebajarse de la cantidad en que fué 
vendido el molino; la Junta provincial de Ventas 
propuso la nulidad de la verificada con la expresada 
linca, y así lo acordó la Junta superior del ramo de 
conformidad con lo informado por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado en se 
sión de 17 de Abril de 1861 :

Que durante la tramitación del expediente ob tu 
vo el comprador del Juzgado de primera instancia 
la posesión que habia pedido y no pudo conseguir 
administrativamente , habiendo en este tiempo hecho 
obras en la finca que el interesado califica de repa
ración y las oficinas de Hacienda consideran de des
trucción del molino; y luego que tuvo noticia de la 
resolución de la Junta superior de Ventas, recurrió 
al Ministerio de Hacienda en solicitud de que la re 
vocara; y poco después á la Dirección del ramo, 
quejándose de que al llevarse á efecto el indicado 
acuerdo de la Junta se le exigían las rentas vencidas 
y se le apremiaba al pago de la prestación fo ra l :

Que pedido informe sobre todo al Gobernador de 
la provincia, le evacuó manifestando que las obras 
hechas en el molino por D. Santiago Berjon no fue
ron de reparación sino de demolición, porque su ob
jeto fué destinar las aguas al aumento de la fuerza 
motriz de otro que tenia inm ed ia to ; y que era de 
notar que Berjon habia obrado con malicia , pues te 
niéndole manifestado que no se le podia dar  posesión 
por adolecer la venta de vicios que aconsejaban su 
nulidad, acudió ai Juzgado de primera instancia, y 
una vez obtenida, empezó á ob ra r ,  sabiendo que se 
habia de rescindir el con tra to :

Que habiendo dado su dictámen la expresada 
Dirección y Asesoría general del Ministerio de H a
cienda, recayó Real órden en 31 de Marzo de 1863, 
por la cual, de conformidad con el indicado centro 
directivo y Asesoría general, se resolvió:

1.° Que no habia lugar ai recurso de alzada 
contra el acuerdo de la Junta superior de Y entasque 
declaró nula la del molino en cuestión.

2.° Que D. Santiago Berjon Garrido estaba obli
gado á reponer el artefacto al estado en que se e n 
contraba cuando se enajenó, ó á abonar el menor 
valor que por sus actos tuviese la finca y á devolver 
todas las rentas que hubiera producido ó debido pro
ducir,  con deducción de los gastos necesarios para 
obtenerlas.

Y  3.* Que el expresado molino continuase afecto 
á la responsabilidad del foro en unión con todos los 
demás bienes hipotecados hasta que se verificase la 
subrogación con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 
de la lev de 11 de Junio de 1856.

Vista la demanda contenciosa que contra la p re 
cedente Real órden ha deducido á nombre de Don 
Santiago Berjon Garrido el Licenciado D. Santiago 
Alcázar ante el Consejo de Estado, con la pretensión 
de que se revoque la expresada Real resolución en 
los dos primeros particulares que contiene, y que 
cuando así no pueda estimarse y se considere subsis
tente la primera parte relativa á la nulidad de la 
venta, se entienda al ménos la revocación respecto 
á la segunda parte :

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la Real órden reclamada :

Visto el escrito presentado últimamente por el 
Licenciado 1). Nicolás Candalija, á nombre del de
mandante, ántes representado por el Licenciado Don 
Santiago Alcázar; y el auto de la Sección de lo Con
tencioso acordando tener por parte al expresado Le
trado Candalija:

Vistas las leyes de 1.° de Mayo d e 3 8 5 5 ,1 1  de 
Julio de 1856, y la Instrucción para el cumplimien
to de la primera:

Considerando que el procediüiento contencioso



en  lo concerniente á la venta de b ienes de que tra
tan las ley es  de desam ortización ántes citadas, solo 
tien e /ugar cuando la Adm inistración activa ha re' 
su e lto , causando estado , las cuestiones que en esta 
m ateria se prom uevan ; y  por lo tanto que la Junta 
de ventas y  el Ministerio á su vez usaron de sus atri
buciones haciendo la declaración que ha dado ocasión  á este p le ito :

Considerando, en cuanto al fondo del asunto, que 
a los propios del pueblo de Campo solo pertenecía el 
dom inio útil del m olino , y  que anunciada y reali
zada la venta en su  totalidad, hubo error sustancial q u e vicia e l contrato:

Considerando que advertido oportunam ente el 
com prador de las gestiones que se practicaban para 
anular la venta, hasta el punto de haberse negado la 
Adm inistración, á quien la pidió prim ero, á darle la 
posesión, acudió para obtenerla á la autoridad judi
cia l callando estas circunstancias, y empezó desde 
luego á ejecutar las obras que, cualquiera que fuese 
el íin con que las hacia, han dejado el m olin o , si no 
se repone, inutilizado para su  Uso ordinario:

Considerando, que por los antecedentes ex p u e s 
tos no puede suponerse en D. Santiago Berjon buena  
fe, que le excu se  de la reposición al estado que tenia 
la finca cuando se posesionó de e lla , ni para hacer 
suyos los frutos que legítim am ente ha debido producir;
i ^ onf°rt^ andom e con lo consultado por la Sala de 
Jo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
J. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hévia, 
D. Serafín Estébanez Calderón , D. Antonio E scude- 
ro, D. Francisco González, D. Juan Chinchilla) D» An- 
ter.°ide Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Leo
poldo Augusto de Gueto y D. Tomás Retortillo,

Vengo en confirmar la Real orden de 31 de Mar
zo de 1863 en la parte reclam ada, absolviendo de 
la dem anda á la Adm inistración.

Dado en  Palacio á treinta de Enero de m il ocho
cientos sesenta y cin co .— Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Gonsejo de Ministros, Ra
m ón María Narvaez.»

P ublicación .— Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de  
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, acordó 
q u e se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los m ism os, se  
notifique en forma á las partes y se inserte en la G a
c e t a . De que certifico.

Madrid 20 de Febrero de 186 5 .= P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TR IBU N A L DE JU ST IC IA .

E n la villa y  corte  de M ad r id , á 17 de Marzo do 1863, 
en  los autos que pendón ante  Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de pr im era  instancia de San
ta  Coloma de Farnés y en  la Sala p rim era  de la Real Au
diencia de  Barcelona por  D. Santiago Nogueras contra 
D. Isidro Pujáis sobre pago de unas cantidades:

Resultando que d u ran te  la residencia de Nogueras en 
América , encargó á su cuñado Pujáis varios negocios c 
intereses;  y  a su  regreso á España, suscitadas dudas a c e r 
ca de la liquidación y cuentas de los mismos, se suscitó 
es te  p le i to :

Resultando que según carta de Pujáis á Nogueras de 
8 de Diciembre de 1841 recibió 250 duros por orden y 
cuen ta  de este de la casa Blanch, cantidad de la cual le 
dió gracias y  ofreció sentar  en su c u e n ta ; y en el año de 
4843 tomó asimismo la sum a de 2.000 duros para darla 
u n a  inversión productiva, la cual colocó en el casco del 
bergan t ín  Brillante , y después de vendido este trasladó el 
resu ltado  á la expedición del bergantín  Corina :

Resultando que por cartas de 30 de Mayo y 6 de J u 
nio de 1817 manifestó Pujáis á Nogueras el motivo de no 
haber le  remitido la cuenta co rrien te  de los intereses que 
tenia en el Brillante, que era el de no habérsela en t reg a 
do la casa de Plá: que de esta había recogido toda la p a r 
tida que alcanzaba en su p od er :  que contase con que 
nada  habia perdido en dicho b u q u e ,  pues como lo tenia 
dicho en sus anteriores,  algún interés les habia dejado, el 
cual tenia invertido  en el fondo del bergantín C o rim ; 
p o r  últ imo, que á su regreso á Barcelona le remitirla  d i 
cha cuenca , escrita por Plá, para que se impusiese bien 
de su  resultado:

Resultando que habiendo hecho Pujáis varios pagos 
adelantados á nom bre  de Nogueras desde 19 de Agosto 
de 1845 á 21 de Abril de 1858, otorgó en esta últ ima fe
cha una  escri tura carta de pago de 2 .Ü 3  d u ro s ,  con 
fesando h abe r  recibido par te  de ellos con anterioridad y 
el resto por  las cuentas que le habia presentado en aquel 
acto; en las cuales, según certificación del Escribano a u 
torizante, puso Pujáis d s p a r t id a s , una de 960 rs. por los 
gastos del funeral de Miguel N ogueras , he rm ano  del Don 
Santiago, y o tra  de 13 duros  por  el importe  de seis ca
misas com pradas á su  sobrino M iguel:

Resultando que Nogueras escribió á Pujáis en 11 de 
Agosto de 1853 diciéndole queda r  enterado de los fune
rales de su  h e rm an o  y  de que  habían  importado 23 d u 
ros 3 r s . :

Resultando que en  26 de Abril de 1858 pasó Pujáis á 
Nogueras una cuen ta  corrien te ,  en la que  como h ab e r  de 
este figuraba la cantidad de 2.450 d u r o s ; como debe 
la de 965 dures,  y  como saldo á su favor 1.484 duros 16 
reales; abonándole  por los beneficios del bergantin  C o n 
fia desde 4847 á Marzo de 1854 dos partidas de 169 d u 
ros 18 rs., y  de 150 duros; cargándole por precios de s e 
guros 99 duros, y  35 duros por el im porte de 24 gorras  de 
p año  y  te rc io pe lo , expresando por nota que faltaba la li
quidación del paquete Brillante:

Resultando que  por  escri tura de 7 de Junio del m is
m o  año de 1858 vendió  Pujáis  á Nogueras los mansos de 
Yerdaguer y A rm entero  por  precio de 330.666 rs. que 
hab ia  recibido en  dinero al contado ántes y en  el acto 
de f irm ar  esta escri tura y  en una  le tra de cambio contra 
la  casa de Moré é hijos de B arce lona ; siendo condición 
del contrato  que todas las cantidades de arr iendos de las 
tie rras  de dichos mansos que  venciesen en aquel mes se 
h ab ía n  de repar t i r  en t re  los dos por* iguales p a r t e s :

Resultando que en aquel mismo dia liquidaron c u e n 
tas sacando u n  saldo á favor de Nogueras de 853 duros 
1 6 r s . , habiéndose comprendido en la operación, en tre  
otras, una  partida de 3.441 rs. por lo cobrado del p a t r i 
monio ó heredades hasta aquella fecha; cuya mitad, se 
g un  convenio verbal,  eran 86 duros 17 m r s . , y  otra de 
1.554 duros  9 r s . , con la expresión de «más del Corina y 
maestro, según cuenta;» consignando en una nota su sc r i
ta p o r  Nogueras , que en esta última p artida se hallaban 
comprendidos 69 duros  13 rs. del maestro D. Santiago 
S a ñ e s , p o r  m anera  que lo relativo solo al Corina e ran  
4.484 du ros  16 r s . ; concluyendo por expresar  uno  y otro 
po r  otra nota, que advertían  para m ayor  claridad que las 
cantidades de la an te rior  cuenta que decían «á crédito de 
m i cuñada por la cuenta de su m adre 1.656;» idem idem 
de  la del sobrino 753 d uros  3 rs.,  eran  las mismas que 
estaban comprendidas en la época ó esc ri tu ra  de 21 de 
Abril  de aquel a ñ o :

Resultando que la casa de López y Lemonier,  por  c a r 
tas de 21 y  28 de dic iem bre  de 1858 y notas reconocidas 
como suyas, manifestaron en contestación á Nogueras el 
resultado de las utilidades y pérdidas repartidas én t re los  
interesados en las 14 expediciones del bergan tin  Ca
rina  desde último de O ctubre de 1846 á Setiembre inclu
sive de 1856, especificando el interés de Pujáis en cada 
u na  de ellas y los seguros hechos por cuenta del mismo, 
que  dieron de premios u n  total de 4 27 duros 7 rs.:

Resultando que Pujáis,  al contestar  la actual demanda, 
presen tó  una liquidación sin firma alguna y con la fecha 
de 11 de Abril de 1859, relat iva á los tres viajes del b e r 
gantin Brillante , por la que se fijaba como haber  de N o
gueras la sum a de 2.00J duros  que represen taba de inte 
reses en  dicho buque; quedando  reducido después de re 
bajadas, en tre  otras, la partida de 100 duros del pasaje del 
m ismo desde Barcelona á la Habana, y  la de 88 e n treg a 
dos á su m adre  en  19 de Abril y 13 de Noviembre de 
4 845, y  agregados 63 duros  16 rs. que le correspondían  
p o r  represen tación  de su in terés en el beneficio ó dife
ren c ia  en tre  el importe de la com pra  del b uque  y su ven 
ta á la cantidad de 912 duros :

Resultando que con esta liquidación acompañó Pujáis 
u n  estado sin fecha ni firma, demostrativo de la inversión 
de los 2.000 duros  invertidos en los bergantines Brillan 
te y Corina, y una nota según la cual y los suminis tros 
hechos á la madre ,  he rm an o  y sobrino de Nogueras, 
cantidades entregadas de orden  del m is m o , aparecía en 
con tra  de  este  y  en su favor u n  alcance de 529 duros 
6 reales:

Resultando que suscitadas dudas sobre la liquidación 
y  cu en ta s  de Pujáis, y sometido el asunto á árbitros  arb i  
tradores, n o  habiendo" dado estos su laudo en  el térm ino  
señalado, presentó  dem anda Nogueras en 17 de Agosto de 
1859 formulando cuatro  peticiones con tra  Pujáis: p r im e
ra  , q u e  se le condenase á pagarle 7 du ros  8 rs. que re 
cibió de  exceso por la com pra de seis camisas para su 
sobrino  Miguel: segunda, 2o duros  que recibió de exceso 
de los funera les  de Miguel Nogueras: te rcera  , 230 duros  
q ue  cobró de la casa de Blanch en Diciembre de 1841;

cuarta ,  lo que d é la s  nuevas liquidaciones que  se verif i
casen en  este juicio, respecto  del capital y beneficios de 
los 2.00!) duros  que de su cuen ta  puso Pujáis en los b u 
ques Brillante  y  Corina resultase a l c a n z a r á  más de los 
1.48 4 duros 16 rs. que e s t e le  abonaba por saldo de la 
cuenta de 26 de Abril de 1853, ofteciendo abonar  á Pujáis 
944 rs. qüe le Correspondían por intereses pagados al 
reverendo  Plá por la cantidad delegada en la venta  de 
una heredad comprada por cuenta del exponente ,  y en 
las costas, gastos, daños y perjuicios:

Resultando que en apoyó de las dos últ imas peticio
nes que son objeto de dicusion alegó que Pujáis le debia 
devolver los 250 duros que por confesión del mismo re
cibió en Diciembre de 1841 de la casa de B la n ch : que  en 
la cuenta de 26 de Abril  de 1858 se notaban  á p rim era  
vista inexacti tudes de bulto  en contra de los intereses del 
exponente, puesto  que ios beneficios que le correspondían  
en la expedición del Corina se limitaban á 379 du ro s  18 
r ea le s , siendo así que consultadas las notas de beneficios 
de la casa de López y Lemonier, aparecía que aun cuando 
el cap tal su yo de 2;000 duros se hubiese reducido á la mitad 
por consecuencia de la negociación del Brillante, le habían  
de corresponder,  despues de las expediciones del Carina, 
unos beneficios mucho  más considerables que los fijados 
por Pujáis ; que es te le  cargaba 99 duros  por e i im p o r te d e  
los premios de s e g u ro s , siendo así que estos, según nota 
de la casa de López y Lemonier,  ascendían á 427 duros 7 
reales; y  si bien á p r im era  vista la cuenta de Pujáis p a 
recía en esta parte  favorecer al expo nen te ,  se veia una 
doblez, porque contándose los seguros á razón de un 
tanto por 1.000 del capital asegurado, cuanto más hubiese 
ascendidoPujals los seguros, más debían ascender los bene
ficios: que no era posible liquidar los del Corina ántes que 
los del Brillante, por ser indispensable averiguar lo q u e d e  
este quedaba para poner su resultado por p rimera partida 
de entrada en el Corina, y  de ella ir contando los beneficios 
del p r im er  viaje, sumándolos con el capita l ;  puesto que 
la nota  de la casa de López y Lemonier  acreditaba que 
Pujáis, los dejaba y aum entaba Con ellos el c a p i ta l , sacar 
después los del segundo viaje, y  así sucesivamente hasta 
encon tra r  en últ imo resultado el p roducto :  que la com 
paración de los beneficios que abonaba Pujáis con los que 
se notaban en las cartas dir igidas á Nogueras en 21 y  28 
de Diciembre de 1858 por la casa de López y Lemonier  
hacia ve r  la diferencia en tre  unos y otros:  que la d ismi
nución estudiada de los premios de los seguros; la false
dad con que afirmaba Pujáis en sus dos cartas de 30 de Ma
yo y 9 de Julio de 1847 y en su cuenta de 26 de Abril 
an te rior  que no habia recib ido la liquidación del B r i
llante teniéndola ya en su p o d e r ; la malicia con que 
Callaba en ellas la cantidad que recibió de D. Felipe Plá por 
resultado de aquella liquidación, y el mostruoso a b s u r 
do de presentar la del Corina sin  haber  hecho la del B ri
llante no eran errores, sino que consti tuían una série de 
actos intencionados dirigidos á defraudar al exponente una 
parte  de sus legítimos derechos, y por consiguiente tenia 
derecho, descubierta  la falsedad de la cuenta , á pedir  
su r e v is ió n :

Resultando que al contestar esta demanda D. Isidro 
Pujáis pidió se le absolviese de ella, declarando que nada 
debía á Nogueras, y condenando además á este á que le 
pagase, no solo la cantidad de 150 duros 14 rs. , sobre lo 
cual le reco n v e n ía , sino también la de 529 duros 6 rs 
que alcanzaba, según le nota que acompañaba , ó aquella 
otra m ayor  ó m enor  que resultase alcanzar según los mé
ritos de estos au to s ,  y á la vez la suma de 296 rs. que 
restaba de los 994 rs. ofrecidos, con abono de los siete 
duros  8 rs. de la p rim era  petición de Nogueras, v  de los 
25 duros de la segunda ,  condenándole asimismo á pagar 
todos los gastos del juic io :

Resultando que al efecto y acompañando en tre  otros 
documentos una escri tura de 1) de Setiembre de 1859, 
otorgada por José S u ñ o l , maestro carp in te ro  , declarando 
' aber  recibido de D. Isidro Pujáis 250 duros en el dia 2 5 

e Noviembre de 1842 por im porte de maderas para la 
reedificación de la casa de I). Jaime Nogueras y por una 
ómoda , expuso respecto de la te rcera petición que si 

bien era cierto que recibió de Nogueras los 250 duros en 
el año de 1841, también lo era que tal sum a se dejó com 
pensada por igual que de su orden entregó á D. José S u 
ñol, según la "anterior  e sc r i tu ra ;  y que descontada esta 
deuda por otra e n t re  dos sujetos reciprocamente  a c re e 
dores ,  existiendo igual en tre  las de las dos partes  lit igan
tes , debió quedar  extinguida y compensada la que recla
maba N o g u e ra s :

Resultando que respecto á la cuarta  reclamación de 
Nogueras alegó Pujáis que no cabía duda que después de 
haberle  entregado aquel los 2.(‘00 duros á fines de 1 843, 
habia recibido mucha mayor partida, en términos de q u e 
dar deudor  s u y o : que aquella suma la colocó el exponen
te en el paquete Brillante , viniendo á reducirse  en el ú l 
timo de sus tres viajes á 912 d u ro s ,  según acreditaba la 
liquidación de 1 1 de Abril  de 1859 , los cua lc i  invertidos 
en el Corina , habiendo continuado las entregas y d ed u c
ciones hechas de orden ó consentimiento de Nogueras, se 
convirtió este en deudor  suyo por la cantidad de 529 d u 
ros , según el estado demostrativo y nota que  acom paña
ba : que debiendo prevalec r  la cuenta posterior a la a n 
te r io r ,  circunstancia que concurr ía  en el presente caso 
respecto de las de 26 de Abril y 7 de Junio de 1858, era  
claro que Nogueras carecía de pretexto para obra r  como 
lo hacia: que siendo el pago otro de los medios de extin
guir  las obligaciones, y apareciendo entregada por él 
mucha m ayor  cantidad que la de 2.000 duros, era eviden
te h a b e rse ‘extinguido su obligación : que debiendo satis 
facer las deudas el que las contraía, y llevando contraida 
Nogueras á favor del exponente la de 529 duros 6 rs., no 
podia excusarse de hacerlos efectivos, y  mucho más c u a n 
do, con arreglo á la ley 1 . \  tít. 1.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, debia respetar  y cum pli r  la obligación que 
contrajo de r e sp o n ie r  de todas las entregas de d inero  I 
hechas p o r  el exponente en el modo que de las cuentas 
co n s ta b a ; por ú l t im o , en apoyo de la reconvención citó 
la condic ión de la escri tura  de 7 de Junio de 1858, en 
v ir tud  de la cual, habiendo percibido Nogueras el total 
de los arrendamientos, ascendente á 3 0 1 duros 8 r s . , le 
era deudor  de su mitad, ó fuesen 150 duros  14 r s . : 

Resultando que  en el término de p rueba  ar t icu laron  
u na  y  o tra  parte las que conceptuaron á su respectivo 
propósito; y el Juez dictó sentencia en 1.* de Marzo de 
4 862, que  confirmó la Sala te rcera de la Audiencia en 9 
de Junio  de 4 863 en la parte referente á los tres p r im e
ros puntos de la dem anda ,  incluso el abono  que en ella 
se decia deber  hacer  Nogueras á Pujáis de la cantidad 
de 296 d u r o s , y  la revocó en lo demás que contenia, de
clarando que  debia reformarse la últ ima partida del ca r 
go de la cuenta general en tre  Nogueras y  Pujáis de 7 de 
Junio  de 1858, poniéndose en lugar de dicha partida , á 
más dé lo s  69 duros  13 rs. que en traña  cobrados del maes
tro  D. Santiago Sañ as ,  la cantidad que resulte á favor 
de D. Santiago Nogueras de la liquidación del interés que 
representó  en los buques Brillante y Carina , la cual se 
practique bajo las bases siguientes : que el líquido p ro d u 
cido de su in terés  en el Brillante fué de 1.000 duros: 
que el capital por el que entró  en la expedición del Co
rm a  fué de igual cantidad de 1.000 duros: que  á él de
ben  acum ularse  sucesivamente los beneficios o b ten i
dos, deduciéndose en cada viaje el premio del seguro, 
y en  el décimosexto del buque la pérdida que resu l-  
tó, sin  otra rebaja alguna de dicho cap ita l ,  y  r e g u lá n 
dose los beneficios y  premios de seguros y la pérdida en 
conformidad ó las notas de los consignatarios obrantes  
en autos;  que ai resultado de estas operaciones debe 
añadirse la cantidad de 130 duros 6 rs., valor de cua tro  
pipas de aguardiente de caña, una arroba 22 libras de co
bre y  21 quintales  seis libras de bronce, y  del total de 
ben rebajarse 35 duros por las 2 4 gorras de paño y te rc io
pelo, y el líquido resultante, ju n io  con los 69 duros 13 rs. 
del maestro Sañas ,  debe formar la última partida del 
cargo de la citada cuenta general,  en lugar de los 1.55 4 
duros  9 rs. en que consiste dicha partida; y en su conse
cuencia condenando  á D. Isidro Pujáis á satisfacer, d e n 
tro del término de la ley, á D. Santiago Nogueras la m a
yor  cantidad que importe el saldo de la cuenta general 
de 7 de Junio de 1858 hecha la expresada rectificación 
sobre los 835 duros 4 rs. 16 mrs. que recibió Nogueras 
de Pujáis por saldo de dicha cuenta ; reservando resp ec
tivamente á las partes el derecho que les asistiera para 
reclam ar Nogueras de Pujáis el reintegro de los 100 duros 
que este le cargaba por el pasaje de Barcelona á la Haba
na de J. Nogueras, qué el prim ero  decia fué gratuito, y 
Pujáis de Nogueras el abono de los 1.502 duros 15 rs. por 
e r ro r  que decia haberse padecido en la primera  partida 
de la data de la referida cuenta general; y condenando á 
D. Santiago Nogueras á satisfacer á D. Isidro Pujáis la 
mitad de los a rriendos del manso Yerdaguer y del l lama
do Armentera que debieron vencer en el mes de Junio de 
1858; quedando á salvo á Nogueras el derecho que cre
yese asistirle para rec lam ar de qu ien  correspondiese el 
importe  de los mismos arriendos que tal vez no hubiese 
p e rc ib id o :

Resultando , f inalmente , que contra este fallo dedujo 
D. Isidro Pujáis recurso de casación por concep tuar  i n 
fringidos:

1.* El art .61 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
procediendo dictar condena ó abso lu c ió n , se habían d e 
jado  las cosas al resultado de trabajos que se habían de 
practicar  y podían ser  ocasión de un nuevo pleito:

Y 2 /  La 34 Digesto De diver. reg j u r . ,  puesto que al 
fijarse las bases de la liquidación mandada practicar  se h a 
bia dejado de tom ar  en  cuenta  q u e  Nogueras se habia 
conformado siem pre  en que las cuentas  se a rreg laran  de 
un  modo m uy  distinto, y que ofrecía distintos resu lta
dos , sucediendo así, que tratándose de la in terpretación 
de un contrato de mandato  se habia prescindido de la 
regla de derecho de que «se resuelvan en el sentido en 
que con actos posteriores al contrato  lo hubiesen e n te n 

dido los in te re sado s , las dudas que se ocurran  acerca de 
las obligaciones con tra idas ,  su inteligencia y extensión:» 

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo  E lío : 
Considerando que el art.  61 de la ley de Enjuic ia

miento civil dispone que las sentencias sean claras  y 
precisas, dec larando ,  condenando ó absolviendo al de
mandado :

Considerando que hecha en la e jecu to r ia , á conse 
cuencia de la demanda deducida por D. Santiago Nogue
ras , U declaración de que se reform e la últ ima par t ida  
del cargo de la cuenta de 7 de Junio de 1858 , co n d e n a n 
do al demandado á satisfacer al dem andan te  el alcance 
q u e  resulte  de la rectificación , cuyas bases estableció la 
Sala juzg  id o r a , no se ha contravenido á lo dispuesto en 
el ci tado art.  61 :

Y considerando que por más que  sea cierto que se 
haya prescindido de la conformidad del d em andan te  con 
la cuenta de 7 de Junio de 4 858 , es inoportuna la cita de 
la ley 34 Digesto De diver. reg. j u r . ,  referen te  á la in t e r 
pre tación de las estipulaciones y con tra tos  , porque no 
habiéndose cuestionado en el pleito sobre la inteligencia 
de contrato a l g u n o , y debiendo en tenderse  desv ir tuada 
la conformidad de Nogueras por consecuencia de las e s 
cr i tu ras  de com promiso  y próroga otorgadas po r  los lit i
gantes en Marzo y Abril de 1859 , es evidente que  falta 
la base para que tengan las disposiciones d e  aquella ley  
aplicación al caso de au tos ;

Fallamos que debemos declarar  y  dec laramos no  ha
ber  lugar al recurso  de casación in te rpuesto  po r  D. L i-  
dro  P u j á i s , á quien  condenamos en las costas. Y d e v u é l 
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con  la c e r 
tificación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará  en la  
G ac eta  é insertará en la Colección leg is la tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os,  manda- 
damos y f i rm am os.=M anuel  García de la Cotena.==José 
Po r t i l l a .= E d u a rd o  Elio == Pedro Gómez de Hermosa.»* 
Ventura de Colsi y P and o .= Jo sé  M. Cáceres. « L a u r e a n o  
de Arríela .

Pi ib l icac ion .= L oida y publicada fué la sentencia a n 
terior  por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del T r i 
bunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando au d ie n 
cia pública en la Sección prim era  de la Sala p r im e ra  del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Secreta rio  de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 47 de Marzo de 1865.«*Dionisio Anton io  do 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1865, 
en los autos que penden an te  Nos por  recurso  de  ca sa 
ción, seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia de  Re- 
dondela y en la Sala segunda de la Real Audiencia de  la 
Cor uña por José Lourido con tra  Benito Lourido y  o tros 
sobre  reivindicación de unos b ienes :

Resultando que con motivo de tener  que re p a ra r  u n a  
presa y de carecer de recursos para ello, vendieron los 
vecinos del lugar de Aranza por medio de un  papel p r i 
vado, su fecha" 30 de Mayo de 1824 , á Juan  Antonio So
bral,  que expresó compraba para su y e rn o  Francisco L ou
rido, padre  del actual dem andante ,  u n  te rreno  baldío lla
mado del Subeceral por precio de 480 ducados ,  o b l ig án 
dose el com prador  á dar  satisfacción de él al pueblo  ó al 
depositario que este nombrase  :

Resultando que al fallecimiento in testado en  Portugal 
de Francisco Lourido; procedió de oficio en  Mayo de 1829 
el Alcalde m ayor  de Sotomayor á n o m b ra r  tu tora  y  c u 
radora  de su hijo José á su viuda y  m adre  respective Jo
sefa Sobral, y  á la formación del inventario  de los bienes 
que  habia dejado pertenecientes á su expresado h i j o : 

Resultando que en 1 /  de Setiembre de 1830 dem andó 
la viuda Josefa Sobral á los vecinos del lugar de Aranza 
pidiendo se les condenase al pago de 1.968 rs. que según 
los recibos que acompañaba, habia anticipado su m arido  
Francisco Lourido por medio de su pad re  Juan  Antonio  
Sobral para ab r ir  y rep ara r  la presa que conducía las 
aguas á los terrenos de dicho pueblo, bajo la p romesa de 
abonárselos en el monte com ún  de los Becerrales, ó bien 
que  le asegurasen esta v e n t a , obteniendo para ello la 
licencia necesaria toda vez que la presa  estaba con s t ru i 

da y  los vecinos recib ían  el beneficio; siendo solo los per 
judicados ella y su hijo ménof> dueños del d inero desembolsado :

Resultando que  los vecinos se opusieron á la fieman* 
da p id ie n d o , no solo que  se les absolviese de e l l a , sino 
que se condenase á la Josefa Sobral y subsid ia ria 
mente á su padre  Juan  Antonio al pago con costas de los 
480 ducados en que fué vendido el te rreno  , á cuenta  de 
los cuales le admitirían  legítimas d a ta s ,  y se le reserva
ra su derecho, para que  en dis tinto juic io pudieran  agitar 
las pretensiones que les convinieren :

Resultando que seguido el juic io  por  sus trámites, to
m ando  Josefa Sobral en algunos de sus escri tos el tí tulo 
de tu tora  y curadora  de su h i jo ,  pronunció  sentencia la 
Audiencia de la Coruña en 18 de Febre ro  de 1834, con 
firmando con costas la del inferior,  que  m andaba á Josefa 
Sobral y en su defecto á su padre  Juan  A n to n io , o to r 
gante de la escritura de venta  de 30 de Mayo de 1824, sa
tisfacer y ap ron tar  á los vecinos del lugar  de Aranza los 
48 0 ducados en que consistió la venta del te rreno  n o m 
brado los Becerrales, y los derechos competentes á la Ha
cienda por quien co rre spo nd ie re ,  lo cual cum plir ían  en 
el té rm ino  de 20 dias; y trascurr ido  se les apremiaría  y 
realizaría el pago en sus bienes con arreglo á derecho 
del principal  y costas , sin perjuicio de que se les a d m i 
t ie ran  en cuenta las datas legítimas que h ic ieran  constar; 
y respecto  á la acción de lesión enorm e que también ha
bía ejercitado la Josefa S o b ra l , se le reservaba su d e re 
cho para que lo ejercitase como mejor viere convenirle:

Resultando que en cum plim ien to  de esta ejecutoria , y 
después de acreditarse por las declaraciones de seis v e 
cinos del lugar, que Francisco Lourido no habia aporta 
do á su matrim onio  bienes algunos,  y  que las fincas h e 
redadas de su padre  y bienes gananciales e ran  las 18 que 
seña laron  , en tre  ellas las cua tro  com prendidas en el in 
ven ta rio  hecho en el año de 1829, se procedió  al e m b a r 
go , tasación y  pública subasta con audiencia de la Jose
fa Sobral,  que se reservó el derecho de re tracto  para sí 
y  su hijo  m enor  , quedando  rematadas varias fincas en  
favor de Manuel Casqueiro y  José Barcia , á n om bre  este 
de su h e rm an o  político Antonio Lourido , otorgándosele 
en  su consecuencia la correspondiente escri tu ra  de venta 
en  3 de Setiembre de 1834 :

Resultando qu e  con las cantidades p roducto  del r e 
m ate se hizo pago á los vecinos de Aranza del principal 
y co s ta s ; y  prévia citación de Josefa S o b r a l , se dió á los 
compradores la posesión de las fincas rematadas en 19 del 
mismo mes, entregando á aquella el sobran te  de 519 rs.:

Resultando que  habiendo reproducido la Sobral la de
m an da  de lesión enorm e en  la ven ta  de 30 de Mayo de 
1824, recayó ejecutoria  en 25 de Abril de 1837 dec la ran 
do que la habia probado bien y cu m p lidam en te ,  co n d e 
nando  en su consecuencia á José Barcia y Antonio Sobral,  
p o r  sí y  como apoderados de los vecinos del lugar de 
Aranza, á q u e ,  ó bien resti tuyesen  á la Josefa Sobral los 
480 ducados precio  de la venta otorgada á Juan  Antonio 
Sobral para  su yerno  Francisco Lourido, marido  de di- 
«ha Josefa , po r  cédula simple de 30 de Mayo de 4824, 
en tendiéndose rescind ida ,  ó bien la cantidad de 2.028 rs. 
en  que  consistía el exceso de más de la mitad del justo  
precio, según la tasación del perito de los demandados y  
del tercero:

Resultando q ue  José L ourido ,  actual d em and an te ,  y  
sus tios Antonio y Benito Lourido, otorgaron en  Lisboa 
el dia 4 4 de Setiembre^de 1848 ante tres testigos u na  e s 
c r i tu ra  privada, por la cual, con el fin el p rim ero  de evitar  
li t igios, aprobó confirmó y ratificó la subasta verif icada 
á consecuencia de la ejecutoria de 18 de Febrero  de 4834 , 
desistiendo y renunciando  el derecho que creia te n e r  
p a ra  reivindicar  todos los bienes gananciales subastados 
per tenecientes  á sus difuntos padres que poseían los ex
presados sus tios á condic ión de que  estos le entrega
sen, como lo habían hecho, la cantidad de 80 rs. cada 
uno, y se obligó á no ir  con tra  este convenio ni r e v o 
carle en tiempo alguno:

Resultando que, sin em bargo de esto , el propio José 
Lourido presentó dem anda en 31 de Mayo de 1861 , y 
acom pañando  una  relación de los bienes subastados 
en  1834, con designación de los que habían co rrespon
dido á su  padre  Francisco Lourido por  herenc ia  de sus

antepasados y de los adquiridos d u ran te  su m atrim on i  
pidiendo como hijo único  y heredero  de aquel que se  
condenase á Benito y Manuel Lourido ,  Benito Asuvedov 
marido de María Antonia Lourido; José Rocha, Juan  C a s -  
q u e í ro ,  Manuel Alvarez, Josefa Lourido y D. Manuel Lo-  
renzo Villaríno á que se los restituyesen" con los frutos, 
sin perjuicio de los derechos que  pudiesen ejercitar c o n 
tra el Escribano ejecutor y testigos de la exención , a le 
gando: que al fallecimiento de su padre  quedó en edad 
pupilar  al cuidado de su  m adre  Josefa Sobral:  que  del 
dicho su pa ire quedaron  los bienes que  com prendía  la 
relación que acompañaba, y que sin haber  precedido la 
debida excusión de los correspondientes  á su m adre  para  
cu b r i r  la responsabilidad de esta por la e jecutoria  de 1834 
se dirigió la ejecución contra aquellos; y  subastados, fué 
despojado de ellos; sin embargo de lo cual, como tales d i 
ligencias eran nulas, no habia perdido el derecho de r e 
clamarlos conforme á las leyes de la Novísima Recopila
ción y de Part ida que citó:

Resultando que Benito Lourido y demás dem andados  
solicitaron se les ab so lv ió ^  de la an te r io r  solicitud d e 
clarando que las cinco fincas comprendidas bajo los 
números 2, 3, 4 ,5  y 8 en el memoria l de los bienes les 
correspondían, no solo por el resultado de la subasta  y  
posesión de más de 10 años con los requisitos de p re s 
cripción sino por virtud de la misma venta  otorgada p o r  
el mismo demandante, y las demás á los demás d em anda
dos por título de compra también y  de prescripción, co n 
denando en todo caso al José Lourido á que les sanease 
los te rrenos que tuviese derecho de reiv indicar,  si a lgu 
no le as is t ía ; todo con arreglo á las leyes de Part ida q ue  
c i t a r o n :

Resultando que practicadas las p ruebas  que uno y  
otros articularon, dictó el Juez sentencia en 15 de O c tu 
bre de 4862, que revocó la Sa!a segunda de la Audiencia 
en 30 de Octubre de 1863, absolviendo á D. Manuel Lo
renzo Villarino y consortes de la dem anda contra  ellos 
propuesta por José Lourido:

Y resultando que este in terpuso el ac tual  recurso  de  
casación por haberse infringido en su concepto las leyes 
48 y 19, tít. 29 , Part ida 3.* al considerarse procedente  y  
legítima la excepción de prescripción, sin embargo de 
resu l ta r  que los demandados adquir ieron los bienes s a 
biendo que pertenecían á Francisco Lourido, y  que  se 
vendían  para satisfacer responsabilidades que solo p esa
ban  sobre los de Josefa Sobral y  su padre  Juan  Antonio:

V is tos , siendo Ponente  el Ministro D. José María Cá- 
c e r e s :

Considerando que adquiridas por los demandados las 
fincas d e q u e  se traía  por  medio de u n  título ju s to ,  y  
apreciada por la Sala sentenciadora la buena fe con que  
las han  poseído , según los méritos y pruebas que  o b ran  
en  los autos, contra  cuya apreciación no se alega el q u e 
bran tam ien to  de ley alguna, la ejecutoria al dec larar  p r o 
cedente la excepción de prescripción, no  ha  infringido la 
ley 18 , tít. 29 ,  Part ida 3.‘ que determ ina cómo se ganan 
por  tiempo las cosas raíces; ni tampoco la ley 19 del m is
mo título y Part ida, que  no tiene analogía con el caso de 
que  se trata;

Fallamos que debemos dec larar  y  dec laram os no ha
b e r  lugar  al recurso  de casación interpuesto por  José 
Lourido, á qu ien  condenamos en las costas; y  devué lvan
se los autos á la Audiencia de donde proceden con la cer
tificación correspondiente .

Así por  esta nues tra  sentencia , que se publicará  en  la 
G ac eta  é inserta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an d a
mos y finnamos.«=*Manuel García de la C o te ra .« E d u a rd o  
Elio.=—Gabriel Ceruelo de V elasco .=Pedro  Gómez de Her- 
mosa.==Ventura de Golsa y Pando ««José M. Cáceres.®» 
Laureano de Arrie ta .

Publicac ion .=L eida  y  publicada fué la sentencia a n 
terior  por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju s t ic ia , estándose celebrando 
Audiencia pública en la Sección pr im era  de la Sala 
p rim era  del mismo hoy  dia de la fecha, d e q u e  certifico 
como Escribano de Cámara habil itado.

Madrid 4 8 de Marzo de 1865.=»Remigio Fernandez  
Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de las solicitudes de privilegios d e  industria sin curso por no hallarse arregladas á lo que previene la ley.

Nombres de los solicitantes. Vecindad. Clase.
Fecha en que se 

presentó la solicitud. Objeto.

B a rc e lo na ...............
Sevil la ......................

3 Junio 1861___
18 Octubre 1861.
23 id. i d .................
26 id. i d .................
28 id. i d .................
14 Noviembre 1861 
30 id. i d .................

Método para aglomerar los carbones minerales  y  aprovechar  
en la combustión los de baja calidad.

Procedimientos para ex trae r  aceites esencia les de plantas des
conocidas.

Máquina para moler aceitunas separando  el hueso sin r o m 
perlo de la parte  pulposa.

Aparato  ó tubo-sifon para  sobreca lentar  el vapor  en las ca l
deras ordinarias.

P rocedimiento  para  ex trae r  de los desperdic ios de la lana la 
buena  que contengan.

Sistema de tr i turación y aglomeración de los lignitos.
Mueble de tr ip le c o m b in a c ió n , mesa de billar, piano y a r 

D Manuel Martin v N u ñ c z ............................................... ..
I n v e n c ió n . . . . .  
Idem .....................

D. Nicolás G rou se l le ...........................................................................

Sociedad Delaford y Corradi..........................................................
D. Pedro M ioudre .................................................  .....................
D. Francisco María Gómez y J im énez ....................................
D. Francisco A m o ro s ....................................... .................................

M a d r id . . .................
Marsella., ...............
S a b a d e lL . ...............
B a rc e lo n a ...............
I d e m ........................

Idem .....................
I d e m ...................
Idem .....................
Idem .....................
I d e m ...................

D. Pedro  O i ía s . ... -.......... ..............................................................
n nipón v D José Astrua < «i .

V ito r ia .....................
Madrid .....................
Córdoba...................

I n t ro d u c c ió n . . .
I n v e n c ió n ..........
Idem ...................

2 Diciembre 1861
27 id. i'd.................
28 E nero  4 262 .. .
49 Febrero 1862. 
25 id. i d .................
27 id. i d ...................
2 Mayo 1 8 6 2 . . . .

mario.
Máquina para litografiar.
P rocedimiento  para hacer  ladrillos.
Sistema de freno para de tener  la m archa de los trenes  en los 

ferro-carri les .
Procedimiento para  bonificar  las har inas  y e laborar  el pan.
Nuevo sistema de reloj.
Máquina para sus ti tu ir  á las de vapor.
Sistema de m áquina para  la aglomeración de carbones m in e 

rales.
Idem  de caja de hoja de lata ú otros metales para  co nse r 

vas alimenticias.
Idem de carabinas.
Método de p re p ara r  la u rd im b re  para  estam par en ella los 

dibujos ántes del tejido, sin necesidad de n inguna  pasada de 
trama ú  otra operación prévia.

Sistema de máquina para moler  toda clase de granos y  otros 
artículos.

Idem ó mecanismo para  m over  las puer tas  correderas.
Proced im ien to  para  sus t i tu i r  el jabón  en el lavado de lanas, 

sedas, hilos y a lgodones,  y en otras operaciones domés-

D. Tomás Estariol y Po rca l la ................ ................................
D. Vicente Pujáis de la Bastida...............................................
D. Adolfo Guillard ........................................................................
D. Francisco G r in e r ....................................................................

Barcelona................
Madrid................
San Martin  de Pro-

vensals ................
G ra c ia .....................

Idem.....................
I d e m ...................
I d e m ...................
In t rod ucc ió n . . .

D. Amadeo Bellain y  D. Emilio P e l t ie r ...................................

D. Juan  Surroca y C arbonell ........................................................
D. Pedro V aleng ...........................................................................

D. Francisco Y e n d re l l . . . . . . . . . ......................................

D. Ramón R ib e ra ................................................................... ..............
n  R a m ó n  S a la .............................................................

P a r í s ............ ...............

B arce lona .................
I d e m . , ........................

Vich .........................
B a rc e lo n a , . . . . . . .
Idem ..........................

In v e n c ió n ...........

Idem .......... ..
Idem .......................

Idem .......................

Idem .....................
Idem .....................

42 id. id .....................

20 id. i d ...................
21 id. i d ....................

27 id. i d . . . ; . . . .
2 Julio 4862 ..........

46 id. i d ...................

D. Adolfo Boivin y J e n t y .........................................................
n  P;ih lo  D a o n z a n ............................. .. ............... ..

V ito ria .....................
B arce lo na . . . . . . .

Idem ......... ...........
Ideus.....................

1 /  Julio 1 8 6 2 . . . .  
47 id. id . . . . . . . .

Vivtio*
Sistema de pisos asfálticos , empleando los asfaltos naturales  

comprimidos.
Nuevo sistema de tapones.

Sistema de m áquina para fabricar cartón y  papel de paja. 
Idem para la cria de sanguijuelas y  mejoras de sus castas. 
Idem de cama de h ie rro .

D. Francisco de Asís Torrás,  D. Antonio Corominas y 
D. Juan  A ntiga ..........................................................................

n  a nornsln S P h a r .....................................................................
San Ju an  de las

F o n s ....................
M arse l la .................

In t ro d u c c ió n . . .  
Inv e n c ió n ..........

21 id. id .................
23 id. id ..................

n  V ip p n tp  \ l p m a n Alicante .................. Idem ..................... 4 Agosto 1 8 6 2 . . .
5 Setiembre 1862.n  F  n t /p n io  II o ii h i e r o . .  • » • • • • • • • • • • • •  > • • • » • • « • • • » • P a r í s ......................... Idem................ Idem de bombas con émbolos diferenciales.

D. Fernando  M oreno ..................... . ..........................................
D. Adolfo G a i lh a rd . .....................................................................
n  Tnnn Pf»tit T ie rnev ..................................... .........................

M a d r id ....................
San Martin de Pro-

vensals................
Ibarra  .................

Idem .....................

Idem.....................
Idem .....................

22 id. i d ............

22 id. i d . ...............
26 id. i d .................

Aparato aplicable  á los andaraios para im pedir  las caídas d e  
los operarios.

Máquina para suplir  la fuerza del vapor.
Nueva pólvora llamada Pyros magnético.
Máquina para  t r i tu ra r  y  pu lver izar  toda clase de p iedras y 

vegetales.
Procedimiento para fabricar  cajas con resorte de goma para  

ceril las fosfóricas.
Idem para ex trae r  del anilina  materias colorantes.
Sistema de horno para  cocer cal.
Ciertas mejoras in troducidas en la fabricación de ladrillos y  

sistema de hornos para cocerlos.
Método perfeccionado para t ra ta r  las materias grasas y  olea

ginosas, y otras semejantes.
Sistema de fabricación de gas oxígeno para el a lum brado.
Idem de ferro-carri l .
Máquina para d a r  cuerda á los relojes de bolsillo.
Sistema de máquinas para hacer  ovillos.
Idem de fabricación de fustes para sillas de m o n ta r  y  apa re 

jos de carga.
Idem de máquinas para engrasar  los ejes de  las locomo

toras.
Idem de máquina para  fabricar  el hielo.
Procedimiento  y aparato para p rod uc ir  fuerza motriz .
Sistema perfeccionado para endurecer  el yeso.

( Idem de m áquinas para perfeccionar la fabricación de tubo»
¡ de acero fundido y otros metales, y  la de las arm as  de
( fuego.

Idem de h o rn o  continuo  para  cocer pan.

D. Julián  González......................................................................
n  T n í i n  H n n t í c t n  Tiillot

Méjico......................
B a rc e lo n a . . . . . . .

Idem .....................
I n t ro d u c c ió n . . .

29 id. i d .................
7 O ctubre 1862.

n  ripnhiilp pniii nK yii7fin •••«#* I d e m ............ Idem ..................... 10 id. i d .................
D. Manuel M ire t .................................................................... ......
D. José María Cornet y Mas....................................................
n  F n o p n i n  F.appinl v  frPAV-

Idem .........................
Idem .....................
París ................

Inv e n c ió n ..........
Idem .....................
Idem .....................

20 id. i d .................
18 Noviembre! 862
27 id. i d .................

í ppc ' In t ro d u c c ió n . . . 
I n v e n c ió n ..........

4 8 Diciembre 1862 
25 id. i d .................B arce lo na . . .

D. E nrique G rand Jean y com p añ ía .................................... M adrid .....................
Ríiprp lnna

Idem......... ..
Idem •

31 id. i d .................
10* Febre ro  1863. 
14 id. i d .................n  I nppn7n  P.ncvpnf . París ......................... Idem .....................

n  a n i l l p r n n  Wpltnn . .............. .. L isb oa ..................... Idem ..................... 13 Marzo 1 8 6 3 . . .
14 id. id .................
23 id. i d .................
27 id. i d .................
14 Abril  1 8 6 3 . . .
23 id. id.............. ..

¡ D. Antonio Rodríguez Moscoso...............................................
D. Juan Torrás y G uard io la ....................................................
D. Nicolás Ardoine Busquet ....................................................
D. L. Chris toph , ü!  Gustavo Pa lm er  Balding y D. W .

1 IV In n n  R n m n n d n n  ................ .. ............ ............................ ..

Ri vadeo ...................
Barcelona ..............
M adrid .....................

j Pa rís ........... .............
t L in l i thaow ............

S an tan d e r ...............

In t ro d u c c ió n . . .
In v e n c ió n ..........
Idem.....................

J Idem.....................
Idem . . . . . . . .

1 n Vírente Armen^ol v Roca. ................................................ Valencia. . . . . . . . Idem . ................... 13 Mayo 1863. . .  
28 id . id  ..................

Procedimiento para  descascarar  el a rroz sin  necesidad del 
corcho.

Composición ó piedra artificial para zócalos y  otros usos. 
Procedimiento para fabricar  aguarrás  y  alqu i trán .
Idem químico para la amalgamación de los metales.
Sistema de máquinas para  aven tar  las mieses tril ladas.
Idem de máquinas para  c lavetear  el calzado.
Máquina aplicable á todos los usos de la mecánica.
Idem para cor tar  el corcho.
Nueva pólvora de pasta de papel aplicable á los barrenos. 
Procedimiento  de fabricación de carbón m inera l  en  unión do

Sevilla...................... Idem .....................
D. Justo Perez y D. Mateo Nieves........... ..............................

D. José Hidalgo Tablada y D. Pedro Rivera y G r iñ o . . .
D. Manuel García M arqués......................................................
D. Angel Nielo y D. Isaac Perez de la T o r r e ...................
D. Lorenzo Codolar .....................................................................
D. Carlos Bébia y  D om enech .......................... .......................
D. José Julián Puevo ................................................... ..

Barcelona...............
San A ndrés del

Congosto ............
Madrid.....................
Barcelona ...............
A vila .............. ..
Casá de la Selva..
Madrid .....................
Valencia..................

Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Introducc ión  . .
I n v e n c ió n ..........
In t ro d u c c ió n . . .
I nv e n c ió n ..........
Idem .....................

2 Jun io  1863 . .
4 2 id. id ..................
20 id. id..................
25 id. id ..................
26 id. id..................
30 id. id ..................

6 Julio 4863........
6 id. id ..................

D. Gaspar H anseh n an ................................................................
Y\ Franrwrn Fprn,qnrln PpiiíI tíommfi.

M a d r i d . / . . . . . .  . Idem .....................
Idem................ • .

8 id. i d .................
9 id. i d .................

31 id. i d .................
40 Agosto 1863 . .  

> 47 id. i d .................
22 id. i d .................

otras sustancias grasas hidrogenas.
Nuevo sistema de Treno para wagones.
Sistema de m áquina  para ex trae r  el agua de las mayores p ro 

fundidades.
Idem perfeccionado para  r a y a r  las piezas de artil ler ía  y  los 

cañones de todas las arm as de fuego.
Máquinas automotrices de aire  y agua.
Sistema perfeccionado de fabricación de combustib le y  ce

mento  artificial.
Idem de m áqu ina  auto-motor de a ire  y agua.

D. Alejandro Teófilo Blakely...................................................
D. Eugenio Bontel........................................................................
D. Jáime S a r k ...............................................................................
D. Eugenio B o n te l , ...........................................*. • ..................

I d e m .........................
Madrid ,...................
Strood R e n t ...........
Madrid.....................

ld ea i ..............
Idem .....................
Idem .................. ,
Idem . . . . . . . . .



U. uugeiiiu  w u w íi .............................. .......................................... íd em .......................... l a e m ...................  z z  ía. í a ..................  ídem  de m áquina au to*m otriz  de a ire  y agua p a ia  leem p ia -
zar las de fuerzas em pleadas en la p ráctica  industria l.

D. Miguel de  Bergue y D. Ju an  M artin ............................... B a rce lo n a   I d e m ...................  28 id. id . ............... Idem  para  fab ricar ladrillos y  dem ás objetos de b a rro  sin
^ 1 1  , , cocción. .

D. E duardo  B row n W ilso n .....................................................  L on d res...................  I d e m ...................  28 id. id ..................  C iertas m ejoras in tro d u c id as en  tos altos h o rn o s y  apara tos
para  la fundición  de m inerales.

D. Luis V ojave............................................................................... M a d rid . .......... I d e m     29 id. i d .................  Sistem a de apara to  calorífero.
D. B runo M arín y  D. C lem ente R osw ag.............................  P a r ís ......................... I d e m . . .   31 id. i d .................  Idem  de perfeccionam ientos in troducidos en  la explotación

de los plom os po r el zinc.
D. F rancisco  H e rn a n g il .  .......................... ......................... J a d ra q u e ................  Idem   ............  12 Se tiem bre  1863 O peración quím ica para  el beneficio de los m inerales de oro

y plata p o r  el sistem a de am algam ación conocido po r De 
patio.

D. Juan  P edro  A rm and A ntoine de ̂ i l l e b r u m .   \  a l e n d a ................. I d e m ...................  58 id. id ..................  P roced im ien to  perfeccionado para en d u rece r el yeso.
IX Da m ían  Camps y T a ja .......................................................  B arcelona . . . . . .  In tro d u cc ió n  . .  5 O ctubre  1863. Sistem a de apara to  perfeccionado para  la fabricación de gas

h idrógeno  carb u rad o .
IX Ju an  M arquiüóz.......................................... ............................ V ito ria .....................  In v e n c ió n   15 id. id ..................  P roced im ien to  para  im p ed ir que  encanezca el cabello y la

. Tr. barba.
Razón social \  incent y Celly, y D. Pedro E n riq u e  Poussel. B a rce lo n a ............... In tro d u cc ió n  . .  14N oviem bre1863 Sistema de apara to  para c a rb u ra r  el gas de a lum brado  com ún,

y ob ten er m ayor esp len d o r y  econom ía en  el consum o.
D. Joaqu ín  San M artí y F e lip ...............................................  M adrid     In v e n c ió n   27 id. id ..................  Idem  de m áquina para lu s tra r  el calzado.
IX Dom ingo F ernandez  A rrea ...............................................  I d e m   .......... I d e m ...................  9 D iciem bre 1863 Idem  de m áqu ina  de cálculo para  h a lla r en general re laciones

de igualdad.
D. Ju a n  L ey lan d .........................................................................  C órdoba..................  Idem ..................... 15 id. id ..................  P roced im ien to  para fab ricar lana  vegetal.
D. C arlos Ilo w ard  E d w a rd s ........................... ...................  V a len c ia .................  I n t ro d u c c ió n .. . 15 id. id     S istem a de m áquina pa ra  p re n sa r esparto  , lana y o tras tila"

. terias.
D. F rancisco  E sp a rza .................................................................  M adrid...................In v e n c ió n   30 id. id..................  Idem  de apara to  para e x tra e r  agua.
D. María G a b r ie l , Conde de B ongv.....................................  P a r ís ........................  Id em  t . .  13 E nero  1864. . .  Idem  del tra tam ien to  quím ico y m ecánico de c ie rtas d iso lu-

- i r *  ciones salinas.
R azón social Enrique Patot y compañía ..............................  M arsella..................  I n tro d u c c ió n .. . 8 F eb re ro  1864.. Idem de aparato  y p roced im ien to  para la fabricación de gas

portátil.
D. Ju an  Pedro  A rm and A ntoine de V illeb ru m   V alencia..................  In v e n c ió n ...........  9 Marzo 1864. . .  Idem  perfeccionado de en d u recer el yeso para  fab ricar azu-

. . lejos , b a ld o sas , re lieves y otros objetos.
D. Casim iro G il............................................................................. M adrid.....................  Idem ..................... 11 id. id ..................  Idem  de repisas de h ierro  dulce y fundido para  reem plazar

j  i d . a âs P o d ras.
D. Ju an  de la Puerta  V izcaíno....................................... , . ,  V aliado lid ................  Id em ..................... 14 id. id ..................  O peración quím ica para ex tra e r el filam ento de la re tam a se-

• m i g regando la p a rte  leñosa.
D. rran c isc o  B lanch .................................................................... L é r id a ...................... Idem .................   1.* A bril 1 8 6 4 . . . .  Sistem a de h o rn illo  de caldera  que econom iza una  cu arta

. pa rte  de com bustib le.
D. A ntonio  López A izp u ro ....................................................... San S e b a s t ia n .. . .  Idem ....................  6 id. id       Idem  de m áquina para p ica r tabaco en h eb ra .
Razón social Groustlle y  compañía ........................................  M adrid.....................  Idem ....................  21 id. id ................... Idem  de m áquina para am asar la h a rin a .
La m ism a y D. Miguel Lasvignes y C antero ....................  Id em .........................  Idem ....................  21 id, id ................... Idem  dé m áquina para  tr i tu ra r  la ace ituna  y sep ara r el h u e-

t i- * * * ~ . so de la carne.
D. Julio Lafond Caillot y D. C ipriano A n d ré ...................  San M artin de Pro-

v e n s a ls   Idem ..................... 25 id. id   . Proced im ien to  para  la fabricación de carbones y cokes a r li-
ficiales.

Razón social / .  P. Gómez Hemas y compañía .......................  Cádiz.  ...................  Idem ..................... 30 Mayo 1864___  Idem  para la fabricación de u n a  m ateria  co loran te  denom i-
_ nada Juchsnia na tura l española.
D. Miguel Pascual y D. V icente G isb e rt..............................  M adrid.....................  I d e m . .................  6 Jun io  1 8 6 4 ... .  T in ta  titu lada La Em peratriz de las tintas.
D. M eliton M artin ........................................................................ Id e m .........................  Idem ..................... 6 id. i d ..................  Sistem a de jalones p ara  los trazados de los cam inos y o tros

i- • i .  trabajos.
D. f ra n c isc o  M árquez M illan,.................................................  B urdeos...................  Idem     225 id. id ..................  P roced im ien to  de desplate de los plomos.
IX r ra n c isc o  Esparza y A bad .................................................  M a d rid . ..........  I d e m . . . . . . . . . .  4 Julio  1 8 6 4 . . . .  M áquina para  la tritu rac ió n  y  aprovecham ien to  de la vena
r\ a f • r -  d(d ta haeo.
IX A ntonio  G arc ía ...........  ........................................ .. ............ .. Idem .........................  Idem ..................... 4 id. i d ..................  P roced im ien to  para  h ace r baldosa de arc illa  com ún por el
n p  y v  t ' \  n  r m étodo inglés en  los hornos ord inarios.
u. la u n n o  Esteban G a y ............................................ ...............  T o lo n ......................  Idem .....................  14 id. id ..................  Sistem a de construcción  de perforadores com binados.
ix f ra n c isc o  M anuel L onde.....................................................  P a r ís ......................... Id em ..................... 16 id. id ..................  Idem  de frascos llam ados sicómetro p a ra  licores y o tras b e -

D. B albino Córtes y  M orales.......................... ......................... M adrid .....................  In tro d u c c ió n .. . 21 id. id ..................  P roced im ien to  para  e n r ia r  ó e m b a lsa r , p re p a ra r  y b lan q u e a r
D Cárln v  - *os *,nos Y ca ham os.

n o s  v o g t. ........................................ ..................................  G énova..................... In v e n c ió n   28 id. id ..................  Idem  para  la re stau rac ió n  do p in tu ra s  al óleo p o r m edio de
i  F áp r , „  vapores elevados á la tem p era tu ra  o rd inaria .
« r e  ix Gnalleton B ru g a th . , ............................ B arcelona................  Id em ....................  8 Agosto 1 8 6 4 ... Sistem a p ara  la fabricación de toda clase de arm as de fuego,

cargándose p o r la cula ta  , y  de sus cartuchos co rresp o n - 
I) S ‘l . •* ti d ientes.
ix  o liverio  Koger.  ........................................  ........................ Id e m ......................... In tro d u c c ió n .. . 16 id. i d .................. A parato  para  cocer toda clase de a lim en tos, y ca len ta r p lan -
P  p  • ■ ■ n i  c îas y hab itaciones por m edio de un a  co rrien te  de gas.
v . f ra n c isc o  Ketg y E strad a .................................................... Id e m ...................... .. In v e n c ió n   19 id. i d , .................  P roced im ien to  p ara  co n v ertir  el esparto  y palm illa  en  papel

D. Fausto Dorad y H ern án d ez ...............................................  M adrid ..................... In tro d u c c ió n ...  2 Setiem bre 1864. S istem a de carrua jes.
ix  Ju an  A h b e au ........................................................................... P a len c ia ................... In v e n c ió n   13 id. id ................... M áquina para  lim p iar el trigo  en  las fábricas y m olinos ha*
n  * i i- i ^  rinero s .

. Angel F ern an d ez  C h o ro t...................................................  C órdoba................... Id e m .................... 15 id. id ..................  F ab ricación  de a lfom bras de lana vegetal.
' r f n.z.° D arrigoza y B o rre ll ..........................  ..............  B arce lo n a   Id e m .................... 20 id. id ..................  S istem a de suela  de cuero  p ara  el calzado.

M adrid 31 de E nero  de 1865. =  El D irector g en era l, Ju an  Valera.

ANUNCIOS OFICIALES.
O rd en ación  g en er a l de P a g o s d e l M in isterio  

de F om en to .

D. M anuel María Alcain, encargado  que fue de la c á 
ted ra  de A lgebra su p e rio r y  G eom etría analítica  de la 
U niversidad de Sevilla, se se rv irá  p asa r po r la O rdenación 
general de Pagos del M inisterio de Fom ento pa ra  e n te 
ra rse  de un asunto  que le pertenece.

M adrid 4 de A bril de 1865. =  El O rdenador general 
M. Cancio V illaam il.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .

A oía d é lo s  valores obtenidos en la Fábrica Nacional del 
o por tim bre de periódicos publicados en esta corte 

fcypara la Península , A ntillas y  Filipinas durante el mes de
M arzo u ltim o .

EN LA PENÍNSULA.

Títulos de los periódicos. Rs. cénts.

Políticos. ~
La C o rresp o n d en c ia ................................................ 9.600
Las N ovedades.......................................................... 5Í648
La Ib e r ia . .  ...........................................................  gis 13,60
La R egeneración......................................................  4.584
Fd P ensam ien to  E sp añ o l *. 3.548
La D em ocracia..................................... ....................  2 .5 tuj
La D iscusión ........................................................  2 520
El Pabellón N acional  ..................... * * * * 2* ^ 0
Las N oticias................................. •................. 2 ion
El Eco del P a ís................................................ I . / '  «4 0 0
La É poca ................................................................... \ . 2 185 frt
El P u e b lo    . . .  2 J 7 7 2 0
El Diario E sp a ñ o l. . • ...........................................  4 776 *0
El León E sp añ o l..............................................! . ! .  * 1 7 oo’
El G ob ierno    [[[]  4.640
El Progreso  C onstitucional........................... ! !  \ [347 30
La Soberan ía  N acionaP.  .......... * ‘ * 4 s i a ’aa
El C rite r io  . ' . i !  \ n o
El In d ep en d ien te ..................................................... ] L214 40
La Razón E spañola..........................................**!* 4*
El C a scab e l..   ............................... .....................  1.120,80
El* C on tem p o rán eo ...........................................  4 030
La. N a c ió n . . . ' .................................................. . I ” ; ‘m .>
La Bolsa ...........     792
La V erd ad ..........................................................* ...!*  624
La P a tr ia    ! . . . .*  620
El T iem p o ..................... ............................................  530
El E sp íritu  P ú b lico ................................................  482!
La L ib e rtad ................................................................  440
f 1 G ' 1 B,as..................................................................  352,80
La P o lítica ..................................................................  200
La A m érica ........................................ ! . . . ! ! ! ! ! ! !  64

61.115,20

No políticos. "
El P o rv en ir de las Fam ilias..............................  5 400I
La T u te l a r . . .   ............................................... ll695,60
El Monte pío U n iversal........................................ 1.560
La G ace ta  de Madiud............................ ................ 1 '520
El Boletín de la G uard ia  c iv il............................ 1.200
La Guia del C a rab in e ro ........................................  1.196 40
El C onsultor de A yun tam ien to s.......................  96o’
La Gaceta del E jército  y  A rm ad a ...................... 711,60
El I lu s tra d o ...............................................................  704,40
El Siglo M édico........................................................ 684*
La E spaña Médica...................................................  536,40
El M em orial de In fan te ría ...................................  518,40
La Gaceta del N o ta riad o ...................................... 500*
El Boletín del M inisterio de la G o bernac ión . r480
El Faro N acio n a l..................................................... ‘340
El Boletín Juríd ico  a d m in is tra tiv o ................. 320
P  G f e t i l l a   2 í4  80
La E ducación ............................................................  240
El Génio Q u irú rg ic o ......................................  500
El Boletín de L oterías y T o ro s  ! 481 <̂ 0
El M adrileño   158 40
La Gaceta de P ro c u rad o re s .  ! !  151 ^ 0
La Revista de Sanidad m ili ta r . 1 ! . . ! ! ! ! . [ .  1 ?o’
El In d icad o r de los Caminos de h i e r r e ! ! ! . '! 120
El Iris E sp añ o l............................................... ! ! . . !  4 08
El T irab eq u e ............................................... ! ! !  to i  tn
El Pabellón M éd ico  ’ ’ ^ 0’
La V eterinaria  E spaño la ...................................... 9 i S 0
El M ensajero ............................................................. 7 3 ’
La Revista de los C am inos de h ie r ro   68 40
El Boletín oficial de A sociación ........................ 63 60
El M undo M ilita r....................................................  63^60
La Gaceta de Caminos de h ie r r o ................... .. 60*
La Isla de C uba........................................................ g0
El M ovim iento E co n ó m ico .. ............................. 57 60
El A uxiliar del V iajero .....................   5 5 ^ 0
El P recep to r . . . . .  ..................... 52',80
xa Gaceta In d u s tr ia l .............................................. ¿g
La O pinión A dm in istra tiva  del E jé rc ito ! . ! !  32 40
El Siglo In d u s tr ia l .............................................
La Revista de Cam inos v e c in a le s  ! *g
S? .Verdad d «l C ré d ito .. .  ! 2 i fi0
El M etistófeles  jo
* i v io io n ......................................................................................... í
El P ro g re so   ’ <3’8 »
La Revista de P risio n es*  .....................  9 ^ 0

Rf. cénts.

La L u z ................. ......................... .. .........................  5,12
El M osquito...............................................................  4 532
El C ré d ito ..  ................................................   3*04

17.933,12

EN LAS ANTILLAS.

La Isla de C u b a ...................  ................ ................  1.128
El Eco del P a ís ......................................................... 1.272
La É p o c a ................................................................... 1.120,80
La A m érica ................................................................  880,80
El In d e p en d ien te ....................................................  849,60
La E sp añ a .................................................................. 362^0
La Ib e ria ........................................... ......................... 312
La Razón E sp añ o la .................................................  268,80
El R eine......................................................................  249^60
La T u te la r ..................................................................  249,60
La D iscu sió n .............................................................. 218,40
La P o lítica .................................................................. 4 80*
El Siglo M édico.......................................................  177,60
La P a tr ia .....................................................................  ITo’^O
El C on tem poráneo ..................................................  158,40
La Revista de San idad  m il i ta r .......................... 153!oO
Las N ovedades.........................................................  127^20
La Gaceta del E jército  y A rm ad a .................... 4 24’86
El Pabellón  N a c io n a l...........................................  120
El F aro  N acional......................................................  4 00 ,80
La C o rrespondencia  ........................................  91,20
El E sp íritu  Público ................................................. 76,80
La L ib ertad ................................................................  7 ¿ ’
El M undo M ilita r  ....................................  69,60
La G a c e t a  d e  M a d r i d   . 67,20
El Pabellón M édico...............................................  62,40
La Nación.................................................................... 57,60
La V erdad ..................................................................  52,80
El Progreso C o n stituc ional.................................  48
El Diario E sp añ o l.....................................................  3 7 ^ 0
El P ensam ien to  E spañol........................................ 38,40
El Boletín de A dm in istrac ión  m il i ta r   31,20
El M em orial de In fa n te r ía   ................. 19,20
El León E sp añ o l......................................................  4 6,80
La Soberan ía  N acional..........................................  12
La O pinión A dm in istra tiva  del E jército  . . . .  4,80
El P u eb lo ..............................     2,40 

9.289,20

EN  FILIPINAS.

La V erd ad ..................................................................  767,20
La T u te la r ............................................  ......... ......  576!s0
La R egen erac ió n ......................................................  364 ’
La É p o ca .....................................................................  358,40
El R eino ......................................................................  291,20
La E speranza ...........................................................  274,40
La C o rresp o n d en c ia ...............................................  212,80
El M undo M ilita r....................................................  495 '
Las N o vedades.......................................................... 4 68
La G a c e t a  d e  M a d r i d ............................................ 156,80
El Pensam ien to  E sp añ o l......................................  134,40
La Revista de Sanidad m il i ta r ...........................  7 2 3 0
La Gaceta del E jército  y A rm ad a.....................  67^20
El In d e p en d ien te .....................................................  6X60
El Siglo M édico ........................................................  55 ’
La A m érica ................................................................  50,40
El Boletin de  A dm in istración  m ilita r   4 6 3 0
La D iscusión......................................................... ; . . .  11*20
El Diario E sp a ñ o l.................................................... 5 3 0

3.841,60

RESÚMEN.

En la P en ínsu la . { No pobticós." I I 8 1 0 i 8 >32
En las A n tilla s .........................................................  9 ^39 20
En F ilip in a* ............................................................... Ú i i f i Q

Total g e n e ra l....................  95.179,12

M adrid 4 de A bril de 4865.»®C. M arfori.

D ir e c c ió n  g en e r a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ponferrada y el Barco de Valdeorras.
IA El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo de 

ida y vue lta  desde P o n ferrada  al Barco de V aldeorras la 
co rresp o n d en c ia  y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n inguna  clase, d is trib u y en d o  en su  trán s ito  
los paquetes d irig idos á cada p u eb lo , y  recogiendo  los 
que^de ellos p a r ta n  para  o tros destinos.

2 .a La d istanc ia  que  com p ren d e  esta  co nducción  , el 
tiem po en  qu e  debe se r reco rrid a  y las h o ras de en trad a  
y salida en los pueblos del trán s ito  y  ex trem os se fijan 
en el itin e ra rio  v ig e n te , sin  p e rju ic io  de las a lte rac io n es 
q u e  en lo sucesivo  acu erd e  la  D irección  p o r c o n s id e ra r
las co n v en ien tes  al servicio.

3.a P o r ios re tra so s cuyas causas no se ju s tif iq u e n  d e 
b idam en te  se ex ig irá  al c o n tra tis ta , en  el papel c o rre s 
pondiente , la m u lta  de 20 rs . vn . p o r cada c u arto  de hora; 
y á la te rce ra  falta  de esta especie po d rá  re sc in d irse  el

c o n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que  se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen  desem peño de esta conducción  d eb e 
rá  ten er el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los pun tos m ás conven ien tes de la 
línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin cip al de Correos de 
León.

5.‘ Es condición ind ispensab le  que los conducto res de 
la correspondencia  sepan  leer y escrib ir.

6 .a Será responsab le  el con tra tis ta  de la conservación  
en b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
respondencia, y  de p re se rv a r  esta de la hum edad  y  dete
rio ro .

7.a Será  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del serv icio  que  o c u rra n , cobrando  su  im porte  
al p recio  establecido en  el reglam ento  de postas v igente.

8 .a Si p o r faltar el co n tra tis ta  á cua lq u iera  de las can* 
d iciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inis
tra c ió n , esta, p a ra  el re sarc im ien to , p odrá  e je rce r su 
acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m e n ta l id a d e s  vencidas en la re ferida  Ad
m in istración  p rin c ip a1 de Correos de León.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en  que  dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo día se lija rá  al 
co m u n icar la aprobación  su p e rio r de la subasta.

11 . T res m eses an tes de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración p rin cip al re spec ti
va, á fin de qu e  con oportu n id ad  pueda p ro cederse  á 
n u ev a  su b a s ta ; pero  si en  esta época existiesen  causas 
q u e  im pidiesen u n  nuevo  r e m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  
obligación de co n tin u a r p o r la tácita  tres  m eses m ás b a 
jo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n e ce 
sario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada , y  d irig ir la c o r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ión  ocasione, 
sin  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el núm ero  
de las expediciones se aum entase , ó resu lta re  de la v a ria 
ción aum ento  ó d ism inución  de d is tan c ia s , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la pa rte  co rresp o n d ien te  
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  co n te sta r d en tro  del térm in o  de los 
15 dias sigu ien tes ai en que se le dé el aviso si se av ie 
ne ó no á c o n tin u a r  el servicio  por la nueva línea que se 
adopte: en  caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de su b asta r n u evam en te  el servicio  de qu e  se trata  
Si hubiese* necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G obierno 
avisará  ai co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  para 
que re tire  el se rv ic io , s in  que tenga este d erecho  á in 
dem nización.

4 3. La subasta  se an u n c ia rá  en  la G a c e t a  y  Boletines 
oficiales de las p rov incias de León y O rense y por los d e 
más m edios acostum brados, y  ten d rá  lugar an te  los Go
bern ad o res de las m ism as, asistidos de los A d m in is tra 
dores principales de Correos de los m ism os puntos el dia 
14 de A bril próxim o, á la hora  y en el local que se ñ a 
len  dichas A utoridades.

14. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  de
18.000 rs. vn . a n u a le s , n o p u d ien d o  adm itirse  p roposi
ción que  exceda de esta sum a.

15. Para p resen tarse  com o lic itador será condición  p re 
cisa depositar p rev iam en te  en una de las T esorerías de Ha
cienda pública de d ichas provincias, como dependencia  de 
la Caja genera l de D epósitos, la sum a de 1.500 reales 
vellón  en  m etá lico , ó su  eq u iva len te  en  títu lo s de 
la Deuda del E stado , la c u a l , conclu ido el acto  del r e 
m ate , se rá  devuelta  á los in te re sa d o s , m enos la co r
respondien te  al m ejo r p o s to r , que q u ed ará  en  depósito  
para  garan tía  del serv icio  á que se obliga h asta  la c o n 
c lusión  del co n tra to .

16. Las proposiciones se lia rán  en pliego cerrad o , e x 
presándose p o r le tra  la can tidad  en qu e  el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el s e rv ic io , así com o su  dom icilio 
y f irm a , ó la de persona au torizada  cuando  no sepa e s
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que  
acred ite  hab erse  hecho  el depósito p reven ido  en  la c o n 
dición  a n te rio r , y u n a  certificación  expedida p o r el Al
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la que  
conste  su  ap titu d  le g a l, b uena  conducta  y  que cu en ta  
con recu rso s pa ra  desem p eñ ar el serv icio  que  licita.

17. Los pliegos con las p roposic iones h a n  de q u ed ar 
p recisam en te  en poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te r io r  á la fijada p ara  d a r  p r in c i
pio al a c to , y  u n a  vez en tregados 110 p o d rán  re tira rs e .

1.8. Para ex ten d er las proposic iones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem p eñ ar la conducción  del co rreo  
d iario  desde P o n ferrada  al Barco de V aldeorras y vice
versa  por el precio d e ......................... rs. anuales , bajo las
condiciones con ten idas en  el pliego aprobado  p o r S. M.»

Toda preposic ión  que  no  se halle  red ac tada  en estos 
té rm in o s , ó que  con tenga m odificación ó c láusu las c o n 
dicionales, se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se e x 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose  este en favor del 
m ejor p o s to r, sin  perju icio  de la ap ro bación  su p erio r, 
para lo cual se re m itirá  inm ed ia tam en te  el exped ien te  al 
G obierno.

20 . Si de la com paración  de las p roposic iones re s u l
ta sen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto n ueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia ho ra , 
pero solo e n tre  los au to res  de las p rep u estas  qu e  h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación p o r la S u p erio ridad , se e le 
vará  el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo de cu en ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos co
pias sim ples y  o tra  en  el papel sellado c o rre sp o n d ien te  
p a ra  la D irección g e n e ra l de  C orreos.

22. C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni trasp asar sin  prév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem a tan te  q u ed ará  su jeto  á lo q u e  p rev ien e  el 
ir t .  5.a del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no  
cum pliese las condiciones que deba llen a r p a ra  el o to rga
m iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que esta  tenga eíecto  
en el térm in o  que se le señale.

Madrid 28 de Marzo de 1865.=»El D irector general de 
C o rreo s, V íctor C ardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ú pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ciudad-Real y Piedfcibuenas
1 .a El co n tra tis ta  se obliga á c o n d u c ir á  caballo  de 

ida y vuelta  desde Ciudad*Real á P icd rab u en a  la c o r re s 
pondencia y periódicos que le uiefc'rl entregados, sin  
excepción d e 'n in g u n a  c la s e , d is trib u y en d o  en su  t r á n 
sito los paquetes dirigidos ácad a  pueblo, y recogiendo los 
lú e  de ellos p artan  para o tros destinos.

2.a La d istancia que com prende  esta conducción  , el 
:iem po en que debe ser reco rrid a  y las horas de en trad a  
v salida en  los pu -b lo s del tránsito  y extrem os se fijan 
m  el itin e rario  vigcn!e¿ sin  perju icio  de las alteraciones 
ju e  en lo sucesivo acuerde  iá D irección por c o n s id e ra r
as co n v en ien tes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif iq u e n  de- 
Didamente se ex ’girá al co n tra tis ta , en el papel correspon* 
líen te , la m u lta  de 20 rs. vn . po r cada cu arto  de hora; y 
\ la te rcera  falta de esta especie podrá rescin d irse  el 
contrato, abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los p e r ju i 
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para  el b uen  desem peño de esta conducción  debe
rá te n e r  el co n tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de c ab a lle 
ra s  m ayores situadas en los pun tos m ás conven ien tes de 
a línea, á ju ic io  del A dm inistrador p rin c ip a l de C orreos 
le Ciudad-Real.

5.a Es condición ind ispensab le  que los conducto res de 
a correspondencia  sepan leer y  escrib ir.

6 .a Será responsable el co n tra tis ta  de la conservac ión  
m b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de p re se rv a r  esta de la hum edad  y  d e - 
e rio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r-  
lin a rio s  del serv icio  que o c u r r a n , cobrando  su  im porte  
il p recio  establecido en el reglam ento  de postas v igente .

8 .a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con- 
lic iones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis- 
,r a c ió n , e s ta , p ara  el re sarc im ien to , podrá  e je rce r su  ac 
úo n  co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada la conducción  
»e sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistración p rincipal de C orreos de C iudad-Real.

10 . El co n tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
lia  en  que  dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará  al 
so m unicar la aprobación  su p e rio r  de la subasta .

11 . T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el c o n tra tis ta  á la A dm inistrac ión  p rin c ip a l respec* 
t iv a , á fin de que con opo rtu n id ad  pueda procederse  á 
nueva subasta ; pero  si en esta época existiesen  causas que 
im pidiesen u n  nuevo  re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de co n tin u a r p o r la tác ita  tres  m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario  v a ria r  en p a rte  la línea  designada , y  d ir ig ir  la c o r
respondencia  p o r otro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuenta 
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione, sin  
derecho  á indem nización a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  de 
las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de la variación  
au m en to  ó d ism inución  de d istancias , el G obierno d e te r 
m in ará  el abono ó rebaja  d e  la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase  del todo, el 
co n tra tis ta  d eb erá  con testa r d en tro  del térm ino  de los 
15 dias sigu ien tes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no á co n tin u a r el serv icio  po r la nueva línea que  se 
a d o p te : en caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de su b asta r n u ev am en te  el servicio  de qu e  se tra ta . 
Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la lín e a , el G obierno 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  para 
que re tire  el se rv ic io , s in  que tenga este de rech o  á in 
dem nización .

13. La subasta se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y  Boletin ofi
cial de la p rovincia de Ciudad - Real y por los dem ás m edios 
acostum brados, y ten d rá  lugar an te  el G obernador de la 
m ism a, asistido del A dm inistrador principal de Correos del 
m ism o p u n to , el dia 20 de A bril próxim o, á la hora y  en 
el local que señalen  dichas A utoridades. ^

14. El tipo m áxim o para el rem ate  será la can tid ad  de
8.000 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo adm itirse  p rep o si
ción q u e  exceda de esta sum a.

15. Para p re sen ta rse  como lic itador será condición  p re 
cisa depositar p rev iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
púb lica  de dicha p rovincia , como dependencia de la Caja 
general de D epósitos, la sum a de 600 rs. vn. en m etá
l ic o , ó su  equ iva len te  en títu los de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del rem a te , se rá  devuelta  á los 
in te re sad o s , m énos la co rrespond ien te  ai m ejo r postor, 
que q uedará  en depósito pa ra  garan tía  del serv icio  á que 
se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego c e rra d o , ex
p resándose por le tra  la can tidad  en qu e  el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el s e rv ic io , así como su  dom icilio 
y  f i r m a , ó la de persona  au torizada cuando  no sepa es
c rib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  hab erse  hecho el depósito  preven ido  en  la c o n 
dición  a n te rio r , y una  certificación  expedida po r el Al
calde del pueblo  residenc ia  del p ro p o n e n te , po r la q u e  
conste  su  ap titud  le g a l, buena  conducta  y que  cu en ta  con 
re cu rso s  p a ra  desem p eñ ar el serv icio  qu e  licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de qu ed ar 
p rec isam en te  en p oder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia hora a n te r io r  á la fijada para d a r  p r in c i
pio al a c to , y una vez en tregados no p o d rán  re tira rse .

18. Para ex ten d er las p reposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d e sem p eñ ar la conducción  del co rreo  d ia
rio  desde Ciudad-Real á P iedrabuena y vice versa por el pre- 
ció d e .  reales an u a les , bajo las condiciones co n ten i
d a s  en  el pliego aprobado  por S. M.»

Toda preposición que no se halle  red ac tad a  en  estos 
térm inos , ó que  contenga m odificación ó c láusu las co n 
d icionales , se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos púb licam ente , se ex- 
en d erá  el acta del rem ate  , declarándose este en  fav#r de 
m ejor p o s to r , sin  perju ic io  de la aprobac ión  superio r 
para lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  el expedien te  al 
G obierno.

20 . Si de la com parac ión  de las p roposic iones re su l
tasen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz p o r espacio de m edia hora, 
pero  solo e n tre  los au to re s  de las p ro p u estas  qu e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la S u p erio rid ad , se e le
va rá  el co n tra to  ú e sc ritu ra  púb lica , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos copias 
sim ples y o tra 'e n  el papel sellado co rresp o n d ien te , para 
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se p odrá  su b a rren d a r, 
ced er ni traspas ir  sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  q u ed ará  su jeto  á lo que p rev ien e  el 
a rtícu lo  5.* del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 
si no cum pliese  las condiciones que d e b í llen a r para  el 
o to rgam ien to  de la e sc r i tu ra , ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en el térm in o  que se le señale.

M adrid 28 de Marzo de 1 8 6 5 .= E I D irector genera l de 
C orreos, V íctor Cardenal.

D irecc ión  g e n e r a l  
de P ro p ie d a d es  y  D erech os  del Estado.

El dia 10 de Mayo p róx im o á las doce de la m añana  se 
ce leb ra rá  subasta  pública  en el estab lecim ien to  de m inas 
de R iotin to  an te  el Com isario Regio del m ism o, para  
c o n tra ta r  el su rtid o  de la a ren a  necesaria  en  las re fe r i
das m inas d u ra n te  el año próxim o económ ico de 1865 
á 1866, el cual está calcu lado  en 100 ó 15'J m etro s c ú b i
cos, sin  perju icio  de la d ism inución  ó aum en to  que p u e 
da e sp e rim en ta r  este cálculo según  las necesidades del 
se rv ic io , bajo el precio  m áxim o adm isib le  de 57 reales 
p o r cada m etro  cúbico  de a ren a  que se en treg u e  en  
a lm acenes , y con su jeción  en lo dem ás al pliego de c o n 
diciones que  se halla  de m anifiesto  en  esta D irección 
general y en aquel estab lecim ien to .

Las p roposiciones se a rre g la rá n  al sigu ien te
Modelo.

El que su sc r ib e , vecino  d e  en te rad o  del pliego
de condiciones p ara  c o n tra ta r  el su rtido  de a ren a  de las 
m inas de R iotinto en todo el año económ ico de 1865 á 
1866  , se com prom ete  á tom arlo  á su cargo cum pliendo  
todas sus condiciones po r el precio  d e . . . . .  reales p o r 
cada m etro  cúbico .

(Fecha y  firm a.)
Lo que se an u n cia  al público  para  su conocim ien to .
M adrid 31 de Marzo de 1865 .= E l D irector general, 

José Magáz. __________

El dia 10 de Mayo próx im o  á la u n a  se celebrará  s u 
basta pública  en el estab lec im ien to  de las m in as de A l
m adén an te  el S u p e rin ten d en te  del m ism o para c o n tra 
ta r  la adquisic ión  de ocho lomos de suela caraqueña , 
ocho m edios lom os de suela gallega, 18 becerrillo s y 55.0 
baldeses que son necesarios para el serv icio  de a q u e 
llas m inas d u ra n te  al año próx im o económ ico de  1865 
á 1866, con sujeción al pliego de condiciones que  se 
ha lla  de m anifiesto en  esta D irección genera l y en el r e 
ferido estab lecim ien to . Los precios m áxim os adm isibles

se rán  los de 10 reales p o r lib ra  ( 0’46 k ilogram os) d e  
suela caraqueña  , 11 rs. p o r igual peso de suela gallega, 
17 reales por el m ismo peso de b ecerrillo , y  6 rs. y  
2o cénts. po r cada baldés.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al sigu ien te

Modelo.

E n terado  el que su scrib e  del pliego de cond ic iones 
para c o n tra ta r  el su rtid o  de suela , b ecerrillo  y baldeses 
para  el_servicio d é la s  m inas de A lm adén co rre sp o n d ie n 
te al año económ ico de 1865 á 1866, se com prom ete  á  
cu m plirlas v á rea liza r el m ism o haciendo la baja
d e  por ciento  ó po r m il en  cada uno de los tipos
que expresa  la condición  4 .a

( Domicilio, fecha y  f i rm a .)

Lo que  se p an e  mi conocim ien to  del público para  los 
efectos correspondientes?,

M adrid 31 de Marzo de 4 8 fio .= E l D irecto r g enera l 
José Magáz.

U n iv ers id a d  Central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso.

Conform e a la Real o rden de 10 de Agosto de 1858, 
ían  de proveerse  por co n curso  en los Mae Tros y M aes- 
ras com prendidos en el a rt. 4 85 de la ley de In s tru cc ió n  
pública las E scuelas dotadas con el sueldo a n u a l de  2.500 
í 2.999 rs. para Maestros, y de 1.666 á 1.999 para  M aes- 
ras; y e n  los que careciendo de dicho títu lo  acred iten  su  
ip titud  y m oralidad , al tenor del a rt. 181, las  Escuelas in 
completas de sueldos in ferio res á los m encionados.

Las de una y o tra  ciase que re su lta n  v acan tes son las 
¡iguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de San Lorenzo y Solana del P ino , dóta
las con el sueldo an u al de 2.500 rs. cada una.

Las plazas de M aestro au x iliar de A lm odóvar del Cam - 
ao y H erencia, con el de 2 200.

La Escuela de San ta  Cruz de los C áñ am o s, con el

le l00(K 1 , . , MLa plaza de M aestro au x ilia r de la su p e rio r de M anza
nares, con el de 1.460.

La de igual clase de la de T o rra lva  de C alatrava , con  
el de 1.2 00 .

La de igual clase de la e lem ental de M anzanares, con 
el de 1.100 .

Las Escuelas de El V illar y  V illar del P o z o , con el d* 
1.080 cada una.

Provincia de Cuenca.

La plaza de A yudan te  de la E scuela  de Mota del C uer
vo, dotada con el sueldo anual de 2.200  rs.

La E scuela de 'C ierva, con el de 2.000.
La plaza de A yudante  de la de Huete, con el d e  1.875.
La Escuela de V illarta, con el de 1.750.
Las de Moncalv-illo y Yalherm oso, con el de 1.500.
Las de A randilla , B ascuñana , Fuen tescusa, Masegosa, 

Pozuelo, Rada de Iiaro , Rubielos Altos, Sotoca, T obar, V al
paraíso de A rriba  y  Y illalba, con el de 1.250.

Las de A lgarra, B uenache S ierra , Casas de R oldan ,'C a
sas de Santa Cruz, Castillo de A lvarañez, Collados, Cueva 
de H ierro , Fuentes-B uenas, Fuentes-C laras, Y enceda, La
guna del M arquesado, Laguna Seca, P a jaren , Pajaroncillo , 
P iqueras, R ivatajadilla, San ta  María del Val, S o lera , T o r- 
rub ia  del C astillo, Valdem orillo, V altablado de Beteta y  
Yalverdejo, con el de 1 .0 00 .

Provincia de G uadahjara .

Las Escuelas de C endejas de la T orre  y Morillejo, d o 
tadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.

La de El Cardoso, con el de 1.060.
La de C astilm im bre, con el de 1.340.
La de Jirueque, con el de 1.240.
La de H uertapelayo, con el de 1.200.
La de Jocar, con el de 1.180.
La de Algar, con el de 1.000.
La de V iílanueva de la T orre, con el de 800.
La de Yalde-Rebollo, con el de 780.
La de V illacorza, con el de 740.
Las de A rm unia y V aldeaveruelo, con el de 720.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el de 520.
La de La Loma, con el de  505.
La de La Barbolla, con el de 310.

Provincia de Madrid.

La Escuela de N av alagam ella , dolada con el sueldo 
an ual de 2 500 rs.

Las de F resned iílas y  G ascones, con el de 1.000 ca
da una.

Provincia de Segovia.

La E sc u d a  le Pedraza, dotada con el sue ldo  an u al d e
2.500 rs. i , ,

La plaza de M aestro au x ilia r de E s p in a r , con el de
2 .200.

Provincia de Toledo.

La E scuela de Segurilla , dotada con el sueldo an u al de
2.500 rs.

La de M aqueda, con el de 2 .2S0 .
La de A rcicollar, con el de 1.250.
Las de Casas de T alavera  y Caudilla, con  el d e  1.100. 
Las de B uenas Bodas, La M in a , Pa lom eque  y  V entas 

de  San Ju lián , con el de  1 .000 .

ESCUELAS DE NINAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de M aestra au x ilia r de la Escuela de  D a im ie l, 

dotada con el sueldo an u al de 2.000  rs.
Las Escuelas de Horcajo de los Montes y  S o lana  del 

Pino, con el de 1.6 6 6 .
La plaza de M aestra au x ilia r de A lm o d ó v ar, y  las E s 

cuelas de F u en te lian a  y S an ta  C ruz de los C á ñ a m o s , con  
el de 1.3 43.

La plaza de M aestra au x ilia r de M ig u e ltu r ra , con el 
de 900.

La Escuela de la Aldea de San Benito, con  e l ¿ e  700.
La de V illar del Pozo, con  el de 667.

Provincia de Cuenca.

Las E scuelas de Majada, M azarulleque, O lm eda d e l Rey* 
Saceda del Rio y  V aldecabras, dotadas con el su e ld o  an u al 
de 1.666  rs.

La plaza de M aestra a u x ilia r  de T aran co n , c o n  e l de  
1.500.

La de igual clase de  Mota del C uervo, con el d e  1.467. 
La de igual clase de la Escuela p ú b lica  d e . n iñ a s  d e  

C u en ca , de la fundación  del Rdo. S r. Palafóx*, c o n  2 y  
m edio reales diarios.

La Escuela de Poyatos, con el sueldo a n u a j  de  900 
reales.

La plaza de A uxiliar de la Escuela de  H u e la  , con el 
de 750.

Provincia de Guadalajara.

Las Escuelas de Alcolea del P in a r, A rb e te ta , G ám p izá- 
balos, Cautaloja, Drieves, Fuen telaencina , Gárgolej > de A ba
jo, P eñalver y T rillo , dotadas con el sueldo a n u a l d e  1.667 
reales cada una.

Provincia de M adrid.

Las Escuelas de A jalv ir, Fuente  el Saz, L ozoyue la ,M on" 
tejo de la S ie rra , Navas del R ey , Rozas de P u e r  to -R ea l, 
V aldetorres, V illam antilla y  V illar del Olmo, d o ta d a s  con  
el sueldo an u al de 1.666 rs. cada u na .

Provincia de Segovia.

La plaza de A uxiliar de la Escuela de B e r n a r d o s ,  do
tada con el sueldo an ual de 1.800 rs.

Las Escuelas de A ldealuenga de Pedraza  , A jldehorno , 
A rcones, Cerezos de A rriba, Condado de C a s tiln o v o , Cue
vas de Probanco, Gallegos, M u ñ o p ed ro .N av afria , O re jana , 
S a n c h o n u ñ o , San Pedro de Gaillos, T o rre a d ra d a , T o r re -  
valdesam pedro , V alleruela de Sepúlveda y U ru e ñ a s , con  
el de 1.666 rs. cada una.

La plaza de A uxiliar de la E scuela de C a rb o n e ro  el Ma
yor, con el de 1.500.

P rovincia de Toledo.

La Escuela de Sevilleja, do tada con el sue ldo  a n u a l de  
1.667 rs.

La de T otanés, con el de 1.500.
Adem ás del sueldo, los M aestros y M aestras d is f ru ta rá n  

casa g ratu ita  y  las re trib u c io n es d é lo s  n iños y  n iñ a s  qu e  
puedan  pagarlas.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus so licitudes e s c r i ta s  de  su  
p u ñ o  y con docum entos (de qu e  h an  de a c o m p a ñ a r  copia 
literal) al Ŝ r. G o bernador P residen te  de la J u n ta  de In s 
trucc ión  púb lica  de la respec tiva  p ro v in cia , la c u a l  e le v a 
rá  á este R ectorado con su p ropuesta  las in s ta n c ia s  o rig i
na les que le h ay an  sido p resen tadas en  el té rm in o  de u n  
m es, contado desde el dia en  que  se in se rte  e s te  an u n cio  
en el Boletin oficial de la m ism a.

M adrid 3 de  A bril de 1 8 6 3 .« E l R ec to r, ¿ R in  Manuel 
Monta Ibán.



Junta m ista
p a r a  d is tribuir  los fondos recaudados en Madrid con des 
tino á donativos en favor de los inuti l izados  de la g uerra  

de Afr ica.
N Ú M E R O  1.*

E stado  en que se expresa el importe de ¡os donativos de 
todas las clases puestos a disposición de esta Ju n ta  des
de 4.® de Enero hasta  fin de Marzo de 1865.

Reales cén tim os.

En 1.° de Febrero de 1*865, d evuelto  por 
el Tesoro público por cuatro pagas de 
donativos entregadas de más A José

Reales cénts.

Sarrio Carrasco en  la Tesorería de Va
le n c ia ...................................     720

Rem itido basta fin de Diciem bre de 1864, 
sesu n  el estado publicado en  la Gaceta 
de^S de Enero de 1865, núm . 8 . ............  1 i .690.634,79

S u m a ................. H . 691.354,79

Madrid 1.* de Abril de 1865 — El General Secretario, 
G abriel Saenz de B uruaga.=Y .° B .°= E l Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  2.a
E s ta d o  e n  q u e  se m a n i f i e s ta  lo c o r r e s p o n d ie n te  á  los i n g r e s o s  de d o n a t iv o s  de c a r á c t e r  g e n e r a l  p a r a  los h e r i 

d o s  , i n u t i l i z a d o s  y  f a m i l i a s  de  los  fa l l e c id o s , con e x p r e s i ó n  de ¡as c a n t id a d e s  q u e  se h a n  d i s t r i b u id o  p o v  
c u e n t a  de los m i s m o s , y  los  d e m á s  g a s t o s  o c u r r id o s  h a s ta  f in  de M a r z o  de  1 8 65.

CARGO. Reales céntimos

i i coi c *• t.
Intereses realizados hasta fin de D iciem bre de 1864 según  la cuenta  

m ism o, inserta en la G a c e t a  de 8 de Enero últim o núm a
del cuarlo trim estre del

11 . b y  i . í o  i ,  i y  

323.408,27  
114.552,60

De donativos especiales se abonan á generales con arreglo á la base 4.a de la Real órden de 19 de 
D iciem bre de 1864, publicados en la G a c e t a  de 8 de Enero últim o, núm . 8 .......................................

S u m a ............... 11429 .313,66
Deducido el im porte de donativos de carácter especial, cuya. d istribución  se detalla en el estado

61 1.452,64
Quedan para donativos de carácter general, que com prende á los heridos é inutilizados 

lias de los fallecidos en la cam paña de Africa y dem ás atenciones g e n e r a le s .,.................
y  fam i-

11.517.863,02
DATA.

P or lo distribuido y  dem ás gastos hasta fin de D iciem bre  
de 1864 , publicado en  la G a c e t a  oficial de 8 de Enero
de 1865; núm . 8 ........................................................................................... 1 1.117.388,76 \

R eintegrado al Tesoro público  en 1.° de Febrero ú ltim o por los 1 
adelantos que han hecho las d iferentes Tesorerías de p ro v in - 1 
cia para las dos pagas mandadas satisfacer par las Reales ór- l A 
denes de 21 de Jnnio de 1860 y  19 de Diciembre de 1861 á / 1 / ‘ -d.30,76 
los heridos é in u tilizad os, padres, viudas y  huérfanos de los l
fallecidos, acreditados en 41 rec ib o s ..................................  17.960 j \

Idem  por 12 cuotas de inutilizados satisfechas a igual nú- [ 54.602 / I 
m ero de individuos, acreditadas en otros tantos recibos. 36.642 ) ’

INTERESES, j
11.174 192,99

En 1.* de Febrero sat:sfecho al Tesoro público  á razón del 3 
por 100 anual hasta el reintegro de las cantidades adelan 
tadas por diversas Tesorerías de provin cia ............... .....................  » 2.202,23 ¿

D iferencia ............ 343.670,03
Madrid 1.® de Abril de 1865.=»E1 G eneral Secretario, G abriel Saenz de B u ru aga.= V .° B .°= E l Capitán G eneral, 

P residente, Manuel de la Concha.
N Ú M E R O  3.a

E s t a d o  en  q u e  se m a n i f i e s t a  la s  c a n t i d a d e s  q u e  se  h a n  p u es to  á  d i s p o s i c ió n  de  e s ta  J u n t a , p r o c e d e n t e s  d e  d o 
n a t i v o s  de  c a r á c t e r  e s p e c i a l , con  e x p r e s ió n  d e  los q u e  se  h a n  a d j u d ic a d o  h a s t a  f in  de M a r z o  de  1 8 6 5 .

CARGO.

Valor nominal. Metálico. Valor nominal. Metálico.

Papel . Pape l .

Reales. Rs. Cents. Reales. Rs. Cents.

R ecib ido hasta fin de D iciem bre de 1864, según  el estado  
publicad o  en la G a c e t a  de 8 de Enero de 1865, tiúin. 8. 

A bonos correspondientes al m ism o, según  puede verse en
la referida G a c e t a .................................................................................................

A bono á donativos generales en  virtud de la base 4.a de la 
Real órden de 19 de D iciem bre de 1861, según se exp re
sa en el estado núm . 2 . ° ,  y  del acuerdo de la Junta de 20 
de N oviem bre de 1864, com o se expresa en  la misma  
G a c e t a ...............................................................................................................................

36.000
)>

»

611.452,64  
3.185,38 |

»

í 36.00 
1

»

0 614.938 02 

1 14.552,60
• Ouedan........................ » )) ' 36.000 500.3 '3,42

DATA.
1-------------------

Adjudicado hasta fin de D iciem bre, según el estado publi-
)) v» 66.000 499.395.70

D iferen c ia .. ............. » » » 9.989,72

Madrid 1.® de Abril de I865.=*EI General S ecretario , Gabriel Saenz deBuruaga.=Y .®  
s id en te , Manuel de la Concha.

B.®=E1 Capitán General, Pre-

N Ú M E R O  4 . °
Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á 

disposición de esta Ju n ta , con expresión de la forma en 
que se hallan.

Reales céntimos.
c a n t i d a d e s  e x i s t e n t e s .

En donativos de carácter general,oslado
núm . 2 . ® ............................................... ....................................... 3 1 3 . 6 7 0 , 0 5

Id. de carácter especial, i d .  núm . 3 . ° .............. 9 . 9 8 9 , 7 2

S u m a ................ 3 5 3 . 6 5 9 , 7 5

VA LORES EN QU E EX IS TEN .
_ _

E n u n  resguardo de la Caja
general de D epósitos .................  3 4 3 . 0 0 0 , 0 3 )

E n cuenta corriente con la > 333659 ,75
m ism a Caja................................. ... 1 0 . 6 5 9 , 7 2  !1

D iferen cia .......................................... »

Madrid 1.® de Abril de 1 8 6 5 . = * E l  General Secretario,
G abriel Saenz de Buruaga. V.° B.® =  El Capitán G eneral,
P residente, Manuel de laConcha.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yu n ta -  

tam iento de Pauls dotada con el sueldo de 2.555 rs.
Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, 

dirigirán sus solicitudes docum entadas al A lcalde Presi
d en te de aquella corporación dentro del térm ino de un  
m es, que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
b liq u e este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in te
ligencia  de que será preferido el que reúna las c ircu n s
tancias que expresa el Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Tarragona 17 de Marzo de 1865.=*Bernabé L. Bago.
___________  4667— 3

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento constitucional deM a- 

san et de la Lebra, dotada con 3.400 rs. anuales, se lid ia  
vacan te por renuncia del que la desem peñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes ai Presidente del citado A yu n 
tam iento dentro del térm ino de un m es , que em pezará  
á contarse desde el dia en  que se publique este anuncio  
en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá d i
cho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de 
E nero de 18 i o y Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Gerona 24 de Marzo de 1865.=*José Fernandez de 
Y illavicencio . 4708— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  

del pueblo de Darro. en e?ta p rovin cia , dotada con el 
sueld o  anual de 2 500 rs., se hace público en este perió
dico oficial á fin de que las personas que deseen optar 
á ella presenten  sus solicitudes ante aquella corporación  
m unicipal dentro del térm ino de 30 dias, contados des Je 
e l en  que tenga lugar la in serción  de este anuncio.

Granada 24 de Marzo de 1865. 4709— 3

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Bajo«el pliego de condiciones que estará de m anifies

to en  la Secretaría de este G obierno de provincia, y  con  
las form alidades prevenidas por las Reales órdenes de 3 
d eS etiem b re de 184-6, 8 de Octubre de 1856 y  dem ás d is 
posiciones v igentes, se verificaiá  en el prim er dom ingo  
del m es de Mayo inm ediato, y  hora de las doce de la ma
ñana, en este G obierno de provincia, la adjudicación del 
rem ate del Boletín oficial de la m ism a para el año ec o n ó 
m ico de 1865 á 1866.

Los que quieran interesarse en la m ism a harán sus  
proposiciones con sujeción al modelo que tam bién esta
rá de m anifiesto, por m edio de pliegos cerrados que d u 
rante el presente mes de Abril podrán dirigirm e ó depo
sitar en  una caja-buzon cerrada que estará con tal obje
to expuesta al público en la portería de este G obierno.

Ciudad-Real 3 de Abril de 1865,— A gustín  Salido.
4695

G o b i e r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M á la g a .
Adminisracion  local.— Negociado 2.º

D. Joaquín A lonso, Caballero Gran Cruz de la Real Or
den am ericana de Isabel la C atólica, Comendador de la 
deC árlos III, Caballero de la ínclita Orden m ilitar de San  
Juan de J eru sa lem , individuo de varias Corporaciones 
econ óm icas, científicas y literarias, y Gobernador civil 
de esta provincia  de Málaga.

Hago saber que en analogía y conform idad de lo prescrito  
en las Reales órdenes y disposiciones v igentes, corresponde  
al dia 7, prim er dom ingo del m es de Mayo próxim o, la c e 
lebración del acto de la subasta del Boletín oficial de esta 
provincia que ha de publicarse durante el año económ i
co que principiará en  1.® de Julio del actual y term inará  
en  30 de Junio del sigu iente de 1866.

Y debiendo tener lugar el acto en el local de este G o
bierno á las tres de la tarde del citado dia, con sujeción  
á las bases y pliego de condiciones que se hallarán de 
m anifiesto en las oficinas de este G o b iern o , se  invita á 
las personas, particulares ó establecim ientos con la apti
tud y  circunstancias requeridas para el caso, á quienes  
pueda con ven ir interesarse en la licitación para e?te ser 
v ic io , lo verifiquen  en los térm inos prescritos en las
1.a, 2 .a, 3 .a, 7 .a y 8.a de las indicadas bases , con  sus p ro 
posiciones redactadas con sujeción  al pliego de con d icio 
nes que sigue á continuación  de las m ism as.

Málaga 30 de Marzo de 1863. =* Joaquín Alonso.
4697

Ayuntam iento constitucional de Fuentes de León.
El destino de Secretario de este M u n icip io , dotado  

con el sueldo de 3.300 r s . , y  un Auxiliar con 1.460 
a n u a le s , se halla vacauíe por renuncia del que lo d es
em peñaba. En su  virtud los aspirantes que reúnan los 
requisitos necesarios presentarán sus so  icitudes docu
m entadas al Presidente de dicha corporación durante el 
plazo de 30 dias , á contar desde el en que aparezca in 
serto este anuncio  en  el Boletín oficial de esta provincia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , el cual pasado se proveerá en p ro 
piedad con arreglo á la ley .

F uen tes de León 20 de Febrero de 1865.— El Alcalde, 
P resid en te, Gregorio T am ariz.=B asilio  M ontero, S ec re 
tario interino. 4660— 1

Ad mini s t r sc i on  pr in c ipa l  de Propiedades  y Derechos  d e í  Estado 
d e  l a  provinc ia  d e  Alava.

D e b ie n d o  p r o c e d e r s e  á la e j e c u c ió n  d e  la s o b r a s  n e 
c e s a r ia s  p a ra  la r e p a r a c ió n  d e  u n a  c a sa  p r o c e d e n te  d e l  
C le r o , s i ta  e n  la v i l la  d e  L ab-'Stida, d e  e sta  p r o v in c ia , o c u 
p a d a  p o r  la G u a r d ia  c iv i l ,  s e  h a c e  s a b e r  a! p ú b l ic o  , q u e  
e l  d ia  9 d e  A b r il p r ó x im o  te n d r á  lu g a r  la s u b a s ta  p a r a  e l  
o b je to  in d ic a d o , b ajo  e l  t ip o  s e ñ a la d o  e n  e l p r e s u p u e s to  
a p r o b a d o  p o r  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  r a m o  e n  22 d e  F e 
b r e r o  ú l t im o , e l  q u e  s e  h a lla r á  d e  m a n if ie s to  e n  e sta  A d 
m in is t r a c ió n ,  a s í c o a .o  e l p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  fa c u lta t i
v a s  y e c o n ó m ic a s  q u e  ha d o  r e g ir  e n  la s  c ita d a s  o b r a s .

Ñ o  s e  a d m it ir á n  p o s tu r a s  que e x c e d a n  d e  la c a n t id a d  
d e  940 r s ., im p o r te  d e  la s  o b r a s  p r e s u p u e s ta d a s , in c lu s o s  
lo s  d e r e c h o s  d e l p e r ito .

Llegado el dia, y  en la primera media hora de la se 
ñalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con  entera sujeción al m odelo que al final 
se expresa, y  por m edio de p liegos cerrados cuya cu b ier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
q uien  dispondrá se vayan num erando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pañar 
el docum ento que acredite la entrega en la Caja de D e
pósitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto, cuya  
cantidad servirá de garantía m iéntras se term ina y reco
noce la obra por persona com petente que al efecto se 
nom bre. Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo n in gún  pretexto ni motivo.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se p re ce 
derá á licitación oral por espacio de 10 m inutos entre los 
autores de las que hubiesen  causado em pate, adjudicán
dose en el acto al que ofreciere m ayores ventajas, sin  per
ju icio  de la correspondiente aprobación superior: en el 
caso de no ofrecer resultad-) es a licitac ión , se adjudicará 
el rem ate al autor de la primera proposición presentada, 
al tenor de lo resuelto en Real orden de 9 d*e A bril de 
1 8 5 8 .

Vitoria 3 de Marzo de 1865,^ D a n ie l Cebados.

Modelo de proposición.
D. N,, vecin o  d e . . . . ,  se obliga á ejecutarlas obras de 

la casa que ocupa la Guardia civ il en el pueblo  de La- 
bastida, anunciadas en  la G a c e t a  del dia d e . . . . .  en la
cantidad d e  (en letra), con  sujeción  al presupuesto
y  pliegos de condiciones formados al efecto, de que está 
enterado.

(Fecha y  firma.) 4056

Cuerpo de Carabineros del Reino.
c o m a n d a n c i a  d e  g r a n a d a .

D. Isidoro Áldanese y U rquidi, T eniente Coronel gra
duado, Com andante.

Hago saber que el dia 9 del próxim o mes de Abril, á las 
doce de su m a ñ a n a , se celebrará en la oficina de la Co
mandancia de esta provincia, sita en  la calle del Infierno, 
núm . 2, de esta ciudad de Motril, la subasta para la co n s
trucción  del vestuario que puedan necesitar los in d iv i
duos de la m ism a, b ajó la s  condiciones siguientes:

1.a La duración de la contrata será por dos años, á con 
tar desde el dia en que se digne aprobarla el Excm o. Se
ñor Inspector general del Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán con una hora de 
anticipación precisam ente en pliegos cerrados, señalándo
se term inantem ente el precio de cada una de las prendas, 
y acom pañando m uestras de p añ os, bayetas y  telas que 
tengan las d im ensiones de una tercia en cu ad ro , no s ien 
do adm isible aquella en que no se consignen d eterm i
nadam ente.

3.a No se adm itirá proposición  alguna que exceda del 
precio señalado para cada una d é la s  prendas siguientes:

Prendas de in fa n te r ía  de Marina.
L evitas, 110.— P an ta lo n es, 44.-—C h aquetones, 60.—  

Chaquetas de bayeta , 23.— P o la in a s , 2 1 — Paletos, 11 i .—  
Chaquetas para gala, 64.—Paletos, 100.— Pantalones de pa
ño, 44.— Idem de m ezclilla , 26.— Blusas de pañete en car
nado, 36.— Idem de m ezclilla, 26.— G orros, 10.

4.a Los tipos de todas las prendas que han de serv ir  
de base en  esta contrata , estarán de m anifiesto en la Ins
pección g e n e r a l, en esta Comandancia y en  todas las de
más del Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excm o Sr. In s 
pector general del Cuerpo al que le haya sido adjudica
da, depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la 
provincia la cantidad de 4.000 rs. y  el talón que se le e x 
pida en la de esta Comandancia com o garantía del com 
prom iso que adquiere.

6.a N inguna prenda será adm itida sin previo recon o
cim iento de la Junta revisora que se nom brará al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á los 
tipos en paños , materiales y  hechura.

7 .a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
im porte al contratista , siendo de su cuenta la entrega y  
el porte de ellas al punto de residencia de esta Coman
dancia.

8.a Si el contratista no residiera en  esta c iu d a d , d eb e
rá tener en  la misma un representante con quien  la Co
m andancia se entienda para los pedidos de prendas, pago 
de sus valores y  demás incidentes que puedan ocurrir: 
este representante deberá estar encargado de las com p os
turas que tengan que hacerse y  han de ser por su cuenta  
á todas las prendas que haya construido y las n ecesiten , 
ó en su defecto tener un repuesto de 12 vestuarios com 
pletos á fin de que los reclutas puedan ser uniform ados  
com pletam ente desde luego, ó que el carabinero que n e 
cesite alguna prenda tome aquella que m ejor se ajuste á 
su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las p re n 
das ó no las presentase arregladas á los t ip o s , la primera  
vez le serán devueltas para que se construyan nueva
m ente , y  á la segunda quedará rescindido el contrato, per
diendo el depósito resp ectivo , p revio  consentim iento del 
Excmo. Sr. Inspector general del C uerpo, á quien  se da
rá parle de la falla en que incurra.

Motril 3 de Marzo de 1865.— Isidoro A ldanese. 4171

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. Juez de p rim era in stan cia  

del d istrito del H o sp ita l, refren d ada por el E scribano de nú
m ero D. M anuel García R odrigo, del 29 clel corriente, se v en d e n  
en pública subasta varios efectos de la C om pañía gen era l de  
C oches y  C aballos, pertenecien tes á la m ism a, con sisten tes aque
llos en acero y  h ierro viejo, ta b lo n es , fuelle  para fragu a , má
quina de serrar, cam ion es y  ray o s  de en c in a , cubos para rue
d as , lim on eras, b a la n cin es, v a r a s , b o lsa s , lanzas, e jes , h a lles-  
taje, can grejillo s , so lap a , alam bre en ro llo s, a lfileres, tubos de 
plom o y  efectos de p intura, un diablo para dom ar, una jard in e
ra, 34 cajas d e b er lin a , varias de ellas m ontadas.

E stos efectos y  los caballos se hallan de m anifiesto en el lo
cal de la citada C om pañía gen era l de C o c h es , sito en  la carre
tera de V a len cia , núm . 12, y  su porm enor y  tasaciones en la 
E scriban ía  d el actuario, calle de la C olegiata, núm . 8 , cuarto  
bajo.

La subasta tendrá lugar en  la audiencia  de S. S., ca lle  de la 
M agdalena, núm . 13, cuarto p r in c ip a l, en los dias 11 y  12 de  
A bril próx im o, y  hora de la uoa  de su tarde. 4612— 1

D. José María García N avarro , Juez de prim era instancia  de  
esta  villa  y  su  partido.

Por el presente  cito , llam o y  em plazo al gitano M anuel, álias 
el R u lo , cuyo  a p e llid o , n aturaleza, vec in d a d  y  resid en c ia  se  
ig n o r a , de unos 27 años de e d a d , y  dem ás gitanos y  g itanas de  
que no resu lta  otras señ a s , que el dia 21 de A bril últim o m altra
taron á unos arrieros en el sitio del T urran ch el, térm ino de A r- 
g a m a silla , para que en el térm ino de 30 dias, con tados d esd e  el 
en  que se in serte  este  edicto en  la G a c e t a  del G ob ierno , com pa
rezcan en  este  Juzgado á resp ond er á los cargos que contra ellos 
resultan  en la causa que con tal m otivo  e sto y  in stru yen d o  ; que  
si así lo h icieren  se  les oirá y  hará ju st ic ia , y  en  otro caso les 
parará el perjuicio que h aya  lugar.

D ado en  A lm odóvar d el Cam po á 13 d e Febrero de 1 8 6 5 .=  
L icenciado J osé  María García N a v a r r o .= P o r  .su m andado, Joa
quín  M aján. 3793

D. José  de la Cerda y  Cueva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Por el p resente  cito , llam o y  em plazo á F rancisco C hacón, 
de esta v ec in d a d  , para que dentro del térm ino de 30 d ias im - 
p rorogab les com parezca  en este  Juzgado á contestar á la d e
m anda que le  ha p rom ovid o  e l P rocurador d e  este  núm ero  D on  
A nd rés Lasso de la V ega, en n om b re de F rancisco D iaz V elez, 
v ec in o  de M onterrubio  , en la p rov incia  de B adajoz, sobre  que 
le  pague la can tidad  de 3.001 rs. que le  adeuda por trabajos h e 
chos en  la línea férrea  de esta ciudad  á M anzanares ; bajo aper
cibim iento de que si no com p arece  den tro  del térm ino prefijado  
se continuarán  los autos en los estrados d el Juzgado.

Y para que no pueda alegar ignorancia  se fija el p resen te  en  
C órdoba á 29 de M arzo de 1 8 6 5 .= J o sé  de la C c r d a .= E l actua
r io , M anuel Portera y  Cámara. 4380

D. José María Cortés y  V illa lon , Juez de paz del d istrito  de 
San A ntonio d e esta  c iu d a d , que interinam ente d esp ach a  el Juz
gado de prim era instancia  del p rop io  distrito &c.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á D. C ayetano R ive
ra , v ec in o  que fue de esta ciudad en el año de 1851, y  cuyo  do
m icilio se ignora en la actu a lid ad , para que en el p reciso  térm i
no de 30 d ia s , á contar descle la in serción  del presente  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p resente  en este  Juzgado, por  la E scri
banía  del in frascrito , á con testar la dem anda que contra el m is
mo ha propuesto  el L icenciado D. M anuel P erez Porto sobre co
b ro de 2.200 rs. v n . , im porte de un pagaré suscrito  p or  el D on  
C ayetano R iv e ra , su fecha 17 de O ctubre de 1851 , á p lazo de 
dos m eses y  órd en  de D. M anuel José de Porto, y  end osad o  p o l
los hered eros de e s :e al D. M anuel P erez Porto.

Cádiz 27 de M arzo de 1 SG 5.= L icenciado  José María Cor
tés .— M anuel de C rm eneta y  Parra. 4670

D. A ntonio León y  R om ero , Juez de p rim era in sta n cia  de 
esta  ciudad de A rcos de la Frontera y  su partido.

En cum plim iento del art. 232 de la le y  de E njuiciam iento ci
vil, cito y  em plazo por este mi segundo ed icto  á D. P rudencio  
Alaja y  M olina, de este  d o m ic ilio , cu ya  resid en cia  actual se ig
nora, para que en el térm ino de tres d ia s , á contar d esd e  el si
guiente á la fecha de la inserción  del p resen te  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezca  en este mi Juzgado y  por la E scriban ía  del 
actuario á contestar la dem anda de m enor cu m tía  p rom ovid a  
contra el m ism o por I). Carlos S iron i, v ec in o  de S e v i l la , para el 
cobro de 1.203 rs. vn.; apercib ido que si no com p arece  se le d e
clarará en  rebeldía  y  le parará el perju icio que h ay a  lugar.

D ado en A rcos á 23 de Marzo de 1 8 6 5 .= A n to n io  L o o n .= P o r  
su m andado, M anuel de V illasante. 4679

D. José C an tera , Juez d e prim era instancia  del d istrito  de la 
U niversidad  de Zaragoza.

Por el p resente  c ito , llam o y  em plazo á cuantos se  co n sid e 
ren  h ered eros de la difunta Martina Antonia M artínez d e A rr ic 
ia , natural d e V ito r ia , vec in a  de esta  capital y  v iu d a  de Juan  
V illa n o v a , que m urió sin testar en  1.° de N ov iem b re últim o, 
para que en  el térm ino de 20 dias d esd e  la in serción  de este  
edicto cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan en este Juzgado á

d ed u cir  el d erecho  de que se crean  a s is t id o s , según lo han  v er i
ficado María Francisca, Juana, T oribio y  A ntonia  U ralde y  M ar
tínez de A rrieta , que se hallan  en  tercer  grado c iv il con  la re
ferida M artina A ntonia M artínez d e Arrieta ; pues pasado dicho  
térm ino se acordará lo que corresponda, p arán doles el perjui
cio que h aya  lugar.

D ado en Zaragoza á 23 de M arzo de 1 8 6 3 .= J o sé  C a n ter a .=  
Por m andado de S. S . , A ntonio P era les. 4683

D. M eliton M endez San J u liá n , Juez de prim era instancia  de 
la v illa  de Luarca y  su p artido , p rovincia  d e O viedo.

- Hago saber por este  quinto edicto  que el R egistrador de la 
P rop ied ad  de este  partido D. F rancisco F ernandez Cantina ha 
cesado  en  el d esem peño d e dicho cargo.

P or lo tanto las p ersonas que tengan  alguna acción  que de
ducir contra d icho funcionario  podrán  com p arecer  en  este  Juz
gado á ejercitar su d erecho  en el térm ino de seis m eses.

D ado en Luarca á 13 de M ar/o  de 1 86 5 .= M elito n  San Ju- 
l ia n .= P o r  su m a n d a d o , P ed ro  Ribas. 4582

S en te n c ia .= E n  la v illa  de M adrid, á 17 de Marzo de 1863, el 
Sr. D. A ntonio  María de Prida, M agistrado de A udiencia de fu e
ra de esta  corte y  Juez de prim era instancia  del d istrito  del H os
pital de la mism a; hab iendo v isto  estos autos ejecutivos p rom o
v idos á instancia de D. P edro  Sierra y  A lvarez, y  en su nom bre  
el P rocurador D. M anuel M artin V eña, con tra  D . M anuel A zlor 
sobre pago de 1.000 rs. vn.:

R esultando que el D. M anuel A zlor con  fecha 22 de E nero  
de 1864 firmó un pagaré á favor de D. José García V alencia  por  
la m ism a sum a de 1.000 rs. que este  dijo le  prestó  sin  in terés 
alguno á pagar el dia 45 siguiente, y  que en  4 7 d el m ism o m es  
de Febrero García V alen cia  end osó  el in d icado  pagaré á la ór
d en  de D. P edro  Sierra por valor recib ido:

R esultando que no hab ien do cum plido A zlor la obliga
ción  que contrajo, acudió S ierra , y  en su nom bre su  P rocura
dor V e ñ a , al Juzgado d e prim era instancia  del d istrito  del 
C entro de esta capital con  escrito  fecha 20 del m ism o m es de 
F ebrero del año últim o, en solicitud  de que com p areciese  el d e 
m andado á la p resencia  judicial con  objeto de que reconociera  
la Firma que puso al final de d icho pagaré, y  que en  efecto  com 
p areció  en  6 de A bril de aquel año; y  p rév io  juram ento, recono
ció  com o cierto el docum ento y  su ya  la firma que lo suscribe: 

R esultando que la  p arte de S ierra con  fech a  27 d e M ayo si
guiente dedujo la corresp on d ien te  dem anda ejecutiva  p id iendo  
que se d espachase ejecución  contra A zlor por la exp resa d a  su 
m a d e 4.000 rs., in tereses de esta á razón d e  6 p or 4 00 al año 
d esd e  que se con stitu yó  el d eudor en  m ora, y  por las costas 
causadas y  que se orig in asen  al actor, y  que p or auto de 3 de 
Junio últim o se desp ach ó  el m andam iento de ejecución  en  la  
form a solicitada:

R esultando que á p esar  de las d iligencias p racticad as en  b u s 
ca del deudor, este  no pudo ser habido, por  lo q u e el req u eri
m iento al pago se en ten d ió  con  el E xcm o. Sr. A lca ld e-C orreg i
d or de esta v illa , publicán d ose  adem ás por ed ic tos  que se  fijaron  
en  los estrados del Juzgado é insertaron  en  la G a c e t a  del 42 y  
en  el D iario de Avisos  d e 13 de E nero  últim o, en  cuya  form a  
se hizo tam bién  al ejecutado la citación de rem ate, in sertán d ose  
igualm ente en la G a c e t a  d el G obierno y  Diario oficial de Avisos 
de 24 d e  Febrero último:

R esultando que A zlor no se ha opuesto  á la ejecución  á p esar  
d e h aber sido citado de rem ate según  p rev ien e  la ley , y  de ha
b er  trascurrido con  exceso  el tiem po que ai e fec to  prefija la 
m ism a:

C onsiderando que á v irtu d  del contrato  de p réstam o cele 
brado entre García V alencia  y  A zlor, se halla este  obligado á sa
tisfacer á aquel en el tiem po y  m odo que exp resa  el d ocu m en to  
de créd ito  la cantidad  de 1.000 rs. vn:

C onsiderando que end osad o  el pagaré por G arcía V alencia  
á favor de Sierra y  A lv a rez , lo que se  pudo hacer vá lid am en te  
sin  con cu rrencia  del deudor, adquirió el segundo d e aquellos  
sujetos todos los d erech os que corresp ond ían  al prim ero  contra  
el firm ante del pagaré:

C onsiderando que ha llegado el p lazo fijado para el cum p li
m iento de la obligación; que la cantidad  que se reclam a es líqui
da, y  que el docum ento p resentad o  en  autos tien e  fuerza ejecu 
tiva  por haber reconocido  el d eudor com o su ya  la firma que lo  
autoriza y confesado  ser cierta  la deuda:

V istas las ley es  8 .a y  10 del tít. 1 .°, Partida 5.a; la de 14 de 
M arzo de 1856, y  los artículos 941 y  siguientes de la le y  d e E n
ju iciam iento civil;

Fallo que debo m andar y  m ando seguir la ejecu ción  adelan 
te, h acer  tran ce y  rem ate de los b ien es em bargados para que 
con .su  im porte se haga e fectivo  pago al acreed or de los 4.000 rs. 
de p r in c ip a l, in tereses v en c id o s  á r^zon de 6 p or 4 00 anual, 
á contar d esd e  el dia en  que se con stitu yó  en m ora dicho d eu 
dor, y  de las causadas y  que se causen  hasta  el com pleto  pago; 
d eb iend o p ublicarse esta sen tencia , caso de no ser  habido el eje
cutado D. M anuel Azlor, por ed ic tos que se publicarán  en  los 
estrados del Juzgado, y  se insertarán  en la G a c e t a  y  D iario  ofi
c iales de esta corte.

A sí lo p ro v eyó , m andó y  firma S. S., de que y o  el E scriban o  
d o y  fc .= A n to n io  María d e P r id a .= V ic e n te  C llejo Sanz. 4715

D. José  María N ieto , Juez de prim era instancia  en  la v illa  y  
p artido de Padrón  &c.

H ago notorio  que en  11 de D iciem bre ú ltim o D. José  M aría  
C ristobo, P rocurador sustituto , en  rep resen ta c ión  de D. A quilino  
F ernandez, del com ercio  en  Ferrol, dem andó en  mi aud iencia  á 
M aría G uadalupe Soñora, del lugar de L e s tr o v e , parroqu ia  do 
Santa María de D odro, sobre  pago de 3.400 rs. p or  el p asaje á 
M ontevideo  d e la m ism a y  su herm ana Clara en  la fragata  P a
loma d e  Cantabria , con m ás los in tereses de un 6 por 4 00; y  con 
form e con  escritura h ipotecaria  otorgada en uso de p od er c o n fe 
r ido por María Touris, m adre de las m ism as; adm itir la acción , 
y  com o la reconocida  se halle en  ignorado p arad ero  , p ro v e í lo 
s ig u ie n te :

D ado cuenta y  v isto  el testim onio  de p od er que p reced e  , se  
há por interpuesta  la dem anda que en  el escr ito  anterior d ed u ce  
el P rocurador D . José María C ristobo y  M ella, á nom b re de D on  
A quilino F ernandez, contra María G uadalupe y  C lara Soñora, de  
la que se  confiere á las m ism as traslado con  em plazam iento p a
ra que á térm ino de n u ev e  dias la ú ltim a se p erso n e  á con testar
la, lo que se le haga saber con  entrega de copia; y  a tend idas las 
circunstancias que en la m ism a G uadalupe Soñora con cu rren , y  
con  arreglo á lo que se d isp on e en  los artícu los 230 y  231 de la 
le y  de E njuiciam iento civil, practíq u esele  e l em plazam iento por  
m edio d e ed ictos que se insertarán  en el Boletín oficial d e la p ro
v in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  con  térm ino de 20 d ia s , a d e m ís  
de h acerlo  en  el últim o dom icilio  de la m ism a.

Juzgado d e prim era instancia  de P ad rón  19 d e  D iciem bre de 
1 8 6 4 .= J o sé  María N ic to .= J o s e  San M artin del Rio.

A m p líe se la  dem anda á María T ou ris, v iu d a , com o resp o n 
sable con sus hijas al pago de la cantidad  reclam ada.

Lo estim é así y  acord é su em plazam iento por un térm ino  
igual en p rov iden cia  de 11 de E nero del corrien te  año, cu y o  em 
plazam iento se  hizo á las sobred ich as por m ed io  de la G a c e t a  
d el G obierno y  Boletín oficial de la p rov in cia  en  21 y  23 de F e 
brero recien  pasado. Se hizo constar en  el exp ed ien te , y  á n u ev o  
escrito  p resentad o  acordé lo siguiente:

P resentada  con los ejem plares de la G a c e t a  y  Boletín de que 
hace m érito: únanse á los a n te c ed e n te s ; em p lácese  p or segunda  
v ez  á las dem andadas en  la m ism a form a que y a  lo han sido  y  
por m itad del térm ino señalado .

Lo pr v e y ó  el Sr. Juez de prim era inst ncia  de este  partido. 
P adrón 23 de M arzo de 1 8 6 5 .= N ie to .= A str a y  F ernandez. 
C onform e con e l lo , c iio  y  em plazo com p etentem en te  á las 

dem andadas con  objeto de que dentro del térm ino de 4 0 dias 
ven gan  á c o n te sta r la  dem anda en  el órd en  d e d er e ch o , pues  
de lo contrario se sustanciará en  estrados y  parará perjuicio.

D ado en  Padrón  á 28 de M arzo de 18 6 5 .= J o s é  M. N ie to .=  
Por su m andado , A ngel A stray  F ernandez. 4713

D. José García y  H erra iz , Juez de prim era instancia  del dis
trito de la A lam eda de esta ciudad de M álaga por S. M. la R ei
na nuestra  Señora (Q. D. G.) &c.

Hago saber que á instancia  de D oña Paulina Scholtz y  C ara- 
v a ca , v iu d a  de D. R icardo ele O rueta, de esta  v ec in d a d , com o  
p rop ietaria  de un  huerto  nom brado  d e la B o la , situado en  la ca
lle del C uradcro , barrio de la Goleta de esta c iu d a d , al cual es
tán agregadas las casas núm eros 4 y  6 m od ern os de d icha calle, 
todo lo cual com p on e una sola fin ca , que linda por  su izquierda  
con casa núm . 2 segundo de dicha calle  del C uradero , por la 
derecha con  las casas núm eros 49 y  21 de la calle  d el M olinillo, 
y  por la espalda  con  la referida  c a lle , cu y o  préd io  adquirió  por  
h erencia  d e su  m adre D oña F rancisca C aravaca , se  ha instruido  
e xp ed ien te  en  solicitud  d e que se d eclaren  nulas y  can celad as  
las h ipotecas sigu ientes:

4 .a La constitu ida  por D oña A na Joaquina d e  Bustam ante. 
por sí y  com o m adre y  tutora de su m enor hija D oña María Jo
sefa M an so, en  escritura otorgada  en  M adrid á 26 de M ayo  
de 1784 a n te D . Felipe de E stepar, á la seguridad  de la ven ta  de  
cuatro fielatos en  Granada enajenados á D. Juan A nd rés Góm ez.

2 .a La que constituyó la m ism a señora en  escritura de igual 
fecha y  ante el m ism o E scribano en garantía d e la obligación  que  
contrajo de pagar á D. D iego F ran ciscojB erm ud ez 32.620 rs. y  
22 m rs. en  el term ino de un año.

3.a La estab lecida  p or D. F rancisco  Carrion y  su esp o sa  D o
ña María Josefa  M anso y  B ustam ante en escritu ra  d e  6 de S e 
tiem bre de 1788 ante D. M anuel José R om ero , al saneam iento d e  
dos casas en  esta  c iu d a d , en  la calle  d e C arretería , m arcad as  
con los n úm eros 17 y  18 de la m anzana 137, enajenadas á D on  
F rancisco  Y erino .

4 .a La constitu ida por d ichos consortes en  escritu ra  de 5 de  
Junio de 1792 ante D . R afaél d el Castillo Sánchez, á la  segu r id ad  
d el pago de cierto créd ito  que contra ellos rep resen tab an  D on  
Jerónim o A r a n d a y  D . F rancisco  Y erino.

5 .a Y finalm ente, la que estab lecieron  lo s exp resad os c ó n y u 
ges en  escritura do 9 de N ov iem b re d e 1807 ante D. M anuel J o sé  
G arrido en garantía del bu en  d esem p eñ o del cargo de curador  
ad bona d e D. D iego C arrion y  Carrion, que habia sido c on feri
do al D. F rancisco  C arrion.

E n el citado exp ed ien te  he m andado con vocar por el p re se n 
te edicto á las personas in teresad as en  la can celación  de d ich a s  
h ipotecas para que en  e l térm ino de 60 dias com p arezcan  en  
este mi J u zg a d o  por la  N otaría d el in frascrito  á d educir las re 
c lam aciones que crean  con ven ien tes; bajo apercib im iento de que 
no h aciéndolo  dentro del plazo señalado se tendrán p or e x t in 
guidas las h ipotecas referidas en cuanto al tercero que d esp u és  
adquiera dom inio ó d erech o  real sobre los b ien es cuya libera
c ión  solicita D oña Paulina Scholtz y  C aravaca.

D ado en la ciudad  de M álaga á 29 de M arzo de 1863.*=Josó  
G arcía y  I Icr r a iz .= P o r  m andado de S. S., Joaquín Bugella y Cos
tino. 4714

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del E xcm o. Sr. Capitán general de  
A ndalucía, d ictada con  acuerdo del E xcm o. Sr. A uditor de G uer
ra de la m ism a, en la causa sobre averiguar el autor del hurto  
de d inero á M aría d e los D o lo res  D iaz y  Cañero en  la c iud ad  
de C órdoba, se c ita , llam a y  em plaza á esta  para que dentro d el 
térm ino de 30 dias se  p resen te  en el Juzgado de G uerra de la  
exp resad a  C apitanía genera l con  objeto de que haga ciertas m a
n ife stac ion es  para esc larecer  el referido hurto ; apercib ida  que  
de no h acerlo  le parará el perjuicio que h ay a  lugar las p ro v i
dencias que se  d icten.

S ev illa  6 de M arzo de 1 8 6 5 .= P a b lo  M aría O lave. 4167

CORTES.
SENADO.

PRESIDENC IA D E L  EXCMO. SR. MARQUÉS D E L D U ERO .
Extracto  oficial de la sesión celebrada el dia  4 de Abril  

de 1865.
Se abrióá  las dos y  cuarto, y  leída el acta de la an te

rior, fue oprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 

Oñate, D. Eladio Gallo y  D. Victorio Fernandez Lascoiti 
se excusaban de asistir á la sesión  por hallarse enferm os.

También lo quedó de que el Sr. Conde de G uendulain  
ingresaba en  la sexta sección .

Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de la c o 
m isión de peticiones que habia quedado sobre la mesa en  
la sesión  anterior, relativo á la exposición  de la Sociedad  
del ferro-carril de San Saturnino de Noya á Igualada.

Quedó sobre la mesa, para d iscutirse en la serion in 
m ediata, el d ictám en acerca de la exposición  de D. Cristó
bal R aventos y Soler, que decia así.

«La com isión  de peticiones es de dictám en que la pre
ced en te se tenga presente para el uso oportuno, y  que al 
efecto pase á la especial sobre el proyecto de ley am plian
do el uso del crédito á las com pañías m ercantiles co n s
tructoras de ferro-carriles.

El Senado, no obstante, resolverá lo  más acertado.
Palacio del mism o 4 de Abril de 1865.— Concha.— S e 

v i l l a .= R e y — Sánchez Silva.»
Pasó á la com isión  encargada de informar acerca del 

proyecto  de ley  derogando el Real decreto por el cual se 
declaró reincorporado á la Monarquía el territorio de la 
R epública dom inicana una exposición  del Sr. Senador 
Arzobispo de Santo Domingo explicando su conducta en  
los actos de su M inisterio pastoral en aquella isla, y  r e 
batiendo lo asentado por el Sr. General Gándara.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación d t l  debate pendiente, relativo al proyecto de ley 

sobre la negociación de 300 millones de reales en b i l le 
tes hipotecarios.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Ruiz de la V ega): El s e 
ñor Marqués de Corvera tiene la palabra para una a lu 
sión personal.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : Hace pocas horas, s e 
ñores Senadores, que ha cesado de existir una persona de 
mi familia, de mi m ayor respeto y cariño, causándom e la 
dülorosa im presión  que os podéis figurar; pero cuando  
nos habla la voz del honor, tenem os que prescindir de 
todo y ahogar nuestros sentim ientos para acudir donde 
aquel nos llam a. El Sr. Pastor aludió ayer, aunque de una 
manera muy delicada , á los cargos que se me han hecho  
en oíro lugar criticando mi adm inistración m iéntras tuve 
la honra de ser Ministro de Fom ento por el desorden que 
reinó en el desarrollo de las obras p ú b lica s, despilfarro 
en los gastos, parcialidad en la distribución de los b e n e 
ficios, y sobre todo por haber sido la causa de los apuros 
en que se ha visto  posteriorm ente el Tesoro p ú b lic o , y  
que han m otivado el actual proyecto de ley .

Se ha tratado efectivam ente de formar una atmósfera  
ficticia contra mí extraviando la opinión pública, y  tengo 
el sentim iento de sab er , com o to d os, que ha sido p e n 
sam iento de uno de m is com pañeros de M inisterio. Así 
es que lieb iéndosele hecho carg> por nuestros enem igos  
políticos sobre el triste estado en que dejó el Tesoro y la 
irregularidad que reinó en el desarrollo de los serv icios  
públicos, declaró que habia existido efectivam ente esa ir 
regularidad de parte del Ministro de Fom ento; que hizo 
sobre ella reclam aciones enérgicas en el seno del G abine
te hasta hacerle saltar de su puesto, y  que lo m ism o h a 
bría hecho con sus sucesores si hubieran im itado su  co n 
ducta. El cargo no pudo ser más duro, ni más inusitado, 
n i más in con ven iente, porque era dar en parte la razón á 
los enem igos de la A dm inistración á q u e  ámbos pertene
cim os. Sin em bargo, creyó  su autor que al hacerlo se e le 
vaba á una gran altura eh  política ostentando sus m iras 
elevadas y generosas.

Voy á patentizar, Sres. Senadores, la injusticia de e s 
tas aseveraciones de parte de quien  m énos debia esp erar
las; pero antes de hacerlo no puedo m énos de m anifesta
ros que al leer el d iscurso de dicho mi com pañero re co r
dé la leyenda de aquella  desdichada m adre rusa que 
m archando en su trineo y rodeada de su familia por cam 
pos de n ieve, y  acosada por los lobos , fué arrojándoles 
sucesivam ente sus hijos para que se entretuvieran en d e
vorarlos y  la dejaran escapar ilesa.

En las sesiones del 17 de Diciembre de 1861 y  12 de 
Mayo de 1862 di exp licaciones al Senado sobre mi c o n 
ducta en  el ejercicio de la ley  de los 2.000 m illones y  de 
todos los ram os de Fom ento, refiriéndom e á los datos que 
al efecto me pude proporcionar; pero hoy lo haré con  
certificaciones oficiales que debo á la am abilidad y j u s t i 
ficación del Sr. Ministro de Fom ento, referentes á serv i
cios liquidados y á  cuentas ultim adas y aprobadas por el 
Tribunal.

Consta de dichas certificaciones que en el ejercicio de 
los presupuestos or dinarios de los años 1859, 1860 y 4 861, 
en lugar de haber gastado de más, quedó á favor del T e
soro la cantidad 26.263.512 rs. Consta igualm ente que  
m e concedieron las Cortes, para todos ios serv icios de los 
presupuestos extraordinarios de los tres años la cantidad  
de 448.200.000 r s . , y que gasté 397.594.764 r s . , resu ltan
do un ahorro de 50.605.236 r s . , cuya sum a, unida á la 
anterior, forman la de 76.868.748 rs. Véase, pues, que en  
vez de poner en conflicto al Tesoro dejé á su favor una 
cantidad respetab’e.

La ley  de 1.° de Abril de 1859 m e autorizaba para  
contraer obligaciones por 1.000 m illones de reales; a u to r i
zación que no tenia más lím ites que mi prudencia , pues  
debia cuidar de no com prom eter al hacerlo al Tesoro p ú 
blico. C ontraje, p u e s , obligaciones por 814.270.894, ca n 
tidad seguram ente resp etab le , pero cu yo  pago se t e 
nia que ir haciendo p au latin am ente,y  se está verificando  
en parte boy dia. Que con esas obligaciones no com pro
metí  al Tesoro en  los tres años que corrió á mi cargo la 
A dm inistración de Fom ento, se patentiza por las cuentas  
a que he aludido á n tes, de las que resulta que en  vez Je 
haber gastado más de lo presupuestado por las Cortes 
gasté de m énos 50 m illones y pico de reales.

Que dichas obligaciones no han com prom etido al Te
soro en los años su ces iv o s , resulta más que probado por 
haber contraido nuevas obligaciones los Sres. M inistros 
que me sucedieron; pues mal pudieron contraerías si no  
podian hacer frente á las antiguas.

Como Ministro del ram o era de mi incum bencia  el 
graduar los servicios y las obras cuya ejecución  era m ás 
urgente ó estaba mejor preparada. Di preferencia á la 
ilum inación  de nuestras costas, porque era y  es cuestión  
de hum anidad para evitar los naufragios. Consideré que  
las obras de los puertos no podian em prenderse en gran  
escala m iéntras no hubiese estudios com parativos de su  
costo y  de su respectiva importancia; cre í que los canales 
de r ieg o , tan necesarios para el fom ento de la a gricu ltu 
ra de nuestro abrasado p aís, no se construirán por los 
especuladores m iéntras no lo sean los ferro-carriles, c u 
ya industria y  sus ventajas les son  más conocidas; y que  
debia lim itarm e á estudiar nuestros rios principales y  
sus afluentes, y  mejorar la legislación  del ramo para que



estuviesen bien fijados todos los derechos cuando llegase 
la época del desarrollo de dichas obras.

Al efecto me ocupé de dichos estudios en cuanto con
taba con elementos para hacerlos y del proyecto de Códi
go de aguas; y di mayor importancia que á ningún otro 
servicio á las carreteras, á cuyo fin publiqué el plan gene
ral de las mismas, después de haber oido á las Diputacio
nes provincia¡es; excité el celo de los Ingenieros, y los in
teresé en la pronta formación del^s estudios y presupues
tos ; autoricé también para hacerlos por su cuenta a la s  
provincias, á las empresas de los ferro-carriles y á diferen
tes particulares, y logré que este servicio , que en los dos 
primeros años no tuvo el desarrollo que yo apetecía, lo 
tuviera en el tercero superior a mis esperanzas. Esto pro
dujo aumento de gasto, y que solicitara una trasferencia 
de crédito, disminuyéndose el concedido para aguas y construcciones civiles, y aumentándose en igual cantidad 
el de carreteras de primero y segundo orden; pero sinsa- 
lirme de la cifra total del presupuesto extraordinario de 
1861, en el que en vez de haber habido exceso de gasto 
dejé el dicho sobrante de 50 millones de reales. Para ev i
tar todo conflicto suspendí desde Setiembre del mismo 
año el contraer nuevas obligaciones , cuyo estado conti - 
nuó hasta que mi sucesor el Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo, favorecido con nuevos créditos y recursos , tuvo 
á bien hacer nuevas subastas con gran contento de cu an 
tos se interesan en nuestro país por las mejoras de nues
tras comunicaciones.

Se ha dicho que hubo despiltarros en los gastos de las 
carreteras. ¿Y en qué ha podido consistir? Todas se han 
hecho con arreglo al plan general publicado de an tem a
no; en todas han precedido los estudios y los presupues
tos, y en todas ha tenido lugar la pública licitación. 
Compárese su coste por kilómetro con el de los antiguos, 
á pesar de la subida de los jornales, y se verá cuáles han 
sido más baratas.

Se ha hablado también de desiguáldad , y que unas 
provincias han sido más favorecidas que otras. Es m uy 
cierto; pero no ha consistido en el que fue Ministro de 
Fomento , y que con el tiempo las hubiera igualado á to 
das á haber continuado en el poder; pero si ántes de em 
prender su construcción hubiera esperado á que se con
cluyesen los estudios de todas ellas , no hubiera llegado 
el caso de construirse ninguna. Lo que pudo hacer es lo 
que hizo: dotar á todas las provincias de igual número 
de Ingenieros, excepto á las del litoral, que les concedió 
uno más, y sacar á subasta las carreteras cuyos estudios 
estuviesen aprobados , lo que hizo sin excepción alguna 
en contrario hasta 1.* de Mayo de 1861. Sucedió, no obs
tante, que las provincias más activas y que solicitaron 
concesiones de estudios salieron más beneficiosas que las 
otras, y que aquellas donde hay una población abundante 
concluyeron las obras, como es natural, más pronto que 
donde aquella es escasa. Y sucedió también felizmente que 
las carreteras de primer orden y las que comunican con 
los ferro-carriles, cuyos estudios se recomendaron más 
especialmente á los Ingenieros, son en las que se ha in 
vertido principalmente los fondos destinados á dicho se r vicio.

No fué la cuestión de trasferencia ó de suplemento de 
crédito la que produjo mi salida del Ministerio, sino el 
que solo se me daban 60 millones de reales para atender 
al presupuesto extraordinario, y yo pedia más del duplo. 
Así lo explicó en la sesión de 17 de Diciembre de 1861 el 
Sr. Duque deTetuán, así lo dije yo, y así es la verdad.

Pero se dirá: ¿cómo es que á tí te se daban solo 60 m i
llones y á tu sucesor le asignaron 122? ¿Cómo es que ha
bía dificultades para concederte una trasferencia de eré 
dito de 60 millones de reales , y á tu sucesor le abrieron 
un crédito de 156 millones? ¿Qué significa esto?

Lo diré al Senado, con tanta más franqueza , cuanto 
que al hacerlo no dejo en mal lugar á ninguno de mis 
compañeros. Mi disidencia con el Sr. Ministro-de Hacien
da consistia en que mirábamos bajo diverso punto de 
vista la cuestión de montes. El Sr. Saiaverría, convencido 
de que ese ramo de riqueza para que prospere debe estar 
á cargo del interés individual como todos los otros, y 
deseoso por otra parte de allegar fondos al Tesoro, quei ia 
que se vendiesen todos los montes, excepto aquellos en 
que predominan los árboles resinosos, que son hoy casi 
ninguno, por lo claros que están por desgracia; y yo, que 
miraba y miro la cuestión bajo el aspecto de los in tere
ses generales déla  agricultura, me oponía á que se ven
diesen, no solo los montes de pinos y robles, sino los que 
forman las cordilleras de nuestras montañas, porque no 
quería que quedasen desarboladas, ni que se roturen, ni 
que cieguen con sus escombros nuestras vegas, y traigan 
la ruina de la agricultura y hasta la de la salud pública.

Quería también que no desapareciesen los rios y las 
fuentes que nacen de esas montañas, y que estuviese el 
Gobierno en libertad de disponer de sus estrechos valles 
para convertirlos con el tiempo en pantanos , si así con
viniese.

Mi modo de pensar respecto á ventas y á la adminis
tración de los montes no era ni es el de la generalidad; 
y aunque me sobraba voluntad para llevarle é efecto, no 
contaba con el asentimiento de mis compañeros , y tuve 
que dejar mi puesto. Cierto es, sin embargo, que en el 
Consejo de Ministros que provocó mi salida no se trató 
esta cuestión. Vino, sí, después, y ha sido la única en que 
m uy á pesar mió he tenido que hab ar y votar contra lo 
propuesto por el Ministerio clel Sr. Duque de Tetuán, cu 
ya política he apoyado constantemente.

Me parece haber probado que en el desempeño de mi 
Ministerio correspondí á la confianza de S. M. y del país, 
y que los apuros del Tesoro público no han nacido de los 
gastos que hice en obras públicas. Tienen otro origen 
que no me propongo examinar, concluyendo dando g ra 
cias al Senado por su benevolencia.

El Sr. G U E TO : No necesito encarecer al Senado las 
razones que tengo para solicitar su indulgencia , siendo 
esta la vez primera que tengo la honra de hablar en este 
elevado y respetable Cuerpo, y cabalmente acerca de 
una materia que no tiene relación con mi carrera pública 
ni con mis estudios habituales. Natural es que sienta 
cierto embargamiento en las palabras y en los pensa
mientos. Mis dignos compañeros de comisión, aunque 
más competentes que yo , se sintieron asaltados de un 
temor semejante. Sin embargo , al examinar cuál era 
real y verdaderamente la esencia de la cuestión que e n 
trañaba el proyecto de ley sometido hoy á la deliberación 
del Senado , en breve echarnos de ver que no era una 
cuestión de abstracciones económicas y de principios ge
nerales de la ciencia del crédito y de la Hacienda públi
ca, sino más bien una cuestión de hecho, una cuestión de 
patriotismo, y por decirlo así, de sentimiento y de digni
dad nacional. Así es que cuando consideramos que este 
era el verdadero aspecto de la ley en el terreno práctico, 
se serenó completamente nuestro ánimo, y adquirimos 
por lo ménos el convencimiento de que podríamos cum
plir con fe y con dignidad el grave deber que nos impo
nía nuestro cargo. Los dignos Sres. Senadores que han 
impugnado el dictámen han contribuido á hacer fácil y 
llana nuestra tarea, pues ha habido momento en que cá-  
si nos parecía que, más bien que impugnadores, eran de
fensores del pensamiento de la comisión.

El Sr. Alfaro Sandoval, llevado en alas de su imagina
ción, hizo una amena excursión en el campo de la políti
ca, de la economía y de ia historia; pero en esa éxcursion 
parecía que deliberadamente evitaba acercarse al pro
yecto de ley; y tanto llegó á apartarse de él, que el señor 
Ministro de Hacienda cási no encontró nada que contes
tar. Si algo dijo S. S. sobre la cuestión que se debate, 
fué para confirmar lo que ya la comisión habia juzgado 
acerca del origen de la situación crítica en que se halla 
el Tesoro, y de la necesidad de adoptar un remedio u r 
gente y oportuno. La comisión tuvo que recordar los cre
cidos gastos hechos por las Administraciones pasadas y 
los graves motivos que para ello ha habido. Cinco guerras, 
gloriosas sin duda, porque han realzado el claro renom 
bre de nuestros soldados en E u ro p a , aumento de la m a
rina militar, plazas, cuarteles, material de guerra, impor
tantes obras públicas; en una palabra, esa aglomeración 
de déficits de pasados presupuestos, que ha llegado á for
m ar lo que por una singular antítesis se llama Deuda 
flotante, cuando en realidad tanto pesa y tanto abruma 
al Tesoro español.

La comisión, más generosa, más indulgente y acaso 
más justa que los impugnadores del dictámen, no acusa de 
despilfarro á las Administraciones pasadas: no desconoce 
que así en los Estados como en las familias hay m om en
tos graves e£ que costosas necesidades más ó ménos a r 
tificiales se imponen imperiosamente, y que esas acrim i
naciones retrospectivas no son oportunas ni provecho
sas, ni las más veces justas. La comisión ha creído que 
debia tomar la situación de la Hacienda tal como la e n 
contraba, y pensar solo en los medios de ayudar ó su restauración.

El Sr. Pastor por su parte, tan versado y competente 
en materias de Hacienda, y movido por su espíritu refor
mador, se remontó tan alto en sus consideraciones teóri
cas sobre el Tesoro, el Banco y la Caja de Depósitos, que 
pasó muy por encima de la cuestión concreta que hoy se 
debate. Con verdadera satisfacción he escuchado á mi 
digno amigo; pero no le puedo dar una contestación e x 
tensa después de la que ha dado el Sr. Ministro de Hacien
da, si bien haré algunas someras observaciones.

S. S. incurrió  en una especie de contradicción al decir
nos que la Hacienda de la nación está en una crisis espan
tosa, y que hoy se trata de imponer á esta una carga que 
no puede sobrellevar, y anadia después que daría 100, 
200, 300, y aun 600 millones más, si fuese necesario 
cuando se tratase de su independencia; pero no cuando 
se le pedía para salir de una situación á que nos habían 
traído errores que la nación no ha cometido y de que no era responsable.

La comisión no puede juzgar que este raciocinio sea 
conforme á la sana lógica. Si la nación, según S. S., pue
de pagar esa cantidad tratándose de su independencia, 
¿cómo no ve S. S. que la independencia de las naciones 
no es solo territorial ó política, sino también econó
mica?. Esta no es, por cierto, de escasa importancia; y 
cuando llegan momentos de prueba para el crédito del 
país, debe este igualmente hacer esfuerzos y aun sa
crificios para salir de estas crisis que tantos perjuicios 
acarrean.

También nos decia el Sr. Pastor que el Gobierno debia 
recoger esa moneda gastada , pues así calificaba los valo
res de que en este proyecto se trata, y hacer uso de otra 
que fuese corriente; pero S. S. olvidaba que no es fácil 
encontrar esa moneda corriente y perfecta cuyo uso reco
mienda. En fin, el Sr. Pastor, cási frisando con la utopía, 
al dar rienda á su entusiasmo doctrinal no llegó á lasti
mar verdaderamente el proyecto de ley, que tan pequeño 
se quedaba al lado de consideraciones tan generales y 
tan elevadas.

Sabido es, Sres. Senadores , que el Gobierno se en
contró con una ley, la de 26 de Junio de 1 864 , que em 
pleando los grandes medios de la amortización ofrecía 
dos clases de recursos para salir del conflicto económico: 
uno la venta en licitación ó suscriciones públicas de t í 
tulos de la renta del 3 por 100 consolidado hasta comple
tar la suma de 600 millones: otro la negociación de 1.300 
millones de los billetes hipotecarios. Cuando se presentó 
el proyecto de ley sobre anticipo de 600 millones se ju z 
gó con razón, lo mismo que se ha juzgado ahora, que no 
era cuerdo ni conveniente hacer uso de la. emisión de 
títulos del 3 por 100, atendida la baja que por causas 
europeas y por otras peculiares de España habían tenido 
esos valores. No podían consentir los ilustrados Ministros 
Sres. Barzanallana y Castro en la depreciación de unos 
valores que son en gran parte ahora una de las bases en 
que se asienta nuestro crédito, y que pasadas las circuns
tancias desfavorables del dia recobrarán sin duda la im
portancia que ya adquirieron, habiendo llegado á 54 por 
100, y que podrá aumentarse todavía en circunstancias 
felices y normales.Del recurso de los billetes hipotecarios no era posible 
aprovecharse, porque lo impedía la ley misma que los 
creó con la inflexible condición de adjudicarse á la par. 
Era como un  tesoro que se colocaba ante el Ministro de 
Hacienda, encadenando al propio tiempo sus manos. Esta 
misma rígida condición que impedia que estos billetes 
fuesen valores negociables se hallaba en el proyecto de 
ley retirado del anticipo de 600 millones. El actual Sr. Mi
nistro de Hacienda estudió las razones de la oposición, 
más ó ménos fundada , pero imperiosa , que se levan
tó contra aquel proyecto ; y como las circunstancias en 
materias de crédito varían de un momento á otro, com
prendió que aquella no habia podido' llevarse á ca
bo ; en cambio podía pedirse á la nación el auxilio que 
se necesitaba , evitando los escollos en que se habia es
trellado el proyecto anterior. Por esto redujo la canti
dad de 600 millones á la cuarta parte.

Por eso evitó el error  de fijar el tipo previamente, de 
jando que se fijase en el Consejo de Ministros, no a rb i tra
riamente como algunos han supuesto, llamando al p ro 
yecto voto de confianza, sino teniendo en cuenta el i n 
terés particular, que es el que en último resultado nivela 
esos valores. Por eso también esos billetes solo han de 
repartirse entre los contribuyentes que paguen de 400 
reales arriba, evitando así la censura que se habia hecho 
al anterior proyecto por alcanzar el anticipo á las clases 
menesterosas.

No deben, por otra parte, perder de vista los Sres. Se
nadores que si, como es de esperar, llegase á ser ley el 
presente proyecto, el sacrificio de los contribuyentes, si 
llegase á imponerse, seria insignificante.

El objeto verdadero de este proyecto es el atender á 
restablecer el crédito económico, no solo del Gobierno, 
sino, lo que es más importante y trascendental, el crédi
to de la nación. Esto se conseguirá sin duda cuando la 
Europa vea que el país lo considera como una obligación 
sagrada, y se presta desde luego á ayudar al Gobierno 
para un objeto tan importante. Tal vez no llegue á ser 
necesario hacer uso de ese medio, pues las c ircunstan
cias van variando favorablemente desde la presentación 
del proyecto en el otro Cuerpo Colegislador, como nos lo 
ha indicado el Sr. Ministro de Hacienda; pero conviene 
levantar con esta ley una barrera donde se estrellen la 
mala voluntad ó las astucias de la especulación. Sei como 
quiera, aprobado ya este proyecto por el Congreso de Di
putados , conveniente es adoptarlo sin alteración alguna, 
pues de otro modo seria necesaria una comhion mista 
que causaría dilaciones, y con ellas grandes perjuicios al 
Tesoro.

Hechas estas observaciones; habiendo puesto de mani- 
fiesío cuál es el punto de vista y el esencial objeto que 
tiene el proyecto de ley á los ojos de la comisión, é indi
cado la probabilidad de que no ha de haber gravamen, ó 
en tal caso muy pequeño, pues tal vez no pasaría de 20 
reales para el que pague 400 de contribución, solo me 
resta, Sres. Senadores, rogaros no olvidéis que entre vos
otros se encuentran los primeros contribuyentes del 
país, y que aprobando esta ley podéis dar un noble ejem
plo á esta nación generosa, que jamás se niega á hacer 
sacrificios, no solo exiguos é hipotéticos, "como el presen
te, sino grandes y heroicos, cuando se trata de su digni
dad , de su engrandecimiento y de su crédito.

El Sr. P A S T O R  : Ha dicho el Sr. Castro que yo no 
habia mirado la cuestión bajo el punto de vista del p a 
triotismo y la dignidad nacional, y que este era su v e r 
dadero aspecto; y e n  efecto , yo no puedo mirarla así, 
pues es una cuestión puramente económica , que nada 
tiene que ver con el patriotismo.

También ha creído ver S. S. una contradicción en lo 
que yo manifesté respecto á si la nación podia pagar esta 
ó la otra cantidad cuando se tratara de su independencia, 
y que no se hallaba en el caso de satisfacer lo que ahora 
se le p id e , sin considerar S. S. que en el estado angus
tioso que hoy se encuentra la nación, en que nádie p u e 
de realizar sus valores,  no debe exigirse ese sacrificio; 
sin que por otra parte h a \a  esa independencia económi
ca que S. S encuentra, pues precisamente la tendencia 
hoy es á la solidaridad de intereses : no hay , pues*, esa 
contradicción que S. S. supone.

Se ha ocupado también S. S. de lo que yo manifesté 
respecto á recoger los billetes y usar de otra moneda 
más fácil, sin tener en cuenta que nada se adelantaba con 
esa creación de los billetes hipotecarios que no venían á 
mejorar el crédito, que por otra parte no padece, porque 
en momentos dados sufre las consecuencias de circuns
tancias extraordinarias; pues en Inglaterra mismo ha ha
bido ocasiones en que los valores han bajado, volviendo 
á subir tan pronto como las cosas han vuelto á su estado 
normal, y hoy mismo se están haciendo empréstitos en 
los Estados-Unidos, cuya Deuda llegará á ser muy consi
derable; pero esto en todo país bien organizado represen
ta un capital que se halla extendido por el país, y no can
tidades echadas, digámoslo a s í , por la ventana.

Ha dicho también S. S., y lo indicó del mismo modo 
ayer mi amigo el Sr. Ministro de Hacienda, que era una 
utopía lo que yo habia tenido el honor de decir; y yo 
siento, señores, el juicio que se formará en Europa al ver 
que se califican así en el siglo XIX los principios de la 
ciencia económica, pues en ellos está fundado lo que dije 
respecto á la contribución de consumos, al Banco de E s
paña en lo relativo á recoger sus billetes, á ia Caja de De
pósitos en lo que se refiere á las condiciones que debe te
ner para que no sea como un empréstito constante, y á 
cualquier precio que se gaste sin medida, pues de nada 
sirven los presupuestos si se halla esa Caja abierta para 
tomar de ella todo lo que se quiera.

El Sr. G U E T O : Voy á decir muy pocas palabras. La 
comisión, como he indicado y a ,  ha visto esta cuestión 
bajo el aspecto de patriotismo y de conveniencia pública 
que he tenido el honor de indicar, y no puede aceptar la 
interpretación que le da S. S., que no ve más que la inde
pendencia territorial y no la económica, que tan necesaria 
es á la prosperidad de la nación. El Sr. Ministro de Ha
cienda, levantando ayer la cuestión de crédito á la altura 
de una cuestión de dignidad nacional, lo indicó ayer, ne
gándose briosamente á esa presión qu e ,  empleando una 
metáfora de guerra , llamaba especie de bloqueo bursátil. 
Por lo demás, yo no he dicho que las expresiones teóricas 
del Sr. Pastor a*|ue fuí el primero en admirar , eran uto
p ía s , sino que frisaban en la utopía, porque me parecía 
que iban mezcladas con brillantes y lisonjeras ilusiones.

El Sr. O L I V A N : Sres. Senadores, la materia de que 
nos ocupamos es de tanta gravedad y trascendencia, que 
á pesar de la muchísima luz que sobre ella ha desprendi
do ya la discusión, creo de mi deber tratarla todavía con 
cierta latitud, y para ello pido al Senado su indulgencia.

Sin preocupación política, sin espíritu de partido voy 
á examinar la cuestión ; y lo haré con más desahogo y 
libertad que n u n c a , porque aun cuando conservo mis 
principios de siempre , que son el orden con la libertad 
en política, y en Administración las soluciones más p r u 
dentes, templadas y eminentemente prácticas, he forma 
do la resolución de no permanecer adherido á ninguno 
d é lo s  partidos militantes y sujeto á su disciplina; así 
es que no impugnaré ni defenderé ninguna cuestión por 
compromiso, sino que seguiré siempre los impulsos de 
mi conciencia absolutamente aislada.

Al examinar esta cuestión, tengo que exponer varias 
consideraciones, en las que no me referiré á Ministerio 
alguno, pues quiero más bien atribuirlo todo á las c i r 
cunstancias que á ios actos de los hombres llamados al 
ejercicio del poder.

Hecha esta salvedad, principiaré por decir que en la 
ley de 20 de Julio del año pasado se ocurría á una gran 
necesidad, y según sus disposiciones se podia hacer una 
operación doble, cual era la emisión de títulos del 3 por

100 y la de los billetes hipotecarios,  que dicho sea de 
paso, y para que nos fijemos, vista la diferencia que hay 
entre el Sr. Ministro de Hacienda y el Sr. Pastor respec
to á si pueden llamarse ó no hipotecarios, preciso es te 
ner  en cuenta que atendido lo que generalmente se en 
tiende por hipoteca no la hay a q u í , puesto que, una vez 
satisfechos los pagarés por el comprador, la finca ya no 
puede responder de esos valores.Antes de pasar adelante debo hacerme cargo de una 
idea emitida por el Sr. Pastor respecto á las economías, 
que S. S. dice que no las q u ie re ; pues en su concepto lo 
que debe hacerse es reformas. Ahora bien : la economía, 
según su primera acepción, es el arreglo de la casa , y 
por ampliación se ha extendido al Estado ; y si bajo este 
nombre se entiende el arreglo prudente de los gastos de 
la nación, en él van incluidas las reformas que sean 
necesarias y que conduzcan á la mejor gestión de los 
negocios públicos , y estas desde luego son buenas , de
ben aceptarse; pero si bajo este nombre se entiende el 
hacer e^os cercenes que á nada conducen, comprendo la 
opinión del Sr. Pastor. De todos modos yo me complazco 
del espíritu que anima al Sr. Ministro de Hacienda , y 
creo que lo que debe hacer es tener energía para seguir 
adelante, pues el que levanta la Hacienda y el crédito en 
nuestro país merecerá un gran renombre en la historia.

Otra diferencia hay entre el Sr. Ministro de Hacienda 
y el Sr. Pastor en el molo de apreciar la doctrina eco
nómica, y creo que en realidad no es tan grande como 
parece, porque toda la dificultad está en la aplicación de 
los principios de la ciencia que sucesivamente se han ido 
descubriendo y fijando por los hombres pensadores que 
á ella se han delicado, y lo que es necesario ir aplican
do prudentem ente,  preparando el terreno para que p ro 
duzcan los buenos resultados á que con ellos se aspira.

Dicho esto, el Senado me permitirá exponer las consi
deraciones oportunas respecto á la cuestión que se v e n 
tila , según crea conveniente, para venir á examinar la s i
tuación del Tesoro y el remedio más oportuno á fin de 
salir de ella.

Conocido es el legado funesto que ha recibido el actual 
Ministro de Hacienda, pues sin embargo de que hay r e 
cursos con que hacer frente á esos descubiertos, no pue
den utilizarse en el momento. Esos descubiertos han ve
nido porque, ó no se han computado bien los ingresos que 
habia de haber al año, ó se ha gastado más que aquello 
para que estaba autorizado el Gobierno; y no se diga que 
han faltado los ingresos de Ultramar, pues desde el mo
mento que esto se echó de ver no han debido venir 
esos ingresos consignados en ningún otro presupuesto; 
siendo de notar, señores, que hoy es la primera vez que 
va á venir la primera cuenta del Tesoro desde que en Es
paña se ha establecido el régimen representativo, siendo 
así que es una cosa que determina el art.  75 de la Cons
titución la presentación de esa cuenta.

Pues vamos al presupuesto ex traordinario : se ha gas
tado; se ha agotado todo; veamos los estados que publica 
la G a c e t a , y con este motivo llamo la atención del señor 
Ministro, porque en el de recaudación, corno ayer mismo 
ha podido verse en el periódico oficial, se ha tomado la 
costumbre de poner una nota que dice: «Los estados de 
Canarias no figuran por no haber llegado á tiempo.» Pues 
bien: yo excito al Sr. Ministro de Hacienda para que vea 
lo que debe hacer con el Administrador de Canarias, que 
no cumple con su deber, y  con los de Oviedo y Tarrago
na, que también faltan en el estado á que me refiero.

Decia, señores, que todos los ingresos y créditos se han 
agotado; la Deuda flotante ha traspasado sus condiciones 
ordinarias; la Caja de Depósitos, creación muy útil, des
tinada á recoger los fondos de particulares, útilísima 
cuando el interés es bajo, perjudicial cuando el interés 
es alto, ese establecimiento, que reúne los pepueños ca
pitales que estarían me¡or empleados en la agricultura y 
la industria; la Caja de Depósitos, digo, se ha volcado, y 
los 2.5*2 millones que tenia en dinero han pasado al Te
soro, donde ya tampoco existen: el Banco de España, que 
ha prestado grandes servicios, aunque no tantos como 
debiera, si no tuviera hecha una alianza con el Gobierno, 
dañosa á uno y otro, y al mismo tiempo á los intereses 
públicos; el Banco se ha visto apurado unas veces, otras 
ha tenido que sacar de sus aprietos al Gobierno, quien á 
su vez le ha salvado en otras circunstancias, y de aquí 
que las acciones de ese establecimiento hoy se pagan con 
un 78 de premio, mientras que sus billetes andan como 
todoel mundo sabe. Pues bien; todo ello ha sido efecto de 
haberse agotado cuantos recursos se tenían.

Y volviendo al presupuesto extraordinario, diré que 
llegó una época en que se dijo «á desamortizar,» y vino 
una ley de 2.000 millones que habían de invertirse en 
obras públicas y en otros servicios no ménos interesan
tes^ Y ¿qué sucedió, señores? una cosa muy natural. Es
paña, que estaba acostumbrada á vivir en la pobreza, al 
encontrarse con 2.000 millones creyó que eso nunca 
iba á tener fin, y se comenzó á gastar como si el dinero 
saliera de una mina inagotable. Habia además el deseo de 
tocar pronto los resultado-; y movidos de este espíritu, 
todos los ramos de la Administración pública se distin
guieron por su celo en emprender obras de gran impor
tancia: se gastó en carreteras, cosa de las más útiles; pero 
se gasfó sin el tacto y prudencia debida, y el resultado es 
que luego hemos oido quejas de provincias desheredadas; 
se gastó en marina, porque también se ha despertado en 
el país la ambición d e te n e r  una marina numerosa, lo 
cual es una preocupación que debe combatir el Gobierno, 
pues nuestra nación no necesita de tanta marina como se 
cree; en una palabra, señores, hubo demasiada prisa en 
hacer la operación, y el resultado ha sido gastar mucho y fuera de tiempo.

Ahora bien: qué es lo que hoy dia suce le, que el Tesoro 
está debiendo todo lo que se ha gastado; porque si ha pa
gado, ha sido con dinero ajeno, c >n el dinero de los im- 
positores de la Caja de Depósitos; y lo que hay que hacer 
por consiguiente es pagar á esos acreedores para que el 
Tesoro salga de la situación angustiosa en que se en cuen
tra. Ya el año pasado se buscaban 1.900 millones para que 
la Caja de Depósitos siguiera como debe seguir, disminu
yéndose su interés, porque no hay que hacerse ilusiones: 
el dinero que ha de venir para llenar este hueco del Te
soro ha de ser del extranjero con la garantía délos bienes 
nacionales, bienes por cierto que también se han consi - 
deradocomo una lluvia de oro, siendo así que en su mayor 
parte al adquirirlos el Estado no hizo más que un emprés
tito que negoció á la mitad de interés que en cualquier 
otro caso, pero no una operación sin coste alguno.

Pero después de todo lo que he manifestado, lo que se 
deduce es que los españoles no somos previsores, lo cual 
no tiene nada de extraño tratándose de una nación beli
cosa y guerrera, donde los Gobiernos y la falta de princi
pios económicos han hecho que no se creen ciertos hábi
tos; y así es que nuestra riqueza consiste en la que ve
nia acumulada por nuestros mayores en los estableci
mientos piadosos, en las participaciones que los Reyes da
ban á los Capitanes que los acompañaban en sus conquis
tas, en las mercedes que Monarcas pródigos hacían á va
lidos y privados, en la que adquirían los asentistas de 
rentas públicas y en los últimos tiempos los que han h e 
cho contratos con el Gobierno, no habiendo en España, 
ó habiendo muy poco capital formado á fuerza de t rab a 
jos y economías. Hoy es cuando el espíritu del ahorro em 
pieza á brotar,  y deber nuestro es estimularlo por cu an
tos medios estén en nuestra mano, y entre ellos co n t r i 
buyendo al esclarecimiento délas cuestiones económicas.

Y saliendo ya de consideraciones generales, paso á 
examinar el proyecto de ley que se discute, dejando para 
lo último proponer lo que yo creo que debe hacerse. Se
ñores, por el proyecto que se presenta se alza la b a r r e 
ra que impedia al Gobierno negociar ó emitir billetes 
hipotecarios, si no á la par, autorizándosele para que los 
negocie al precio que dé de sí la licitación pública. Ante 
todo se ocurre preguntar si una vez celebrado con el 
Banco un contrato, por el cual dicho establecimiento 
tomó 500 millones de cédulas á la par, podrá mañana el 
mismo alegar, si no razones de justicia, de equidad, con
tra la depreciación que va á llevar á esos valores la ma
sa de ellos que el Gobierno trata de arrojar al mercado. 
Es preciso , pues, que el convenio que sobre este punto 
se haya hecho con el Banco conste, y quede ese estable
cimiento satisfecho.

Porque, señores, hay más: el Banco se encargaba de 
amortizar los billetes y pagar el interés por semestres, 
poniendo 200 millones al año; y aquí hay algún error, 
pues pagando por semestres no puede verificarse la 
amortización sino en 17 añ o s , y no en seis y m edio , co 
mo se dijo al discutirse la ley de 26 de Junio. Además, 
en la operación dé los  1.700 millones el Banco venia á 
ganar 27^  millones; y reduciéndose hoy la operación á 
1.000, no le corresponderán, habida proporción, más que 
21 ; mas como yo creo que se le dan 23 Y% , se gana 2 
Es cuestión de guarismos, á los que yo soy muy afi
cionado. Si el Banco , pues , está satisfecho, yo deseo que 
se sepa para evitar dificultades en lo sucesivo. Y digo 
esto á propósito de que el Sr. Ministro de Hacienda da 
ba á entender que la subida de los fondos públicos ú l : 
tima mente se debia á «iertas causas, así como la baja an 
terior era tambien¡producida por personas interesadas.

Yo no creo que haya en Madrid quien tenga ese in te
rés , y solo entiendo lo que S. S. indicaba refiriéndose al 
extranjero; pero lo cierto es que hay una explicación más 
natural y sencilla para esa variación en los fondos públi
cos, y es que la crisis monetaria que ántes afectaba á to
dos los mercados hoy ^e halla reducida á España y Ru
sia; que se ha reducido el interés de la Caja de Depósi
tos, y por último, que disminuye el desaliento de los es
peculadores , quienes ai ver que el mismo Ministro que 
p opuso la ley de 26 de Junio renunciaba á operar c r e 
yeron esa ley abandonada. Por lo d e m á s , con energía y 
perseverancia en el Gobierno estoy seguro que el crédi
to de nuestro país se levantaría muy alto.

Señores, el proyecto que se discute tiene inconvenien
tes m uy graves. En primer lugar, ¿ de dónde se sacan los 
300 millones de reales que ha de producir la negociación 
de los billetes hipotecarios ? Los capitales que no estén 
ocupados no se presentan á tomar cédulas, porque los 
capitales guardados en las arcas no se atreven á salir to> 
da vía á luz; en cuanto á ios que están empleados, ten
drían que dejar el empleo que tienen, y en que ganan 
muy bien para ir á ganar más en la operación á costa de 
la depreciación de los billetes. Y si el dinero se encuentra 
en la Caja de Depósitos, como esta no tiene fondos para 
devolvérselo á los interesados que se lo pidan para ir á la 
subasta, surge un conflicto que no puede resolverse m e
jor que por medio de un cambio de papel. ¿Y qué ha g a 
nado entonces el Gobierno?

Pero todavía es peor otra cosa: señores, ¿se cuenta 
aquí con el patriotismo del capital? No lo creo; porque 
el capital no tiene más oficio que emplearse allí donde 
gane más, y por lo tanto, si presentándose á la subasta 
gana 10, querrá  mejor ganar 25 yendo á los pueblos. Y 
en prueba del fundamento de mi a n u n c io , los señores 
Senadores pueden ver lo que anoche mismo dice un p e 
riódico respecto á algunos agentes que recorren la pro
vincia de Toledo ofreciendo dinero á los pueblos con un 
20 por 100 de interés. ¿Y qué sucederá en ese caso? Que 
los pueblos pagarán con un interés de 10, 15 ó 20, sien
do muy posible que esos fondos no ingresen en el Tesoro, 
de manera que se vejará á los pueblos sin lucimiento pa
ra el Erario público, será una contribución sin provecho.

Y todavía hay otros puntos en el proyecto de ley que 
discutimos que merecen censura : son pequeñeces;"pero 
cuando se trata de las leyes es muy conveniente que es 
tén bien redactadas. Dice uno de los párrafos del ar t .  1.*: 
«Su pago habrá de realizarse en dos plazos &c.» Y c o 
mo de lo que inmediatamente ántes se habla es de los 
billetes, parece que á estos aludirá el pago, cuando en 
realidad se refiere á la cuota correspondiente á cada con
tribuyente. Es decir, que hay una confusión que deberia 
desaparecer. A continuación se añade que «habrá de rea
lizarse (el pago] en dos plazos proporcionales, mediando 
entre uno y  otro 60 dias.» Tampoco puedo dejar pasar 
este « proporc ional,» porque aquí no hay proporción 
alguna, como no puede haberla entre dos plazos cu an
do se conoce la distancia que media entre ellos.

Este es un lenguaje que hace sublevar la aritmética, y 
que sienta muy mal en una ley. Lo más sencillo hubiera 
sido decir que los tres primeros trimestres de contribu
ción se pagarán dobles, con lo que no habría equivoca
ción alguna. También en el art, 2.* se usa délas palabras 
«descuento ó bonificación» como si fueran sinónimas, 
cuando son dos palabras opuestas en sen tido , supuesto 
que la una indica lo acción de quitar y la otra la de dar, 
y que en la operación á que se alude en tre  el Gobierno y 
un  contribuyente á quien por la fuerza se le obliga á to
mar un papel á cambio de su dinero lo que hay y debe 
haber es una bonificación.

Sin embargo, dejando á un lado estos inconvenientes, 
voy á otro más grave que envuelve el proyecto de ley 
que discutimos. Yo, señores, no comprendo cómo puede 
sostenerse que no infrinja la Constitución del Estado, to 
da vez que el Código fundamental dice terminantemente 
que todos los españoles están obligados á contribuir al 
levantamiento de las cargas públicas en proporción á 
sus haberes. Si se hubiera propuesto una contribución 
extraordinaria,  yo la votaría; pero no concedo á nádie, 
la facultad de destruir  la Constitución. Sospecho]lo que 
aquí puede haber pasado, y e s  que el ¡Sr. Ministro de 
Hacienda, encontrándose con un proyecto de exigencia 
de 600 millones de reales que tuvo que retirarse ante el 
clamor general que levantó , y viéndose S. S. acosado 
por los acreedores, habrá dicho: «Vamos á suavizar ese 
emprésti to, eximiendo á las pequeñas cuotas y dejando 
que pese sobre los que tengan mejores espaldas;» pero 
S. S. no reparó que marchando hácia atrás iba á tropezar 
con la Constitución del E stado , como ha sucedido.

Es verdad que contra este argumento se ha procurado 
dar explicaciones; mas todo lo que se ha dicho no tiene 
fuerza, porque no tiene relación con ¡el caso actual. Todas 
las razones que he leido me parecen á esos argumentos 
que se buscan para sostener á todo trance una proposi
ción presentada. En efecto, ¿qué relación hay entre la 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública y lo 
que ahora se propone? Ninguna. Al que se le expropia de 
ese modo se le paga al contado con un 3 por 100 de pre
mio; y yo pregunto: ¿qué dinero se entrega aquí á nádie?

La" contribución de s an g re , que también se ha citado, 
tampoco sirve de ejemplo análogo, supuesto que aunque 
la Constitución impone á todos la obligación de defejiaer 
la nación con 1 *s a rm a s , la ley no llama más que á los 
que son necesarios; y aunque se diga que hay quien , á 
pesar de tener la sueríe de soldado, no va á servir, ese 
nada prueba, sino que el interés del mismo servicio y de 
la patria exige que vaya á hacerle un hombre voluntario, 
y tal vez con mejores condiciones para la carrera militar 
que otro que habría de ir disgustado y sin vocación p a 
ra ello, al cual sustituye. Lo mismo puede decirse de las 
contribuciones de consumos, porque son contribuciones 
voluntarias , y el que no quiere consumir no paga. Creo, 
señores, haber demostrado que sobre ser perjudicial la 
operación, en el concepto de que el Tesoro ha de sufrir 
un  quebranto considerable, sobre ser vejatoria á los 
pueblos, es también inconstitucional.

Por otra parte ¿qué significan los 300 millones que 
se quieren realizar? Dice el Sr. Ministro de Hacienda que 
en primer lugar significan que España está dispuesta á 
hacer sacrificios, y que además sirven para que tengamos 
un continente más sereno ante los extranjeros cuando 
vayamos á proponerles que se interesen en los negocios de 
nuestro país. Señores, aunque es cierto que España está 
dispuesta á hacer sacrificios, no creo que haya necesidad 
de ellos en la actualidad; y en cuanto á lo d e ten e r  m a
yor serenidad ante las gentes á que S. S. se refiere , me 
parece que para ese resultado nada vale la negociación 
propuesta. Pues qué , ¿vamos acaso á desorientar á unas 
gentes que no hacen más que escudriñar los bolsillos, 
y que se saben muy bien cuál es nuestro estado? No: 
nosotros iremos ante los extranjeros con dignidad y m e
sura , y les presentaremos ios recursos de que dispone
mos, porque los hay todavía bastantes para cubrir  el va
cío del Tesoro, y les diremos: «El Gobierno español ne
cesita tal cantidad, y prefiere dar á pocos el interés que 
habia de dar á muchos: mirad si os tiene cuenta fac i l i 
tarnos la suma que pedimos con la garantía de los paga 
rés de bienes nacionales.»

Esto es lo que yo diria. Pero si es tan urgente, tan pe
rentoria la opeiv.cion délos 300 millones, entonces lo que 
á mi juicio procedía y convenia era autorizar al Gobier
no para que procure esa can t id ad , sea aquí ó en el ex 
tranjero , sin cortapisa de ningún g é n e ro ; y en este sen
tido, y á esto solo deberia reducirse el proyecto de ley: 
que el Gobierno haga efectivos 3u0 millones de reales n e 
gociando las cédulas hipotecarias ó títulos del 3 por 100 
al tipo que se establezca. ¿Hay esperanza de que esto 
pueda verificarse? Pues quítese á la ley todo lo que tenga 
de peligroso. Después, como remedio p r in c ip a l , habría 
que ir á otra operación más g ra n d e , consistente en traer 
capitales del extranjero para llenar los vacíos del Tesoro.

Sr. Presidente, si V. S. lo tiene por oportuno, y s ien 
do la hora algo avanzada, podría continuar mi discurso 
mañana, pues tengo bastante que decir.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 
que continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Abril 
de 4 865.

Abierta á las dos y media, se leyó y  fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.Pasó á la comisión el acta del distrito de Daroca, p re 
sentada por el Diputado electo Sr. Magáz.

Se d¡ó cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reunión de ayer.

El Sr. F A B IÉ :  Deseo dirigir un  ruego al Gobierno. 
En el expediente relativo á la encíclica Quanta cura, que 
se ha remitido al Congreso, faltan documentos impor
tantes.No hay en ese expediente rastro alguno de negociacio
nes ni comunicaciones entre el Embajador en Roma y el 
Gobierno, ni entre el Gobierno ni entre el Nuncio de Su 
Santidad en Madrid. Si las ha habido, como presumo que 
ha debido haberlas, deseo que vengan al Congreso.

La mayoría del Consejo de Estado ha tomad# en cuen
ta otros expedientes relativos á encíclicas anteriores. Yo 
desearía que el Gobierno los remitiese tam bién, por ser 
precedentes que convienen para la mayor ilustración de 
la cuestión.El Sr. Ministro de E S T A D O : S. S. solicita copia de 
las comunicaciones entre el Gobierno y la Santa Sede, y 
la remisión de los expedientes relativos á encíclicas an
teriores. Respecto de lo primero , debo decir que nada 
puede remitirse, pues ni ántes ni de>pues de la encíclica 
ha habido negociación ninguna.

En cuanto á los 15 expedientes relativos á las encí
clicas anteriores, yo pondré el deseo de S. S. en conoci
miento del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, y creo que 
S. S. quedará complacido.

Er Sr. F A B I É : Yo me fundaba para creer que habría 
negociaciones sobre la encíclica en que, según el Concor
dato hecho con Benedicto XIY, la publicación de las en
cíclicas daba lugar á ellas. Debo añadir  que deseo tam 
bién que el Gobierno haga venir las pastorales y docu
mentos con que los Prelados han publicado ia encíclica.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : No habrá , según creo, 
inconveniente en remitir  todos los documentos pertenecientes á esta cuestión.

EISr. R I Q ü e l m e : Desearía que en el salón de confe
rencias se pusiera diariamente una nota de lab o ra  á que se reúnen las diferentes comisiones.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los Presidentes de las comi
siones tendrán noticia de la escitacion delSr. Diputado.Se leyó la siguiente

Proposición del S r . Hernández de la Rúa.
«Al finar del art. 12 de la ley electoral de 18 de Mar

zo de 18 46 se insertará el párrafo siguiente:
yEl Diputado elegido por más de un distrito presen

tará á la vez al Congreso las actas electorales de todos 
los distritos que le hayan elegido.»

El Sr. H e r n á n d e z  d e  L A  R U A : Importa decir las 
razones que he tenido para presentar esta proposición.

Ayer he manifestado que, según el art. 2o del regla
mento, las actas que ha enviado el Gobierno debían pasar 
á la comisión, y me abstuve sin embargo de volar, respetando la práctica del Congreso de no molestar á los 
que traían actas dobles. Creia que la legalidad estricta exi
gía que las actas pasasen á la comisión, y por otra par
te deseaba respetar la costumbre áq u e  he”aludido.

Dicho esto, manifestaré que los motivos de mi propo
sición son la historia de b rque  acontece con las actas d o 
bles. Yo deseo que en lo sucesivo quede aclarado el punto 
legal de que se trata. Al redactar el art. 12 de la ley electo
ral no se tuvieron presentes todas las circunstancias que 
podian ocurrir. Ese artículo ordena que el Diputado que 
lo sea por más de un distrito opte por uno de ellos den
tro de los ocho dias siguientes á la aprobación de la últ i
ma acta si hubiere sido admitido , y si no dentro de dos 
meses. Pero los autores de este artículo dejaron de deter
minar cómo y cuándo se habían de traer las actas. No 
comprendieron que los partidos políticos habían de explotar este vacío de la ley; y así sucedió que muchos Di
putados que traían actas dobles, una vez admitidos por 
un distrito, se guardaban las otras aetas dobles y no las 
presentaban. Con el objeto de evitar las discordias que 
esto puede producir y los abusos que puede traer , he 
presentado e3ta proposición llenando el vacío que deja el artículo 12.

He oido decir que debe fijarse un plazo dentro del 
cual todo Diputado deba traer las a c ta s , sean dobles ó 
sencillas. No tengo inconveniente en aceptar e^ta idea, 
la cual está dentro del pensamiento de mi proposición. 
Esta, por consiguiente, no tiene color político, y así es que 
viene firmada por personas de todos los lados de la Cá
mara.

No es lícito á los que han tenido la fortuna de ser ele
gidos por más de un distrito , cercenar el núm ero  de Di
putados que han de componer, según la ley , el Congre
so , y esta consideración, unida á las que he expuesto, 
abona mi proposición, que ruego al Congreso se sirva to
mar en consideración.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposic ión, y pasó á las secciones.

Juró y tomó asiento el Sr. Rebagliato.
El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z : En el discurso de la 

Corona el Gobierno anunció un proyecto de Guardia r u 
ral. Rogaría al Sr. Ministro de Fomento que presentase 
este proyecto dentro de la actual legislatura , lo cual es 
fácil , pues en el Ministerio de su cargo están ultimados 
los trabajos para esta ley ,  que en la anterior legislatura 
se discutió en el Congreso y quedó pendiente de iexám en 
del Senado.

Desearía también que la comisión que entiende en el 
exámen de una proposición de pensión diese su dictámen 
lo más pronto posible para aprovechar este tiempo en 
que parece que el Congreso no tiene muchos negocios en 
que ocuparse.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Haré presente al Minis
tro de Fomento el deseo de S. S. sobre el proyecto de 
Guardia rural,  y el Sr. Ministro de Fomento contestará á 
su excitación.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Candan.

Artículo 1.° «Los recargos que sobre las contribucio
nes directas se impongan ó vengan ya impuestos para sa
tisfacer toda clase de atenciones municipales se distribui
rán en rigorosa proporción á su riqueza entre todos los 
contribuyentes de cada pueblo, ya sean vecinos residen
tes ó forasteros, y tengan ó no arrendadas sus fincas ó 
propiedades.

Art. 2.# Quedan derogadas todas las leyes, órdenes ó 
disposiciones que han regido en la materia ,  y sea cu a l
quiera el centro legislativo ó directivo de donde emanen.»

El Sr. C A N D A U : El objeto de mi proposición es de 
grande importancia. Se refiere á la manera con que se re
parten los recargos municipales. Los presupuestos m uni
cipales de España importan 500 millones; es decir,  la 
cuarta parte de los presupuestos generales. Este inmenso 
gravamen debe ser dis tribuido con equidad: sin em b a r
go,  las reglas para los repartos han sido arbitrarias. Los 
Gobiernos las han fijado s iem pre; jamás las Cortes. Se 
atiende á esos servicios con los ingresos ordinarios, ó sea 
producto de las fincas del Municipio, y con el recargo 
de las contribuciones de inmuebles, subsidio y consu
mos. Pero los propietarios de fincas dadas en arriendo y 
que no residen en el pueblo no contribuyen á ios r e 
cargos del impuesto directo más que con la tercera pa r
te de lo que pagan los demás.

Así el infeliz agricultor y el industrial pagan por r e 
cargos hasta el 40 por 100 de la contribución de inmue
bles , miéntras que el propietario que vive de sus rentas 
no está obligado á pechar más que el 13 por 100. ¿Qué 
razón puede haber para esta diferencia en favor del p ro
pietario y en contra del trabajador? Se dice que en los 
servicios municipales no están interesados más que los 
vecinos, no los forasteros. Señores, esto no es v e rd a d ; por 
el contrario , la mayor parte de los servicios que pesan 
sobre el Municipio importan tanto á los forasteros como á 
los vecinos.

Los gastos de Ayuntamiento, en que están co m p ren 
didos los de Secretaría, importan 106 millones.

La Policía de seguridad en que todos, lo mismo foras
teros que los vecinos, están interesados importa 15 mi
llones.

La Instrucción pública importa 92 millones, y cuenta 
que el propietario forastero debe también psgar al maes
tro, porque se trata de la instrucción de las clases pobres, 
y no hay razón para que solo los vecinos contribuyan á «educar á los pobres.

De la Benificencia puedo decir lo mismo. Los gastos 
de beneficencia se invierten en costear Médicos, boti
ca &c., y yo pregunto : ¿el Médico del pueblo presta 
servicios gratis al contribuyente? No: luego esos recargos 
son para socorro de los pobres, y por consiguiente todos 
deben pagarlos. Se dice: ¿qué importa al forastero que 
haya bueno ó mal empedrado y  alumbrado? Señores , no 
le es indiferente; pero aunque lo sea , el servicio de poli
cía urbana en todos los pueblos de España no pasa de 
46 millones de reales. Con esto se comprenderá cómo es
tará la policía urbana en todo el país. Ahora bien: los re 
cargos sobre consumos, que solo pesan sobre los vecinos, 
importan 106 millones de rea les : de modo que aun c o n 
cediendo toda la fuerza que se quiera á esa objeción, con 
lo que pagan solo los vecinos por consumos hay sobrado 
para costear la policía urbana.

No tengo empeño en que mi idea sea aceptada en una 
forma ó en otra; pero creo importante que examinemos 
y discutamos este punto. Un pobre agricultor, vecino de 
un pueblo, con 15.000 duros de capital contribuye hoy 
mas á la Instrucción, Beneficencia, Policía y gastos del 
Municipio que un propietario que tiene cuatro millones 
de rentas. Este abuso es necesario que concluya , por lo 
mismo que los que nos sentamos en estos bancos somos 
en la mayoría propietarios que tenemos fincas a r re n 
dadas.

Ruego, pues, al Congreso que tome en consideración 
esta proposición.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración y 
pasó á las secciones.

El Sr. Ministro de la Guerra subió á la tr ibuna y le
yó un proyecto de ley fijando la fuerza del ejército p e r 
manente para el año económico de 4 865 á 4 866.

El Sr. p r e s i d e n t e : Este proyecto pasará á las secciones para el nombramiento de comisión.
O RD EN DEL DIA .

Nombramiento de tres Sres. Diputados para formar parte . 
de la comisión encargada de examinar las operaciones de la 

Dirección de la Deuda pública.
Verificado el escrutinio, quedaron elegidos los señores 

Ardanáz,Polo y Alonso Martínez, el primero por 4 02 vo
tos, el segundo por 96 y el tercero por 94, habiendo ob
tenido además un  voto el Sr.Bayo.

Acta de Cazorla.
Leido el voto particular de los Sres. Hurtado y Fages 

pidiendo que se apruebe el acta y no se admita al Diputado 
electo D. Ignacio Sabater por carecer de aptitud legal, dijo

El Sr. S A B A T E R : Es la primera vez que piso los um
brales de este sitio, y debo empezar solicitando la benevo
lencia de los Sres. Diputados, que tanto he menester.

Como nada se ha dicho acerca del acta, me concretaré 
á justificar mi aptitud legal.

Se funda el voto particular en considerarme recauda
dor de contribuciones de algunos pueblos de la provincia 
de Jaén. Pues bien: yo presento un documento que p r u e 
ba lo contrario. (S. S. leyó una certificación de las ofici
nas de Hacienda diciendo que el recaudador dé los  p u e 
blos del distrito era D. Lorenzo Colomo, y agente subal
terno de e&te D. Juan Manuel Montoro.



Presento al Congreso otra cert i f icación , que  dice así: 
(S. S. leyó otra certificación diciendo que D. Ignacio S a 
b a te r  term inó  su gestión como recaudador  de c o n t r ib u 
ciones de varios pueblos en  1863, sin haber  quedado su 
jeto  á ninguna responsabilidad.)

Otra certificación : (S. S. leyó otra d ciendo que las 
fianzas actuales no corresponden  á S. S.)

No sé, p u e s , el motivo por qué la comisión ha tenido 
por  conveniente dec lararm e recaudador de con tr ibucio
nes. Supongo consis tirá en  la copia de u n a  escri tura de 
11 de Junio , otorgada en tre  u n  recaudador  de c o n t r ib u 
ciones y yo. Este docum ento  tuvo por objeto exclusivo 
g aran t i r  u n  negocio par ticularísimo que yo tuve con ese 
recaudador.

Pido, pues,  que se desestime el voto de  la minoría de 
la comisión.

El Sr. r i b o : En la comisión no ha habido disidencia 
sobre la aprobación del acta de Gazorla: so lamente la ha 
habido respecto de la apti tud legal del Diputado elec'o. 
Los Sres. Hurtado y Fages dicen que el Sr. Sabater  es r e 
caudador  de con tr ib uc io nes : yo creo que no lo es, ni 
fiador tampoco; pero aunque  lo fuera, no debería ser  r e 
chazado de estos escaños, con arreglo á la ju r isp rudenc ia  
y  á la recta  in terpretación de la ley.

La recaudación de contribuciones de la provincia de 
Jaén quedó á fines de 1863 á favor de D. Lorenzo Colo
mo , el cual cedió sus derechos en los pueblos del d is tr i
to de Cazorla á D. Juan  Montoro.

Al mes de otorgada la escri tura  cediendo estos d e re 
chos se hizo o t r a , de la cual se presentó  en la comisión 
una copia, de la que resulta que el Sr. Colomo reconocía 
que  los derechos y acciones de la recaudación en la p ro
vincia de Jaén per tenecían  al Sr. Sabater.  Pero después 
de haberlos traspasado el Sr. Colomo en cuanto  se refe
ria  á ios pueblos de! dis tr ito de Cazorla , ¿podia  decirse 
que  el Sr. Sabater los tenia? N o, s e ñ o r e s : el Sr. Colmno 
no  se los podia ya d a r , porque los habia trasferido á otro.

Pero h ay  más: cuando se discutió la ley de incom pati
bil idades,  que prohíbe á los recaudadores de co n tr ib u c io 
nes y á otros tom ar asiento en este s i t io , el Sr.  Campo, 
que  e ra  recaudador de contribuciones de Valencia , p r e 
guntó  si esa ley tendría efecto re troactivo: el Sr. Coello, 
indiv iduo de la com is ión , declaró te rm inan tem en te  que 
no; y  en ese caso, aun suponiendo que el Sr. Sabater fue
ra  recaudador, siéndolo desde 186i ,  fecha an te r io r  á la 
ley, no estaría  en distinta situación que el Sr. Campo y 
que los Diputados provinciales de aquella fecha que han 
sido aquí admitidos.

Véase cómo el Sr. Sabater puede sin dificultad ser 
aceptado por el Congreso.

El Sr. R O M E R O  O R TIZ : Yo podría im pugnar  la v a 
lidez del acta; pero seria repetir  lo que se ha dicho m u 
chas veces. En Cazorla han  ocurrido todas las violencias 
y  demasías que en otros muchos distr i tos:  separación de 
empleados; concesión de destinos á cambio de votos;  l la 
mam ientos de Alcaldes; visita del Vicepresidente del Con
sejo provincial á pueblos del distr ito halagando, a m e n a 
zando é imponiendo la candidatura  m in is te r ia l ; negativa 
de las mesas á admitir  las protestas de los amigos del se
ñ o r  León y Medina, son hechos de todos los cuales p re s 
cindo. Y sin embargo, 176 votos ha tenido el Sr. Sabater,  
y  129 ha obtenido el Sr. León y Medina. Decía el Sr. M ar
qués de P i d a l : «Las cosas han llegado á tal pun to ,  que 
cuando el candidato  de oposición tiene las dos terceras 
par tes  de los votos que ha obtenido el ministerial,  el de 
oposición es el verdadero  Diputado.» Yo creo que esta 
m ayoría  no rechazaría  la autoridad del Sr. Pidal.

Pero dejo el acta , y  voy á trata r  de la apti tud legal 
del Diputado electo. El a r t  5.® de la ley de incom patib i
lidades dice que no pueden ser  Diputados los con tra t i s 
tas de obras públicas en los distritos donde las obras se 
ejecutan. El Sr. Sabater  es contratis ta:  el Jefe de la Sec
ción de Fomento de Jaén certifica que el Sr. Sabate r  ha 
sido y  es contratista de obras públicas en la provincia  de 
Jaén. Solo añade que no lo es de obras que  se ejecuten 
en  el distr ito de Cazorla. Pero que es contratista S. S. en 
ese distr ito , está claro para cualquiera que conozca el 
p lano  topográfico de Jaén. S. S. es contratista de la linea 
de Ubeda á Villacarri l io , que pasa por T o rrep ero g il , uno 
de los pueblos más considerables del distr ito de Cazorla. 
Pero  quiero  conceder que ese pueblo no es del distrito 
de Cazorla , ó que no pasa por él la l ín e a : aun  a s í , el se 
ñ o r  Sabater  no puede ser  Diputado.

La ley declara también incompatibles á los recaudado
res de contribuciones. El 9 de Diciembre de 1863 se r e 
m ató  la recaudación de varios pueblos de Jaén , en tre  los 
que están comprendidos los del distr ito de Cazorla ^ f a 
v o r  de D. Lorenzo Colomo, agente y dependiente del se
ñ o r  Sabater.  En 11 de Junio de 186 i se otorgó una e s 
cr i tu ra  en que se dice que al Sr. Sabater pertenece la 
fianza que  garantiza el contrato  , y  que D. Lorenzo Colo * 
m o no es más que un agente del Sr. Sabater, á quien p e r 
tenecen los beneficios del negocio. Esa escri tura  está fir
mada por árnbos, y ahí está en comprobación de su exis
tencia un  auto  del Juez negándose á expedir la copia 
testimoniada que se habia pedido.

Y, señores,  aquí discutimos de buena fe. ¿Por qué dice 
el Sr, Ribo que  esta ley no puede tener  efecto re t ro ac t i 
vo, porque  el Sr. Sabater era recaudador  cuando se hizo 
la  ley? Señores, esa ley se dió porque se com prendió  q ue  
el recaudador  de contribuciones podiia influir ilícitamen
te en el cuerpo e lec to ra l , y  porque un recaudador  ca re 
cía aquí de la suficiente independencia .  Pero in te rp re ta 
da la ley como la in terpreta la co m is ió n , qu iere  decir  
que  tiene el privilegio de poder ser Diputado todo aquel 
que era recaudador al declararse esta incompatibil idad. 
¿Y para  esto se ha hecho la ley de incompatibilidades? 
Yo apelo á los legisladores de entonces para  que digan si 
era esa la mente de aquella ley. Presente está el Ministro 
de la Gobernación que trajo ese proyecto : diga si le dió 
esa in terpretación .

Hay más: habiéndose p reguntado  en la comisión al señor 
S abater  si era  recaudador de contribuciones, contestó n e 
gativamente. Igual contestación negativa dió cuando se le 
p reguntó  por  la escri tura de H "de Junio. ¿.Y por  qué? 
Porque  com prendía  que siendo recaudador se cerraba 
las puertas  de esta Cámara.

La escri tura relativa á D. Juan  Montoro no hace fue r 
za porque la de 11 de Junio  es posterior, y  en ella  se d e 
clara que  la recaudación de todos los pueblos de la p ro 
vincia de Jaén pertenece al Sr. Sabater.

De m anera  que admitiendo como buenas las razones 
del Sr. Ribo, resulta que el Sr. Sabater se hizo recaudador  
de  contribuciones el 11 de Jun io  desde el momento en 
que se firmó esa escritura.

El Sr. Ribo ha padecido una equivocación al hab la r  del 
efecto retroactivo de la ley. La comisión se refirió á los

Diputados que lo e ran  entonces, y  por otra par te  el p r o 
cedente que hay en esta Cámara (el que ofreció el acta del 
Puerto de Santa María) es contrario  á este caso.

Pero hay más. i,1 aró 11 de la ley electoral dice que  
no serán  Diputados los apremiados como segundos c o n 
tr ibuyentes .  Ahí « stá un certificado p o r  el que consta que 
se ha apremiado al recau-iador d i  Jaén por inexacti tud 
en los pagos. De modo que S. S. * sta comprendido en la 
prohibición de la ley electoral. Miéntras S. S. no nos  d e -  

uestre que no es deudor  a los fondos públicos,  la m a 
yoría no puede admitirlo.
* Hay, pues, tres motivos de incapacidad: primero, el ser  
el Sr. Sabater contratista  de obras públicas en la prov in  
cia de Jaén: segundo , el ser recaudador de co n tr ib uc io 
nes: y  iercero, el ser deudor  á los caudales públicos co
mo segundo contribuyente .

No tengo el gusto de conocer personalmente al Sr. Sa
bater: no me ha movido, pues, á levantarme n ingún  s e n 
timiento de hostilidad personal,  sino solamente el deseo 
de revestir  á esta Cámara de! prestigio que  debe tener.

El Sr. R IB O : Siento que el reg im ien to  no me permita 
contentar al Sr. Romero Ortiz, que ha cometido una série 
de inexacti tudes desde el principio al fin de su discurso. 
Todo lo que ha manifestado S. S. referente al acta es cosa 
que no consta absolutamente en ella.

La comisión no es la que ha dado in te rpretación á la 
ley en el sentido que he dicho. El Sr. Goicoerroíea y el 
Sr. Coello y otros amigos de SS. SS. son los que, cuando 
se hizo la lev, manifestaron como individuos de la com i
sión que no podia tener  efecto retroactivo. El Sr. Romero 
Ortiz ha contestado á esto lo que se dijo al tratarse de la 
admisión de los que habían sido Diputados provinciales, 
y el Sr. Cardenal explicó y deshizo este a rgum ento  con 
el talento que todos le reconocemos.

Decir que la retroactividad se referia á los Diputados 
que ya estaban admitidos es una exageración: ¿á quién ¿e 
le podia ocu r r i r  que se habia de expulsar de aquí á los 
Diputados? Eso hubiera  sido absurdo. Se t r a ta b a ,  pues, 
de las elecciones ulteriores.

Yo, por lo demás, no he confesado que el Sr. Sabater  
fuera recaudador;  he dicho que aun qu e  lo fuera no po
dríamos arrojarle  de este sitio.

El Sr. S A B A T E R : Siento tener que molestar n u e v a 
mente al Congreso; pero el Sr. Romero Ortiz ha com eti
do inexactitudes que no puedo dejar  pasar, lía hablado 
de coacciones en el distrito. \ o  diré que en la elección 
an te rio r  me presenté allí; se me combatió de un  modo 
violento por los agentes del Sr. Vaamonde, y así y todo 
obtuve 170 votos:"ahora, con todo lo que se dice que me 
ha favorecido el Gobierno, he tenido 176: esto p rueba  la 
legalidad de la elección deCazorla.

Yov á p resen ta r  al Congreso u n  certificado, que ta m 
bién ha debido ver S. S., por  el que se demuestra que no 
soy contratista de obras públicas, no solo en Cazorla, si
no" ni siquiera en la provincia de Jaén. Es un  certificado 
del Ingeniero de Caminos, en el cual resulta que no hay 
obra  n inguna que yo esté haciendo: además, hay otro que 
p rueba  que las obras que he tenido las he concluido ya.

Y no quiero ocuparme sobre la facili iad que S. S. ha 
dicho que yo tenia para sacar documentos de la p ro v in 
cia de Jaén, porque esto es m uy  delicado.

Se ha dicho también que yo soy contra tis ta  de una 
línea telegráfica de Ubeda á Villacarrilio, y eso tampoco 
es exacto.

En cuanto á que el Sr. Colomo se presentó como agen
te mió, y que como tal soy yo el verdadero  recaudador, 
tampoco es cierto: aquí tengo un certificado que dem ues
tra que el Sr. Colomo hizo proposiciones á esa subasta de 
su cuenta, cargo y riesgo, y otro que también prueba 
que no se me puede considerar  deudor  á la Hacienda por 
no tener parte  alguna con el Sr. Colomo.

Yo creo que hemos de atenernos á certificaciones de 
las personas autorizadas, y con estes pruebo que no soy 
ni he sido recaudador de eonkibuciones.

Se ha hecho mérito  de una escri tu ra  que no reco rd a 
ba yo en  la comisión: hoy la recuerdo y la doy todo su 
valor; pero hay  que tene r  en cuenta que esa escri tura se 
rescindió el i7 de Enero  , y que hasta el 30 del mismo 
no se publicó la convocatoria á Cortes, y que por lo t a n 
to yo no era recaudador  al hacerse las elecciones.

Con esto creo que bastará para que el Congreso se 
convenza de que no hay  méritos para ap robar  el voto 
particular.

El Sr. R O M E R O  ORTIZ*. Después de las con tes tac io
nes del Sr. Ribo y del Sr. Sabater,  creo que el Congreso 
estará convencido de la incapacidad legal.

S. S. nos ha |íeido una escri tura en que el Sr. Coloino 
hace proposición á la recaudación de contr ibuciones; p e 
ro tlespues hay otra en que aparece que ese señor dec la
ra á presencia r e  S. S. que hizo la subasta por encargo 

•suyo, y por lo tanto que el Sr. Sabater era el verdadero  
recaudador, y por consiguiente  el que estaba apremiado 
al pago de 600.000 v  tantos rs. á los caudales públicos.

ETSr. N A C A R IN O  B R A B O : Seño-res, no invoco el d e 
recho de suicidio al que apelaba el Sr. Romero Ortiz, sino 
la justicia del voto de la mayor ía, y creo que bastarán a l 
gunas pocas palabras para ¡levar al Congreso el c o n v e n 
cimiento  de esta justicia.

Algo seha  contestado al Sr. Romero Ortiz acerca de las 
coacciones ejercidas en Cazorla. Señores, yo conozco m u 
cho ese dis trito, y no comprendo  que haya podi lo exis • 
tir esa coacción cuando el candidato vencedor tuvo el año 
pasado, siendo de oposición, 360 y tantos votos. Donde 
ha estado la violencia ha sido de parte de la oposición, 
que llevando cartas de personas m uy respetables en todas 
las carreras  ha p rocurado  influir en aquellos electores. 
El Sr. Sabater ha teñido que luchar  con más dif icultades 
que si hub ie ra  tenido en con tra  suya  la m ayor  in f luen
cia del Gobierno.

Respecto de la cuestión de la recaudación de c o n 
tribuciones, que es la principal, el Sr. Sabater ha dem os
trado que en 29 de Diciembre de 1863 D. Lorenzo Colo
mo arrendó  á n om bre  propio el servicio de contribucio
nes; pero en el mes de Mayo subarrendó  estos servicios á 
otra persona. En 11 de Julio aparece una escri tura en que 
Coloino dice que él no es recaudador, sino que lo es Don 
Ignacio Sabater,  Veamos si esta escri tu ra  puede des t ru ir  
las obligaciones que el Sr. Colomo tiene con la Hacienda.

El contrato le hizo el Sr. Colomo con la H ac ien da ; la 
fianza la prestó una persona que no era el Sr. Sabater;  la 
cobranza y el pago lo hace el Sr. Colomo; y por último, él 
es quien rescinde el contrato. Nada tiene, pues, que ver el 
Sr. Sabater con la Hacienda: esa escri tu ra  de que se tra ta  
no tiene más que el objeto de garan tir  un crédito privado, 
como lo p rueban  los términos mismos de la escri tura , que 
viene hasta á decir  que las fianzas son del Sr. Sabater, lo 
cual no es exacto, según consta de una  manera  ejecutoria 
en el Registro de Hipotecas.

Queda, pues, demostrado que el Sr. Sabater  no es r e 
caudador de contribuciones, y que por  lo tanto nada t ie 
nen q ;e ver con él esas fianzas. Caen, pues ,  po r  su base 
las argumentaciones del Sr. Romero Ortiz, y el Congreso 
debe desechar el voto par t icular  que S. S. defiende.

El Sr. R O M E R O  O RTIZ : Cuando tantos d o cum en 
tos se han citado, bien puede perm itírsem e á mí leer 
cuatro renglones de la escri tura de 11 de Julio. La de r e 
mate, que declara recaudador de contribuciones al señor 
Colomo, está destruida por esta ú l t i m a , en la cual hasta 
se dice que al hacerse la con tra ta  el Sr. Colomo no era 
más que un  m andatario suyo, cosa bien extraña si se t r a 
tara de la garantía  de su pagaré, para la cual bastaba d e 
cir que lo era á la fecha.

La escri tura dice : 6.'6 «Que el D. Ignacio Sabater  y 
Arauco, enterado del an terior  rela to, dijo : que en a t e n 
ción á que el D. Lorenzo Colomo se presentó en el acto del 
remate que tuvo lugar en 9 de Diciembre del año últ im o 
en concepto de apoderado ó m andatar io  del que habla, 
acepta aquel con todas sus circunstancias,  así como esta 
escri tura y sus efectos.-)

De manera que queda consignado que D. Ignacio Sa
bater  es el recaudador de aquel distr ito  , y que además 
está apremiado á los caudales públicos por" seiscientos y 
tantos mil reales.

El Sr. N A C A R IN O  B R A B O  : Que el Sr. Sabater  no 
era recaudador, lo acredita que el contrato le hizo Don 
Lorenzo Colomo; y respecto á la escri tura que dice que 
los bienes de la fianza son del Sr. Sabater ,  se prueba 
por una certificación que acredita que las fincas eran  de 
D. Andrés y D. Pedro Alonso Higueras.

Ante e>te hecho evidente, ¿qué vale la declaración de 
esa escritura? Si yo digo que soy propietario  de este p a 
lacio, y resulta que no lo soy, se me podrá tachar  de in
exacto, de embustero; pero no se m e hará propietario de 
edificio.

El Sr. R O M E R O  o r t i z : Yo aprecio al Sr.  Nacarinc 
Brabo, en tre  otras cosas, por su talento; pero no quisiera 
que S. S. fuera mi Abogado si me habia de defender come 
ha defendido al Sr. Sabate r ,  porque ha venido á de fen 
derle Jachándole de embustero.

El Sr. N A C A R IN O  b r a b o : El documento á que se 
refiere el Sr. Romero Ortiz tiene una historia privad? 
que yo no quiero referir; pero que disculpa esa falta de 
exactitud que indudablem ente  aparece del documento  i 
que se refiere el Sr. Romero Ortiz.

El Sr. H U R T A D O  : No molestaré mucho á los señore: 
Diputados,  po rque  noto mucha impaciencia  en la Cáma
ra , y no quiero dila tar  la votación del acta ; pero come 
firmante del voto, tengo que exponer las razones en qu( 
le he fundado.

Esta cuestión, señores ,  es m uy  im p or tan te ;  la ley d( 
incompatibil idades se hizo para dar  más prestigio á este 
Cámara, y  yo creo que no se ha cumplido como debia 
p or  más que yo acate las decisiones del Congreso. Har: 
venido aquí como Diputados Alcaldes y Diputados p r o 
vinciales por los distritos que los e l e g ía n , y el Congreso 
ha determinado que no debían exceptuarse sus cargos do 
los compatibles con la D iputac ión, porque siendo ir re-  
nunciables  seria injusto condenar á los que los ejercían 
á no tomar asiento en el Congreso. En este sentido, pues 
yo creo bien interpretada la ley.

Pero en el caso p resen te ,  ¿sucede  lo m ism o? No: k 
cualidad de recaudador de contr ibuciones de la p ro v in 
cia de Jaén, si no era renunciable, podia al ménos ced er
se con anuencia del Ministerio de Hacienda. Sé que se me 
dirá que lo que se niega es el que el Sr. Sabater sea Re 
caudador de contr ibuciones. La historia del negocio , se
ñores , p rueba  que lo es moralmente: el remate de la re 
caudacion se hizo por el Sr. Colomo ; pero luego m an i
festó este en una escri tura pública que el contrato  estabe 
hecho en no m bre  del Sr. Sabater , y contra esta d e c la r a 
ción no prueba nada el pagaré que presenta S. S . , p o r 
que los documentos privados no pueden  d esv ir tuar  docu 
mentos públicos.

En cuanto á que el Sr. Sabater  era recaudador  ánte; 
de la ley de incompatibil idades,  esto no es exacto, porque 
S. S. aparece como recaudador desde 11 de Julio , que e: 
la fecha próxim amente de la ley de que se trata .

Respecto de que adm inistra  el Sr. Sabater los pueblo; 
del distrito de Cazorla, yo creo que es una razón que nc 
puede alegarse , po rque  ese delegado para hacer el cobre 
en ciertos pueblos no tenia la investidura que la ley r e 
q u i e r e , porque estas delegaciones han de ser  ap ro b a 
das por e. Ministerio de Hacienda, condición que 110 tient 
la de que aquí se trata.

Creo que eAo  bastará para que los Sres. Diputados s< 
convenzan de que en todos los supuestos está demostrad: 
la incapacidad del Sr. Sabater, y ruego por lo tanto al Con 
greso que se sirva aprobar el voto que hemos firmado.

El Sr. U AliER O  Y SOTO: señores, ha empezado e 
Sr. Hurtado manifestando que el Sr. Sabater era recauda 
dor de contribuciones en la provincia de Jaén. Yo lonie  
g <; se quiere sacar partido de una escri tu ra  privada, y n< 
se ve que el verdadero contrato es el otorgado por el se
ñor Colomo y la Hacienda. ¿Por qué se em peñan los se 
ñores que combaten el dictamen de la mayoría en dai 
tanto valor á la escri tura de 1 i de Julio . y "110 se le dai 
á la de 17 Mayo? Dice el Sr. Hurtado que no se l lan  cum
plido en la última los requisitos legales, y yo digo que sí
p o rq u e ta  cesión la aprobó el A dm inistrador  de Haciend; 
pública á n o m b re  del Ministerio de Hacienda. No sole 
pues, no era recaudador el Sr. Sabater , sino que ni si
quiera  lo era el Sr. Colomo.

En cu;-uto á que en los asuntos de Hacienda no tiener 
fuerza más documentos que aquellos de que tiene cono 
cimiento  el Ministerio, el argumento  se vuelve con tra  e 
Sr. Hurlado, porque precisamente la escri tura de 11 d 
Julio 110 tiene ese requisito.

En cuanto  á que el Sr. Sabater sea f iador,  tampoc< 
consta en n inguna parte . Si hub iera  habido u n  alcance 
¿contra qu ién  hub iera  procedido la H acienda? De fij< 
contra ei Sr. Coloino , porque no habría n ing ú n  docu 
memo que probara  que era recaudador ni fiador el se 
ñ o r  Saba- r.

El Sr. H U R T A D O  : El Sr. Valero y S o to , apreciand 
la declaración hecha por el Sr. Colomo de que el recau 
dador era el Sr. Sab a te r ,  dice que según mi teoría n 
podia tener fuerza la escri tura de 11 de Julio porqu 
no habia tomado noticia de ella la Hacienda. Lo que y 
he dicho es que esa esc ri tu ra  constituía una prueba par 
convencerse de que el Sr. Sabater era inoraímente re 
caudador de contr ibuciones.

El Sr. V A L E R O  Y SO TO : Yo he  dicho que la escri 
tura de 17 de  Mayo tenia más fuerza que la de 11 de J i  
lio , porque de esta no  tenia conocimiento la Hacienda 
de aquella sí.

E n  seguida se leyó de nuevo el voto particular;

puesto á votación, se pidió por suficiente n ú m ero  de se
ñores Diputados que fuera n o m in a l , verif icándose a s í , y  
resultando desecha lo por 96 votos contra  76 en esta 
forma :

Señores que dijeron no*.
Chacón ( D. Rafael). — González Brabo.— Valero y  So

to.— Cardenal.— Ribo.—  Lora. — Ambla rd. — Caramés.— 
P eyroonet .— Rute.— Barón de Alcalá.— Morencos.— N aca
rino  Brabo.— Marqués de la Encom ienda .—Villanueva.— 
González Ciézar.—Si vi la.— Dorado.— Lanuza.— Barona.— 
Miota.—Ramos de Meneses.— Orovio.— Fanés.— Aynat y 
Funes.— Bellido.—Negre.— Suarez de Puga.—Freu i i le r .— 
F or íu n y .— Corona — V ere te r r a . - -  Diaz "Perez.— Sánchez 
Ocaña (D. Antonio).— Barón de Cortes.— Mendez Alvaro.— 
García Castañeda.—Berriz.— Gómez González.—Clavijo.— 
Marqués de Villa tnediana.—Gutiérrez de la Vega.— Mo
ras.—Alvarez (D. Angel Juan).—López B orreguero .—N a
varro .— Conde de Retamoso.—-Teresa v  Amorós.—Bru- 
net .— Batanero. — Sanjurjo.— Fontán  (D. Juan  F ra n c is 
co^.— Bremon.— Ramírez Arcllano.— Estruch. — Manre- 
sa.— Gómez Inguanz >.— Molano.— Mas y  Abad.— Conde 
de Cumbres Altas. -Rebagliato .— Aguado.— Concha Cas
t a ñ e d a —Torres Mendoza.— Hernández de la Rúa.— Rode
nas.— Vassallo.—Fontán y Crespo.— Sessé.— Ferre r  y Ma- 
tu tano.— Moreno (D. Manuel María).— De Gabriel.— F e r
nandez Espino.— Herraiz.— Lorenzana (D. Rafael).—Martí
nez Viñalet.— Lafora.— Ferre r  de la Torre.— Escribá de 
Romaní.— Ruiz lba r ra .— López S e r r a n o — Prat y Mira- 
lles.— Cendreras.— Sánchez de Palencia.—Vera.— Santia
go y I loppe.—Martínez Gurrea .— Rodríguez (D. B ernar
do).— García Barzanallana (D. José).—Ossorno.—Thous.— 
Cavero.—Ruiz Tagle.—V il lanu ev a—Eguizabal.—Sr. P r e 
sidente.

T o ta l , 96.
Señores que dijeron sí:
Modet.—Casanueva.— lbargoitia .-Perez Zamora.-Alar- 

con.— Romero Robledo.— Posada Ilerreda. —Lasala.—Po- 
lanco.— Romero Ortiz.—Berriz .—Bernar.— Marqués de la 
Vega de Armijo.— Torre  (D. Luis María d é la ) .—Suarez In- 
clán .—Perez Aloe.— Rodríguez Sánchez.-Marqués de Mon* 
tevírgen.— Espinosa.—Bedmar.—Cuesta. - Riquelme.-Toro 
y Moya.— Moyano. — López Ballesteros (D. R om ual
do.)— Gamacho. — Elduayen. — Espada Novoa.— López Ro- 
berts . — Arias. — Saavedra Meseses.— López Francos.— 
López Ballesteros ( D. Diego ).— Uhagon.—Estrada.— 
García Gómez.—Marqués de la Torrecilla.— Cánovas del 
Castillo.—Gabin.— Barreiro.—Martin Diez.—Rubín.—S a -  
laverría .—Ulloa.—Conde de Torre-No vaes.—San lonja.— 
Conde de Pati lla.—Marqués de Figueroa.— Hurtado.— Pa
je.— Yañez Rivadeneira.— Irizar .— Mendez Vigo —López 
Domínguez.— Marqués de San Juan.— Marqués de Some- 
ruelos.—Alvareda.— Herreros.—Aparici y Guijarro.— N o
cedal.— Riveral—Marón Serrano —Falces.— Gómez (Don 
Jaime V icente) — Santa Cruz ( D. Juan José) .— Igual y Ca
no..—Herrero .— Gambel.— Valera.— Itios Rosas (D. Anto
nio ). —Calzada.— Fernandez de la Hoz.—Candau.—Coca.— 
Hazañas.— Ardanáz.—Reina.

Total, 76.
Se leyó acto continuo el dic támen de la m a y o r í a , y 

dijo
El Sr. H O M E R O  O R T IZ : Como la Cámara co m p ren 

d e rá ,  estaba dipuesto para todo ménos para tomar parte  
en esta discusión; pero tengo que c u m p li rc o n  un deber, 
y lo haré  aunque  moleste á los Sres. Diputados.

Yo creía haber  demostrado de una manera clara que el 
Sr. Sabater era recaudador de contribuciones^de la p r o 
vincia de Jaén, y sin duda no lo he hecho; pero creo, sin 
embargo, que hay muchos Sres. Diputados que no e s 
tán bien enterados de la cuestión, y por eso voy á reforzar 
mis argumentos, empezando por decir  que hay  un  cargo 
de incapacidad á que no se ha respondido, y que es el de 
que el Sr. Sabater es deudor  á los caudales públicos por
600.000 y tantos reales. Se ha podido decir  que aun cuan
do fuera recaudador  de contribuciones lo era an te r io r 
m ente  á la publicación de la ley de incompatibilidades; 
pero yo pido que se cumpla la ley electoral. Si la ley de 
incompatibil idades no os acomoda para formar aquí m a 
yorías, revocadla; pero miéntras exista cumplidla.

Nádie ha negado que- el Sr. Sabater sea deudor á la 
Hacienda por 640.000 rs. en calidad de segundo con tr ibu 
yente . ¿Vais á ro mper también, la ley electoral?

Yo he dicho que el Sr. Sabater  estaba incapacitado por 
ser contratista de obras púb ic*s, recaudador de c o n tr i 
buciones,  y por fin deudor  á los caudales públicos por
640.000 rs." como segundo contr ibuyente . Se niega que 
sea tal recaudador  de contribuciones, y yo digo: pero 
aun dando de barato  que 110 estuviera incapacitado por  
los dos primeros conceptos, ¿dejará de estarlo por el ú l 
timo, que  nádie ha negado ? ¿ Cómo habia yo de e»perar 
que la mayoría dijera que no se cumpliera un  artículo de 
la ley electoral? Y sin  embargo, eso eo lo que se ha dicho 
con el últ imo voto.

En una escri tura de 11 de Julio de 1864, es decir, en 
un documento público protocolizado , se consignan tres 
hechos : p r im ero ,  que un D. Lorenzo Colomo, á favor de 
quien se hizo el rem a te ,  no prestó la fianza por sí, s ino  
con bienes propios del Sr. Sabater:  segundo, que á pesar 
de que  la Real orden de remate se dió á favor de D. Lo
renzo Colomo, este lo hizo co no m andatar io  del Sr. Sa-  
bat r ;  y te rce ro ,  que todos los beneficios son del señor 
Sabater.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Belda): Sr.  Diputado, V. S. 
podrá con t inuar  mañana en el uso de la pa labra ,  porque 
han pasado las horas de reglamento.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para m añana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS. .

COMPAÑÍA. MERCANTIL É INDUSTRIAL. — CUM-
pliendo con lo prevenido en el art. 46 de los estatutos, y 
por acuerdo com ún de los g e re n te s , se cita á ju n ta  g e n e 
ral ex traord inar ia  á todos los socios que según el art. 49 
tienen dere lio á votar  para resolver un asunto  im p ó r 
tame. La ju n ta  se ce lebrará el día 7 del corriente , á las 
once de la m a ñ a n a , en  la casa-sociedad, situada calle de 
la Puebla ,  núm . 14, principal .

Madrid i.° de Abril de 1865.=Los gerentes. 4673

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO , DEPÓSITOS Y
omento.— El Consejo de Administración de esta com p añ ía , 
in vista del resultado que presenta el balance cerrado 
¡n 31 de Diciembre últ imo, y  en uso de la facultad que 
e concede el a r t . 3 0  de los estatu tos,  ha acordado en -  
regar por ahora á los señores accionistas el 3 por 100 
obre el capital efectivo que  t ienen desembolsado en 
¡alidad de dividendo provisional por los cua tro  meses 
[ue comprende el ejercicio del año próximo pasado, p e i 
nero de este establecimiento.

Dicha^entrega equivale al 9 por 100 con relación á 
odo el ano, y se verificará sin perjuicio de lo que la ju n -  
a general^ acuerde con arreglo á los estatutos.

Los señores accionistas podrán presentarse  á recoger 
u importe, ó sean rs. vn  17,10 cénts.  por acción que  es 
o que corresponde al 30 por 100 que t ienen desem bol
ado, sirviéndose acompañar los títulos originales con 
os que h an  de justificar  su derecho.

Los pagos se verif icarán ind ist in tam ente  desde el 12 
le Abril próximo en adelante:

En Madrid, en el domicilio de la compañía, plazuela de 
rlatute, núm. 6, principal .

En Valencia, en casa de D. Andrés Campo.
En Santander, en casa de D. Julián Alday.
En Barcelona, en casa ú e  D. Angel J. Baixeres.
Madrid 31 de Marzo de 1865.— Él Director , G. López le Mollinedo.

La ju n ta  general de señores accionistas de esta com- 
aañía se ce lebrará el 14 de Mayo próximo , á la una de 
a tarde, en el domicilio de la misma, plazuela de Matu
te, núm . 5, principal.

Con arreglo al art.  31 de los estatutos, los señores a c 
cionistas que tengan derecho á asistir  á la ju n ta  se ser
virán depositar las acciones que posean y recoger el co r 
respondiente resguardo:

En Madrid, en la caja de la compañía .
En Barcelona, en casa de D. Angel J. Baixeres.
En Santander, en casa de D. Julián Alday.
En Valencia, en casa de D. Andrés Campo.
Madrid 31 de Marzo de 1865.=aEl D irector ,  G. López 

de Mollinedo. 4669—2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA Á 
lerez y Cádiz, Caballero de Gracia, 23, Madrid.— Consejo 
de Administración y gerencia.— Se previene á los señores 
tenedores de las nuevas obligaciones de esta Compañía 
que el sorteo de las que deben amortizarse en 1.° de Ma
yo próximo tendrá  lugar en sesión pública el dia 20 del 
corriente á la una de la tarde en esta corte en el domi
cilio social, calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

Madrid 3 de Abril de 1365 .=El Director Gerente, Luis 
Guilhou. 4681— 2

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL 
sucesora de Uhagon , herm anos y compañía.—La Jun ta  
general de esta compañía , celebrada en el dia 26 de Mar
zo, ha acordado dis tr ibu ir  las uti lidades obtenidas en ol 
primer semestre de ejercicio en la forma siguiente:
Rs. vn. 138.671,71 á la reserva.

375.000 interés fijo á las acciones, 6 po r  100
al año, 15 rs. por acción.

775.000 dividendo id. además del in te rés  fiijo,
31 rs. por  acción.

43.652.27 5 por 100 al Consejo de A dm in istra
ción.

43.652.27 id. á los fundadores.
10.740,87 rem anen te  para el nuevo ejercicio.

1.386.717,12 en jun to .
Con arreglo á este acuerdo, los accionistas deben reci

b ir  por cada acción.
Rs. vn. 15 por in terés fijo.

31 por beneficio excedente .
46 rs. por  acción, cuyo beneficio obtenido en  

seis meses de ejercicio sobre u n  capital 
de rs. vn  500 por acción, represen ta  en  
el semestre una utilidad líquida de 9,20 
cénts., sean 18,40 cénts. por 100 al año.

El pago de este div idendo está abierto  desde hoy en  
el domicilio de la Sociedad, calle de Alcalá, núm . 36, p a 
tio, y se verificará á presentación de los resguardos n o 
minativos de acciones.

Como el cange dees 'o s  resguardos por acciones al po r
tador ha de realizarse en b r e v e , conviene que los accio
nistas sitúen sus resguardos en Madrid, así para efectuar 
dicho cange, como para el cobro del dividendo acordado.

En semestres sucesivos, el pago de dividendos se hará  
por  la Sociedad en todas las plazas en que tenga r e p re 
sentación propia.

Madrid 27 de Marzo de 1865.*=E1 Director, Pedro  Pas
cual de Uhagon. 4533—4

GUIA DEL ESTADO E C LE SIÁSTIC O  DE E S P A Ñ A .—  
Se ha publicado la correspondien te  al año ac tua l ,  y se 
halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia y  
Justicia y librería de D. Antonio de San M artin ,  calle de 
la V ictor ia , núm . 9 , al precio de 1 4 rs. en rústica. — 2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE JURO
en pergam ino ,  expedido en 19 de Julio de 1619 en c a 
beza de D. Toribio Perez Bustamante, de 187.000 m a r a 
vedís de á 20 el millar situados en el derecho antiguo de 
media annata de Mercedes, se servirá en tregarlo  el que 
lo tuviere á D. Fidel García Lomas, que vive calle de los 
Caños, núm. 3, cuarto  segundo. 4710

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.— La ju n ta  general de señores accionistas de esta 
Compañía , en virtud de lo acordado por la misma en 2 
del ac tual ,  debe reun irse  en segunda sesión el domingo 
9 del co r r ien te ,  á la una del dia, en  las oficinas de la 
Compañía, calle de A tocha,  núm . 65 ,  cuarto  bajo de la 
izquierda, para oir el inform? de la comisión nom brada  
en la primera  sesión para exam inar  las cuentas é in 
ventarios presentados y dar  su d ictámen sobre los puntos 
sometidos á la deliberación de la jun ta  , la que en  su vista 
resolverá lo convenien te .

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de  
que se sirvan con cu rr ir .

Madrid 3 de Abril de 1865.=®E1 Secretario , J. de la 
Cruz Fraile. 4676—2

SANTOS DEL D IA .
San Vicente Ferrer, confesor; Santa Emilia, y Santa Irene , virgen y mártir.

Cuarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
* Observaciones meteorológicas del d ia  4 de A bril 

de 1865.

BORAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

Barómetroreducido á 0o 
en miiíme tros.

703,03
703,19
703,57
704,08
705,55
708,14

TEMPERATU

Reaumur.

3®,0 
6°,3 
9°,5 
7°,4 
5°,1 
4°,6

RA EN GRADOS 

Centígrados.
Dirección

del
Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

3 \8  
7°,9 

11°,9
9®, 3 
6°,4 
5®,8

N. N. O 
N. N. O
N ........
N
N .N .E
N. N. E

Nubes.
Idem.
Idem.
Llovizna.
Cubierto.
Idem.

T em pera tu ra  m áx im a del  d ia ............
T em p era tu ra  m áx im a  al so l ................
T em pera tura  m ín im a  del d ia .............

10®,2 
16‘,0 

2®,6
12®,7 
20®,0 

3®, 2
E vaporación  e n  las 24 horas .  4,3 m il ím e tro s .  
Lluvia en  id. id ........................... 2,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes  rec ib ido s , aye r  ha  llovido en  A lb a-  

o e te , Barce lona , Cádiz, Ciudad-Real,  Córdoba , Gerona, 
G ranada , Huelva , Jaén , Logroño , San Sebastian , Vito
ria y Zaragoza, y nevado en Avila y  Segovia.

J
Dirección u 

tec

LOCA.- 
UDA.DE S.

B i l b a o  á 
las 9 m . \  

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.® i d . 
Lisboa id . 
Badajoz id.

UNTA <
i E O P E ñ .
yrológic

Altura 
baromé
trica á 0o 
v al ni- 
Vel del mar eu 
milímetros.

»
»
»

1 »
»
»

GENERAL DE ESTA]
ACIONES GEODÉSICAS.— 
as del día  4 á? Abri

Tem
peral! ü irec- Fuerza 
ra en

grados cío 11 dei del 
ce ule-sim a- r ieu to . Tiento.

10,0 » »
10.4 » » 
11,8 » » 
10,0 » »
10.4 » » 
10,0 » »

DÍáTíCA.
- Observaciones me- 
l de 'ó  65,

Sstado Estadodei d é la  marcíele.

(ñubierto. P.°oleaj. 
Cási cub. » 
Cubierto Rizada, 
í d e m . . . .  » 
N u be s . . .  Bella. 
Despej.®. t»

San F.® á 
las 8 m . \ » 12,4 )) » Al.a n ub e De leva.

Sevilla á 9 raañ.N » 14,2 >» » Despej,®.
Tarifa id. 12,6 » » Idern. . . Tranq.*
Grana, id. 8,2 » Cubierto. »
Alie. i d . . . 1 4,6 » 9 AL* nub . Tranq,*
Murcia id. » 14,3 » » N u b e s . . .
Valenc. id. » 13,0 0 )) Despej.®. »
BarceL* id 13,4 » » Cubierto. G ran  ol.
Zarag. id . » 9,2 » » Idem ----- 19

Soria i d . . » 5,4 » » C.®, lluvia JO

Búrgos id. » 3,9 » » Nbs., ne-a »
Vallad, id. » 8,8 » » N u be s . . . »
Sal.* i d . . . )) 8,2 » Cási cub. »
Madrid id. » 7,9 » » N u b e s . . . »
Cd-Real id. » 11,8 » r> Cubierto. »
Alb. i d . . . » 7,2 * » N u b e s . . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA
E stado atm osférico en varios p u n to s de E uropa  el dia  1.® 

de Abril de 1865 á la s  ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

S .P e te r sb u rg o .
Stokolmo ..........
C o p e n h a g u e . . . 
V ie n a ... , .
Leipzig..........
B e rn a ..........
G re e n w ic h . , . .

i june m e r q u e , 
París.
Burdeos.
L v- ■ a . . . ¿
T im n  , , .  ■
F lo rev-cia .. . « .

'''h . . . . . . .
Nánoles.
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765.8
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»
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4°,5 
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7°,0
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Tiento.

S. O . . .  
S. S. O.

O.N. O.
))

E............
S. S. E. 
S. O .... 
S. S .E . .  
S. O . . .  
N. O . . .  
S. O . . .  
N. E . . .
N...........
N .N .E .

1 d e  
lia por la 
rcado de 
, resulta

ESTADO 
DEL CIELO.

Nubes.
Cubierto.

»
Nubes.

»
Despejado.

»
Muy nubla. 
Lluvia. 
Cubierto. 
Idem.
Idem. 
Sereno. 
Despejado. 
Alg * nube.

1 Nubes.

*4r i á .  
Intervención  
granos y nota 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.017 ar robas  de trigo.
1.764 idem de har ina .

10.958 ídem de ca rbón .
112 v a c a s , que com ponen  48.087 lijaras de peso.
250 ca rn e ro s ,  que hacen 5.675 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos l ib ra .
Idem de ca rnero ,  de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
Tocino añ jo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, v de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuarti l lo . 
Pan de dos l ibras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuartos  

libra.J u d í a s , de 26 á 34 rs .  a r r o b a , y  de 10 á 14 cu a r to s  l ibra .
A rroz,  de 30 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cu a r to s  libra.
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. a r roba ,  y de 8 á 10 cuartos  libra. 
C a rb ó n , de 7 #  á 8 rs. arroba .
Jabón , de 60 á 64 rs.  arroba, y  de 20 á 22 cua r to s  libra.
Patatas, de 6 }4 á 7 f¿ rs. a r ro b a  , y  de 2 J4 á 3 J4 cua r tos

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 28 á 29 r s .  f an eg a .
Algarroba , á 32 r s .  id.

vend ido .  . . . . . .  1.064 fanegas.
J u e d a n  p o r  v e n d e r .  » id .

Precio m á x i m o . . . . . . .  50.
Idem m ín im o . . . . . . . . .  45
Idem  m ed io .................47,62.

.gae se m u n c i a  ,1 ! o ú b l íco  p a r a  su  in te l igenc ia .  
Ma ímú 4 Abril m 4 m-5. — Bi V ica ide-C o rreg i

d o r  , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Abril de 1865 á las tres d e  la  ta r d e  

'•'■0 8 D o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado,  46-25 

y 46-50 v 30 pequeños ; no publicado, 46-00.
Idem Tiei : pm ¡oo diferido, id., 41-90; á plazo, 42-00, 

41-90 y 95 fin cor. vol.
Deuda dei personal ,  no p ub l icado ,  22 -00 ; á plazo, 

22-05 fin cor. vol.

Acciones de c a r r e te ra s  generales, 6 po r  100 anuaL  
emisión de 1.*de Abril de 1 850, de á 2.000 r s . , sin 
c u p ó n ,  no publicado, 84-00 d.

Idem de 4 /  de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s  , idem, 
89-00 d.

Idem de 31 de Agosto de  1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 
85-25.

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 
85-00.Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , idem, 
85-00.Idem leí C an a l  de I s a b e l I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 
a a u a r ,  i d . , 102-00 p.

Idem  id. id. de la segunda emisión , publicado , 104-00. 
Obligaciones dei Estado p a ra  sub v en c io n es  ue ferro

c a r r i l e s ,  publicado, 80-40 , 30 y 80-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 137.
Idem de la Metalúrgica de San  Juan  de Alcaráz, id., 70 d

c a m b io s .
Lo ndres  á 90 días fech a ,  48-70 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-06.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te   par .  » L u g o . . . * * .  * *
A l ica n te   » \*A  Málaga  » 1 % d.
A lm er ía .   » yf  M u r c i a . . . .  » 1 d.
Avila...............  vú » O re nse-----  * %
Badajoz. . . .  d. » O v ie d o . . . .  » 1
B arce lo n a . . .  * 2 Pa lencia . , .  » {/ i
Bilbao    * I d .  P a m p lo n a . » 1^4
B ú r g o s . . . . .  » 1 d. Pontevedra * *
C á c e r e s . , . . .  » *4 Salamanca. » Vi
Cádiz.................  1 % » San Sebas-
Castellon. . .  * » t ian .........  » 1 J4d.
Ciudad-Real. • % San tan de r .  » 1 J4d.
Córdoba. . . .  /> % d. San t iago . . .  » *
Coruña  » % d. S e g o v ia . . . .  par .  *
C u e n c a . , . . .  » » S e v i l l a . . . .  » 1 % d .
G erona . . .  * * Soria  Y% p .  »
G r a n a d a . . . .  » T a r ra g o n a .  » 1
Guadala jara ,  p a r p .  * Teruel  » »
H u e lv a ..........  » * Toledo  p a r .  »
H u e sc a   » * V a lenc ia . . .  » 1 %
J a é n . . . . . . . .  » 1 P* Valladolid., » »
Leen . . . . . .  # %  Vitoria  » 1 d.
Lérida.. . * * Z a m o r a . .  » y2 d.
Logroño. . .  * 1 V id . Zaragoza . » 1 Vt d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b eres i.9 de Abril, —in t e r i o r , 42-65
Amsierdcím  1 .' d e  Abril. — In te r io r  , 43 -  Diferida,

40
Londres L* de A bril —  Consolidados, 90 á Inter ior

español,  48.—Diferida, 41.
Paris 1.* de Abril. —  In te r io r  españo l ,  43 — Dife

rido , 41 yz .

ESPECTÁCULOS

Teatro Real. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 106 de abono. — E l barbero de Sevilla.

T e a t r o  d e l  P ríncip e.— A las ocho y  media de la n o- 
zh e .— A na.  drama nuevo en  cinco actos.— Baile.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media de la 
loche. — Pn pósito de m u jer.— Un tenor modelo.— Las p la 
yas de Egipto .— La revista 1864 y 1865.

T eatro del Circo. —  A la s  ocho de la n o c h e .—  La
nadre de los pobres.—A perro flaco — El amor por los
labellos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  ocho de la  noche.—
Los p iratas napolitanos.— Baile. v


